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FACTOlliS QUE DETERMINAP.oN EL SURGIHl.ENTO DEL DEllECHO DEL TRABAJO, 

A, ANTECEDENTES HISTORICOS GENERALES, 

1. Europa, 

El derecho del trabajo surgi& en Europa en el siglo XIX, como 

producto de la lucha y el enfrentamiento contra el dgimen i!! 

dividualista y liberal, Fueron diver100 los factores que in

fluyeron en el origen y la evolucic!'n del derecho del trabajo, 

dependiendo principalmente del desarrollo alcanzado por el rí 

gimen econ&mico, Entre 101 rala aobreaalientes estln el romp!_ 

miento de la eotructura econ&.ico-social del dgimen de corll2 

raciones, como resultado del trlnsito de las formas de produ~ 

ci8n del taller a las propias de la f'brica, lo que di6 or!_ -

gen al hacinamiento de un n'1mero con1iderable de hombres en -

un solo lugar, ello awiado a la necesidad d• asociarse como -

producto "d• las ra!cH mi.a profundas del alma hUl>laD&", (1) -

arearfa circunstancias propicias para la uni6n de los trabaj.! 

dore• y, en con1ecuencia, para la lucha por condiciones wl.a -

b.-nitsrias, aunoae a ello el influjo de 101 principioa igll;! 

(1) lluprecht Alfredo J., ~ ~ ~ Trabajo, Hhlco 1980, !>&
gina 19, 



litarios, producto de alg\Dlas corrientes de pensamiento que -

influyeron en la Revoluci6n Francesa, los que se trataron de_ 

implantar por cualquier medio, inclusive la violencia franca_ 

y abierta. 

Las primeras manifestaciones de solidaridad entre los trabaj_! 

dores se iniciaron con el prop6si to de obtener mejor!a de sa

larios, disminuci6n de la jornada y para combatir el trato -

inhumano. Tuvieron como caracter!sticas la espontaneidad y lo 

esporádico, pues las asociaciones una vez alcanzado su objetJ:. 

vo o frustrada su consecuci6n, se disolvían, hasta que se ge

neraba una nueva necesidad de asociarse. 

Otro elemento que influy6 en la organizaci6n de la clase obr.!:, 

ra fue la actitud pasiva del Estado ante las relaciones obre

ro-patr6n, consecuencia de la f6rmula laissez faire, ~ 

passer, mediante la cual la burguesía obligaba al Estado al -

abstencionismo en la regulaci6n de las relaciones entre t:rab.! 

jo y capital, convirti&ndole con ello en c6niplice 11ahi donde_ 

la burc,ues!a había logrado elevar el principio de la libertad 

de industria a la categoría de derecho natural del hombre", -

lo que tra!a como consecuencia la "imposibilidad" de que los_ 

particulares y a\Dl el Estado pudiesen actuar en perjuicio de_ 

la interpretaci6n patronal de la libertad de industria, propia 

de la épocn, 

Este inicio de la lucha tendría en sus manifestaciones inici,!_ 

les car4cter pacífico, a través de la petici6n, pero emple_!. -

r!a asimismo la asociaci6n sindical no autorizada entonces y_ 

aun la misma huelga, present4ndose así. en plenitud las partes 

opuestas que eran los intereses de txa1Jajadorcs y patrones, -

convirtU:ndose as!, la historia del derecho del txabajo en -

uno de los episodios más dra.rrdticos de la lucha de clases. 



1.1 Francia, 

La sociedad francesa del siglo XVIII se encontraba dividida 

principalmente en tres grupos llamados estados1 los nobles_ 

constitulan el .Primer Estado¡ el clero, el Segundo Estado y 

los burgueses, obreros y campesinos constituían el Tercer -

Estado; formaban los nobles y el alto clero la clase social 

dominante. 

El 20 de junio de 1789 el pueblo franc~s se constituy6 en -

Asamblea Nacional y jur6 promulgar WlB nueva constitución -

para Francia. El 14 de julio del mismo año el pueblo de P.!, 
r!s se lanz6 al asalto de La Bastilla, fortaleza que era -

considerada una de las prisiones más odiosas, a esta sublc

vaci&n popular siguieron acciones similares en el campo, -

así como la descrucci6n y el incendio de los castillos y -

los títulos de propiedad. 

Este movimiento social arras6 con un poder feudal caduco, -

El Tercer Estado, ~sto es, la burguesía, el campesinado y -

los obreros -estos dos Últimos gu!ados por el primero-- e_! 

taban en camino al establecimiento de relaciones de pt'oduc

cicSn que correspandieran al estado de las fuerzas producti

vas de la época. 

La mayor!a del clero y Wla minor!a de la nolilnza se intcer_! 

ron a la Asamblea Nacional r ~sta adopt6 el nombre de Asam

blea Constituyente, aboli6 la monarquía absoluta e institu

y6 l.Ula monarquía constitucional, inici6 la creación de sus_ 

propios 6rganos administrativos y organizó Guardias ?lacion!, 

les en las provincias, bajo control de la burguesía y de la 

gran masa campesina, para la defensa de las conquistas de -

la Revolución. Asimismo cretS el Comité de Seguridad PÚbli

ca, el Tribwial Revolucionario y el Comité de Salvación Pú-



blica, 

La Asamblea Constituyente, al continuar su labor, procla.m&_ 

la libertad e igualdad de todos los hombres el 4 de agosto_ 

de 1789¡ pero sobre todo buscaba asegurar el derecho de 

propiedad, Bajo la presi6n del movimiento campesino decre

te!' la abolici6n de los privilegios feudales y la confisc.!!_ -

ción de los bienes de los aristócratas contrarrevalucion_! -

rios, asf como los de sus aliados de la alt.a jerarqu!a - -

eclesU:stioa. 

En 1792, Francia pasó' a ser gobernada por una asamblea de -

revolucionarlos llamada Convención Nacional, la cual dec!. -

di&' terminar con la monarqu!a y convertirla en una reP\1bli

ca que afirmara los derechos naturales del hombre, la libe_E 

tad de credos, de prensa, de acción, la resistencia a la -

opresic5n y sobre todo la igualdad política, con los der_! -

chas y deberes que ella implica. 

La Revolució'n Francesa conoci6 varias etapas de 1789 a - -

1799. La m.(5 creadora, fue la comprendida entre el 10 de -

agosto de 1792 y la caída de Robespierre, en julio de 1794, 

En ella se consolid6 el triunfo de la burguesfa, quien pasc5 

a ser la clase dominante. 

A partir de esa &°poca el absolutismo de las monarqu!as eur,2_ 

peas fue cediendo paso a loa sistemas liberales, al difu,!! -

dirse por Europa las transformaciones sociales y las ideas_ 

de la Revolución Francesa acerca de que los hombres nacen -

y permanecen libres e iguales en derechos, de que las pers.!?_ 

nas tienen derecho a la propiedad, a la libertad, a la r.! -

siseencia contra la opresic5n, asf como a la libertad para -

opinar y pan practicar la religic5n que deseen, 
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Este conjunto de principios, establecidos en la Declaraci6n 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, ejercid influen, 

cia. en Amhica Latina, donde se transformar!a en poderosa -

fuerza al inicio de la lucha independentista, 



1.2 Inglaterra. 

Durante la Edad Nedia, período en que predomina el feudali_! 

mo como forma de organizaciiSn social, y hasta el siglo 

XVII, la prod.ucci&n de los bienes y satisfactores elabot',!. -

dos por el hombre, que requer!a la p0blaci6n de Europa, se_ 

realizaba principalmente en talleres artesanaleso 

Hacia el siglo XVII se incrementó la demanda de mercanc!as, 

por lo que para satisfacerla se aument!S la producción - -

mediante la fundaci6n de grandes talleres en que los arteS!, 

nos trabajaban en forma especializada, llamase manufactura._ 

esta forma de produccl.Óno Sus primeras formas surgieron en 

Italia durante los siglos XIV y XV) pero se considera a los 

.rafses Bajos como patria del capitalismo manufactureroo 

Revoluci&\l Industrial son los tfrminos que se emplean ¡;era_ 

caracterizar el trlnsito a la producci6.n de fábrica, al ca• 

pi talismo industrial, llll.smo que ocurri& en la mayor parte -

de los países durante la centuria que corre desde 1750 has• 

ta 18500 Y aunque los acontecimientos de la revo1uci6n an

tifeudal de Francia allanaron el osmino a la producción ca

pitalista, la revoluci&n industrial de Inglaterra fue la -

que inició' la marcha al capitalismo. 

La revoluciGn industrial inglesa se fundamentó en los r! -

cursos eeon&ú.cos de muchos pa.{ses, y en los de numerosas -

posesiones detentadas como colonias, a las que se oonsider6 

fuente inagotable de materia prim, Una de sus premisas -

fue la exp-ropiaci&n de la tierra a los campesinos, con ella 

se crearon suficientes reservas de mano de obra para el in

cremento de la industria fabril, lo que llcv~ a la supr.! -

si&> del r#gimen feudal, esta disociaci~n masiva del pro<!~ 

tor directo respecto de los medios de producci6n hizo posi-

6 



ble la acwoulacit5n de riqueza que dicS origen al capital, 

Otro de los elementos relevantes es la industria textil la

nera, con la invención de la máquina pa.ra hilar de Jenny y_ 

del telar introducido por Cartwright; junto a esta rama in

dustrial, tambi~n se manifiesta un cambio tácnico en la mi

ner!a, que se inicia con el uso de la máquina de vapor - -

--aunque ásta no se emplea en sus inicios directamente para 

aumentar laJ!t'oducción sino como medio de salvar las minas -

de las inundaciones- y, sólo con el mejoramiento de esta -

máquina, se funda una base para la expansi&n de la indu_:! -

tria minera, 

Una de las principales consecuencias fue el cambio radical

de las estructuras de la Población, causado por la ruina y_ 

ex¡:a:opiación de los pequeños productores y la conformacic5n_ 

de una burguesía industrial y una. clase obrera.. 

Con la proliferaci6n de la máquina, el hombre es considera

do parte de ~sta. Junto con la mi.quina se presenta la máx!. 
ma explotaci6n capitalista, se propicia la descalificaci6n_ 

masiva de la nano de obra, el dcscC'nso de su valor, la caí

da del salario y, sol't'c todo, la creación de un ej6rcito -

del trabajo que queda en r ese:rva al emplearse cada vez con_ 

mayor frecuencia el trabajo de las mujeres y de los niños. 

La implantación del sistema fabril del capitalismo trajo -

consigo crisis económicas de sobreproducción que recayeron_ 

sobre las masas causando extrema agudización de las contra

dicciones de clase. Se iniciaron con ello las acciones re

volucionarias de los trabajadores, que se redujeron, en sus 

inicios, a peticiones, declaracidn de huelgas aisladas y,

sobre todo, a la destrucción de las máquinas ¡ara exterior! 



zar el odio a la esclavitud asalariada. Los artesanos y los 

obreros fabriles sol!an romper las máquinas y quemar las fá

bt'icas. Se fundaron asociaciones clandestii1t.s dispuc1>tas a_ 

seguir el ejemplo de un oficial ll¿in:ado Ned-Loodd; quien ro_!!! 

pi6 su máquina a martillazos, despu~s de haber sido azotado. 

Con:esponde a Inglaterra la rnenci6n histórica de ser el pa!s 

en que por prinera vez surci6 lUl partido obr(•ro; La Asocia

ci&n Nacional de los CartiGtas. 

En resumen: podemos afirmar que la Revoluci6n Industrial y -

la kevoluci6n Francesa fueron detcrridnantes para el LTilUlfo_ 

definitivo del capitalismo y de la burguesía .. 



B, ANTECEDENTES HISTORICOS EN HEXICO, 

2, HEXICO, 

Históricamente el sindicalismo rr.exicano, corno parte intcgr~ 

te de la organizacitSn social de nuestro país, ha sido deter

minado por nuestro acontecer socio-ccon6mico, como parte de_ 

un todo nacional con caractcr!sticas peculiares, 

Dentro de ese desarrollo general de los sindicatos el sindi

calismo universitario tiene particularidades que podemos de_:! 

cubrir a trav~s de su historia, principalcicntc observando la 

actividad que le di6 ericen: la enseñanza como medio y pr~ -

dueto necesario para el desarrollo de las facultades inteleE_ 

tuales y la supcraci6n del individuo. 

La enseñanza escolarizada en México, por lo que podemos 

apreciar hist6rican:ente, ha sido proporcionada principalm~ 

te por el grupo Político en el peder, as! tcnec.os Por ejem

plo, que en el México precortcsiano la educaci&n que se 

otorga!Ja era vigilada y manejada par la autoridad pol!tico

religiosa. 
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2.1 RASGOS DE DOS INSTITUCIONES MESHICA. 

La ense'lanza especializada m!s importante que se impartía al 

pueblo azteca, y que es la de mayor relevancia en el per!odo 

precolonial, se daba a los infantes desde los seis hasta los 

doce años; ºlos padres internaban a sus hijos en el Tepoch

calli, (si quer!an ser guerreros) o en el Calmecac (si iban_ 

a dedicarae a las ciencias). En este mismo t'ecinto había un 

anexo destinado para las niñas, a quienes se les ímpartf.a -

una e<lucaci6n fundamentallllente moral y se les preparaba a -

fin de que pudieran cwnplir con todas sus obligaciones den_ -

tto del matrimonio. (2) Aonquc realmente persistía el afán 

por la <!ducaci6n de los hijos menores, ésta básicamente se -

encontraba fincada en el hogar a través de una clara identi

dad sexual, la madre mantenía cerca de ella a la niña, a fin 

de que ésta pudiera constantemente observar todo lo que con

cernf:a a la mujer; "asimismo, lo hada el padre con el - -

va.r6n. El deseo de semejanza era estimuladoº, (3) Logrando 

as! despertar en los niños el interés y el noce de asumir -

sus correspondientes tareas sociales, pues "se les mostraba_ 

lo importante que era desempeñar el papel correspondiente al 

sexo dentro de la sociedad; se exaltaban los valores de la -

femineidad y de la virilidad" (4) a trav~s del ejemplo coti

diano. 

Una vez, transcurrida y concluida la conquista del al ti plano_ 

de México por los españoles y al desarrollarse la Nueva Es~ 

ña, se planteará e intentar& impaner una estructura y orean!, 

zación colonial típica, determinnda par la concepción españo-

(2) D!az lnfante, Fernando, b;! ~ !!! ~ ~· M&xico 1984, -

Ja, edición, p¡lgina 55, 

(3) .!!.!!• ~·, página 53. 

(4) ~., -5?.2• ~·• página 53. 

10 



la, ~sto es, se p-rocurarl trasplantar instituciones españolas 

en beneficios de los conquistadores como clase dominante, de!! 

t1:0 -O.e 6stas tenemos ejemplos claros1 la religicSn, la organi

:r.aci6n jur(dica y la enseñanza, ubichidose dentro de bta a -

la universidad, 

11 



2,2 L\ El'OCA NOVOHISPANA, 

Es esencial el conocimiento hist6rico de nuestro país para 

comprender el desenvolvimiento y circunstancias actuales de 

las instituciones jurídicas y sociales. Inquiriendo en el_ 

pasado encontramos respuestas para el presente, y se hace -

evidente que no basta la creación de leyes casi perfectas,

si ~stas no se adecuan a la realidad histórica del momento, 

no bastan las buenas intenciones de los legisladores o de -

los gobernantes, si la gran masa social no hace suya la as

piración a la justicia. ¿Ejemplos?, los tenemos a cada mo

mento. 1\Jes el derecho nos marca el deber ser, pero, la -

realidad histórica nos muestra lo que es 0 Así tenemos que_ 

a t:rav~s de generaciones se han creado instituciones lcg.! -

les que podríamos pensar son la manifestación de la sensib! 

lidad del ser humano, como lo fueron las Leyes de Indias, -

inspiradas en el pensamiento de España, concreta.r.iente en el 

ideal de la reina Isabel, cuya tendencia era impedir la ex

plotación inhumana y despiadada que se realizaba en contra_ 

de los nativos americanos; pero la realidad era otra, la -

constituía la ambición de Poder y riqueza que privaba y que 

se prolongó durante siglos; aún cuando las Leyes de Indias_ 

tendían a considerar a los nativos como seres huma.nos, jamás 

se les trató como a tales, 

Iniciase con la llegada de He:rnán Cort~s, en 1519, una eta

pa de humillación y esclavitud, una etapa de sojuzgamiento_ 

contra los nativos americanos, que en lo sucesivo serían r.! 

ducidos a la mínima expresión social (rec~rdemos al escl!, -

vismo en el estado de Yucatán), los vencedores lucharían -

par destru!r toda manifestación de la cultura y de las ant,i 

guas normas sociales, religiosas y Políticas, JX1.ra impl8!!. -

tar sus propios principios y costumbres. 
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Una vez lograda la conquista, se someti6 a los nativos a una 

nueva forma de vida y de organizaci6n, las propiedades de -

los aborígenes y sus bienes fue.ron adjudicados a los venced~ 

res, apoyados ~stos en las armas y la religión para imponer_ 

sus normas e instituciones, 

La llegada de Hern;Úi Cort~s modificó el destino de nuestra -

naci6n. El gobierno, de carácter monárquico, fue depositado 

en un virrey, se organizó a las clases sociales en el poder_ 

con criterios elitistas, se trasplantaron instituciones de -

tipo europeo, 

Durante este período, las fuentes de riqueza fueron princi-_ 

palme:nte la explotación de la agricultura y la minería, que

dbl'ldo relee.acta cualquier otra actividad económica, lo que Í!!!, 

pidi.6 que el pueblo desarrollara otras actividades producti

vas, y fue factor de atraso industrial y, consecuentemente,

social. 

La encoraienda fue como t.ma forma. de ~go que recibieron los_ 

conquistadores españoles al inicio de la orGanizaci6n col,!! -

nial y de la explotaci6n de los centros de poblaci6n, 

"Fue en 1523 cllilndo Carlos V mand6 instrucciones a Cort~s P.! 

ra la cobernaci6n de la Nueva España, Al año siguiente le -

instruy6 acerca del uso que los encomenderos pcd!an hacer de 

los encomendados y señal6 el número de jornaleros a su diSIJ2 

sici6n. La Recopilaci6n de Indias, con sus seis libros, 

ochenta y una leyes y treinta y un t!tulos, trat6 de evitar_ 

abusos en lo referente a la prcstaci6n de los servicios per

sonales, nandando que se conttatase libremente en las plazas 
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y dem!s lugares públicos, sin que se les oblie,ase11
.. (5) Es 

claro que estas dispasiciones jands fueron acatadas y sí en_ 

cambio se presentaron el esclavismo y el despojo inhtunano -

de los bienes poseídos hasta entonces por los nativos, y 

esos atropellos se encubrieron bajo el manto de la rcligi.Sn. 

ncort~s proclamó en 152'4 cinco ot'denanzas especia.les sobre -

veedores y para uso de los encomenderos, dichas ordenanzas -

completaron las instrucciones de Carlos V, consti tuycndo el_ 

primer regla.mento del trabajo en el nuevo continenteº, (6) 

Correspondí6 a Cortés el inicio tle la orcanización de la in

dustria prillc'U'ia, destacó en primer lU,!!a:r la creación de la_ 

industria rrllitar desar.:-ollc!ndose nsí la construcci6n de ar

mas, la. fabricaeí&n de p6lvora y de combinaciones químicas -

con el salitre, pasando posteriormente al rr.tnblecimiento de 

la industria limitada y controlada, como "ganader!a, agricu,! 

tura, hilados de algod6n y lana, establecimientos de. ing_! -

nios azucareros", (7) y sobre todo la m.iner!a. 

En 1599, siendo virrey el Conde de Monterrey, se inícicS el -

trabajo voluntario, que se manifest6 principalmente en los -

ingenios, donde exist!a vigilancia especializada a travl!s de 

los "veedores", quienes cuidaban el pago -regular de los sal.! 

rios. 

Son las Cartas de Indias las que hablan de los habitantes y_ 

de la forma en que deb!an ser compensados por su trabajo. 

(5) Huitr6n Jacinto, Orígenes!_~~ Movimiento~ ,!'!l Méiti

~ .. México, D.F., página 14. 

(6) op .. cit •• página 14, 

(7) ldem., op, cit., p!gina 15. 
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"Las ordenanzas disponfan que las mujeres no fueran encerra

das para hilar y tejer; que los jóvenes pudieran trabajar V..2, 

luntarlamente en obrajes, dejándoles libertad para que apr"!! 

dieran el oficio"º (8) Son, sin duda, las prinmras manife,! 

taciones de buena voluntad para normar las relaciones entre_ 

asalariados y patronos, las que tenían como antecedente las_ 

primeras reales c'1ulas de 1545, que pretendían la prote.=, -

cicl'n de los ind!genas. 

Los or!genes de las relaciones asalariado-patrono parten de 

la etapa virreinal, pues ya en 1582 podemos decir que exi~ -

ti8 una "huelga a consecuencia de la reducción de salarios -

en contra de los cantores en la catedral metropolitana, ~sto 

fue el 4 de julio de dicho año", ( 9) 

Durante el período colonial, una vez que se logró' cierta es

tabilidad en la organizacidn social y fue definida la exi~ -

tencia del tipo de empleos y ocupaciones que tendrían los 11;! 
bitantes de la Nueva España, se iniciaron las primeras fo!_ -

mas de wúdad de trabajadores pertenecientes a un roiSIOO ramo 

u oficio, constituyhonse latos en gremios1 ºasociació'n de -

todos los artesanos del mismo oficio sujeta a las correspan

dientes ordenanzas que habían hecho o aprobado los virreyes_ 

y que hac!a cumplir un juez especialmente encargado de ello". 

(10) 

Una de las características de estas agrupaciones la consti~ 

yd. el sectorizar a los oficios, pues nadie podfa dedicarse a 

un oficio si no pertenec!a al gremio, que intentaba as!, de-

(8) ldem., op, cit., p¡l'gina 15. 

(9) ldem., op, cit., plgina 16, 

(10) Basurto Jorge, !! I'roletariado Industrial ~ H~xico, 2a. ed,, 
U,N,A,H,, PIÍgina 57, 
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fenderse de la competencia, garantizando, en cierta medida,

el derecho de escalaf6n; de aprendiz a oficial y, finalmente, 

a maestro. 

Es necesario considerar, para el prop6sito de este trabajo,_ 

que la asociaci6n gremial tampaco fue un producto original y 

genuino, surgido de la necesidad del asalariado mexicano, s_!. 

no que se ttat6 de un transplante o copia de las formas es~ 

ñolas de organizaci6n. 

Jacinto Huitr6n, en su libro or!eencs ~ Historia 2.!:1. Hovi -

~~..!:!!,México, afirma que el 13 de agosto de 1766_ 

se inici6 el primer movimiento de huelga, la de barreteros,_ 

siendo virrey de la Nueva España Carlos Francisco de Croix;_ 

el suceso acaeci6 en la mina La Vizcaína del Honte (Real <lel 

Monte) en el hoy Estado de Hidaleo. Dicha huclca tuvo como_ 

finalidad mantener ciertas ventajas y ¡irivilecios logrados -

hasta entonces en la mayor parte de los reales mineros, en -

ningún instante se plante& obtener mejoras o más beneficios_ 

laborales a trav&s del movimiento mencionado. 

Esas primeras manifestaciones de solidaridad entre los trab;! 

jadores tuvieron carácter esporádico, sus primeras formas de 

agrupaci6n fueron los gremios, única asociación posible, de_ 

los cuales quedaba exclu!do el indígena, 

En 1524, apareci6 el primer gremio, que se desarrolló como -

consecuencia de la ordenanza de herreros, formulada en ese -

año por el cabildo de la ciudad. 

El patrono consideraba una obra de caridad proporcionar ocu

¡::ación a t.m obrero, "y por ello 6ste tenía la obligación de_ 

estarle eternamente agradecido y soportar todos los actos -

16 



que en su contra fueran ejecutados por las empresas"a (11) 

Esa actitud de sumisi.!n incondicional tarcl~ muchos años en -

modificarse, (12) 

Ahora bien, al tiempo que se daban los inicios de la integt:! 

ci&t de grupos de organizaci6n social de trabajadores1 prel~ 

dio y antecedente mediatos del sindicalismo actual, ¿qué su

ced!'a en la enseñanza, y cul1es eran las situaciones de la -

enseñanza universitaria, si é'sta no existicS. como tal en la -

etapa precolonial y sus or!°gcnes se remontan a Europa y fue

ron trasplantados a M&ico por los españoles como parte del_ 

privilegio para enseñanza a los mismos, mediante Real CMula 

del 21 de septiembre de 15517 

tenemos que en 1680 fue publicada la nueva Recopilacióli de -

las Leyes Indias, cuyo t!tulo veintid6s regulaba la organi'! 

ci~ de la enseñanza y estableci6 como criterio para la wrl.

versidad el de que fuera la insti tucic!'n encargada de in_:! 

truir a la poblaci6n criolla, materia plasmable de la pol!t.1' 

ca eduoacionalo En el t!tulo mencionado, los derechos de -

los docentes y su selecci~n y promoción a¡llrecen cuidadoS!, -

mente reglamentados, (13) Se exigía a los aaestros fideli

dad y dedicacicSfi a las tradiciones españolas. siendo• a cam-

(11) Huitr6'n Jacinto, orígenes ! ~ ~ Movimiento ~ ~ Méxl.

~· Hlxico, D.F., página 200 

(12) 1'Desp1.u{s de las heniandadcs y cofradías, con sus santos y p:ltronos_ 

y bajo la tutela sacerdotal, la primera agrupación de lucha obrera_ 

surgi6'· el 5 de junio de 1853, seg.1n lo consigna Jacinto Hul.tr6'n, en 

su libro Or!genes ! ~ ~ Movimiento Obrero !!! México. 

(13) Carrillo J'rleto Ignacio, !!_ ~ ~ !!! .!! Legislaci6n -

Universitaria, U.N.A.H., p<lgina 12, 
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bio, retribuidos con sueldos y prestaciones, por lo que Pod_!! 

mas deducir que ya entonces cxisd'a interés por otorgar alEí.!:!, 

nos beneficios a los maestros, a&'n cuando ésto implicaba la_ 

existencia plena de obligaciones. 

Entre los mas remotos antecedentes, el t!tulo XXXI de la cua,:: 

ta partida de Alfonso El Sabio, determinaba derechos y oblill!. 

ciones a los maestros, as! como el salario que debiera corre_! 

ponderles, de acuerdo a su conocimiento de la materia que im

part!an, y el goce de ciertos privilegios como el de serles -

cubierto el salario por todo el año en casos de incapacidad,

el de que en casos de muerte los herederos pudieran cobrar, y 

las exenciones de impuestos11 Jiménez Rueda en su Historia -

Jurídica .!!!! _!! Universidad .!!!! México subraya la importancia -

del ordenamiento comentado, al considerar que el gran cÓdigo_ 

alfonsino es el primero que trata sobre la enseñanza superior 

y la base de la organización de la Universidad Española y, -

en consecuencia, de la mexicana. 

Carlos l de España expidió en 1551 una cédula real, ¡ara fun

dar en la capital de la Nueva España "un estudio y Univers!, -

dad de todas las cienciasº o Se afirma como antecedente que -

fue a petición del primer virrey1 Antonio de Mendoza, del -

Ayuntamiento de la Ciudad de México y del arzobispo fray Juan 

de zúmarraga, quien representaba en todo caso a las más al tas 

autoridades eclesioísticas. Se otorgó a dicha universidad el• 

carlcter de Real y Pontificia, 

Dicha cédula real fue fechada el dÍa 21 de septiembre de 1551 

en Ciudad del Toro, en España y quedó' sujeta la universidad,_ 

en lo subsecuente, a las constituciones salmantinas pues - -

se concecltan los privilegios, franquicias y libertades que -

tiene el Estudio y Universidad de la ciudad de Salamanca, 

noxmas que consideraban y preve!an la selección y pro111:2, 
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ci6n de los profesores universitarios, as! como sus derechos 

y obligaciones y reglamentaban lo referente a las cátedras. 

En ese período, como en el actual, parte medular de la uni -

versidad la constituían los maestro::; y los alutlllos, y se lc

Bis16 respecto a ellos; pero en Ir.omento al&uno se tonió en -

cuenta alGÚn otro tipo de elementos, como los trabajadores -

manuales, sin participación directa en la cducaci6n. 

Las bases para la creaci6n y funcionamiento de esa universi

dad fu&on el presupuesto, por la cantidad de mil pesos oro_ 

anuales que ae le otorg6 y la sujeci6n a la jurisdicción de_ 

la Universidad de Salamanca en cuanto a facultades, "privil_! 

gios, franquezas y libertadesº. 

La cédula que cre6 a la universidad referida tambi~n hace -

clara mcnci6n de que ésta tiene corr.o finalidad principal .in.:? 

truir a los naturales y a los hijos de los españoles en las_ 

cosas de la f~ cat6lica. 

La Real y l'ontificia Universidad inició sus cursos en 1553. 

Su primer rector fue el oidor Antonio Rodríeuez de Quezada,

e inicialmente se establecieron como cátedras las de teol2, -

&Ía, escrituras sagradas, teología eclesiástica, cánones, 

~ de Justiniano, leyes, artes, ret6rica y gramática. 

(14) 

Los términos~ y l'ontificia determinan su oric;en, as!, 

cuando se dice que es !!!!,, debe entenderse que es porque -

(14) Maria y Campos Alfonso D., ~~-jurídico~~ !:!!!i -
~~'México, IJ,F., página 20. 
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surgi6 como un acto gracioso del rey (acto regio), quien or .. 

den6 su fundaci6n con base en la autoridad de que estaba in

vestido. En otras palabras, se trata de Wla universidad de_ 

la corona, de una universidad oficial. (15) 

El car!cter de l'ontificia lo obtiene, en primer lugar, por -

el tipo de educaci6n que brindaba, que era de contenido reli 

gioso, dada su estrecha vinculaci6n con la Iclesia Cat6lica_ 

y, en segundo, significa que obtiene el reconocir.ú.cnto eclc

sU.stico forcal y pleno otorgado a través de las bulas expe

didas en 1595 por Cleoente VIII, 

l'or lo mencionado se puede asegurar, que la keal y l'onti fl -
cia Universidad nace, crece y se sostiene por decisi6n de -

las autoridades políticas y relisiosas, y que ya entonces se 

preveían los derechos y oblieaciones del personal docente, -

aWlque no se manifestaban los derechos como tales, pues t_! -

n!an la característica de 11 privilegios, franquezas y libert!. 

des 11
, y no existía referencia alguna a otro tipa de personal 

relacionado con la educaci6n. 

En las tres d~cadas previas al estallido de la revolución de 

independencia, la universidad, según algunos autores, daba -

ya signos de cansancio, propios del oreanismo que se ahoga a 

sí mismo por no Poder seguir adelante. (16) Lo demuestra el 

surgimiento de nuevas opciones para el estudio y la educ~ -

ción, brindadas por seminarios de jesuitas. 

En esa etapa de la vida nacional se caracterizó la enseiianza 

por su alto contenido de pensamiento religioso y su política 

conser.vadora. 

(15) Idem,, Jl!gina 21 

(16) ldem,, p!gina 23, 
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2,3 EN LOS INICIOS DEL Ml:XICO INDEIBNDIEN'rn, 

La historia de la Lmiversídad como elemento caracter!stico y 

determinante del desarrollo educacional e intelectual y 52, -

bre todo del tema que nos ocupa1 las relaciones laborales en 

6sta, es de gran relevancia, ya que su influencia fue decisi, 

va en la vida de la nación y factor del avance tecnoló'.gico y 

cultural. i>or ello es necesario contemplar las vicisitudes_ 

e inestabilidad que sufri6 en los inicios de la vida indep".!! 

diente de nuestro pUeblo, l'or lo que no podemos dejar de -

considerar los antecedentes mediatos a la serie de situacio

nes en que se desenvol v!a la clase trabajadora, como un pro

ducto del sistema i»l!'tico y social determinado por los "'2. -
dos de producción. 

El movimiento revolucionario de independencia llevó en ~u S.!:, 

no una serie de indefiniciones y luchas intestinas, encami~ 

das a determinar el Estado que se intentaba. instaurar, ya -

fuese mon!r.quico o republicano, central~sta o federalJ pero_ 

se procuraba mantener, en lo esencial, las estructuras colo

niales de propiedad, pues en ningún momento se planteó el -

cambio en el modo de producción y disttibución de bimes o -

caracter!sti.cas comunitarias o Wl cambio en las formas de º.! 
ganizaci6n. Sin embargo, se instituyó una naci6n nueva con_ 

economta rudimentarla y desarrollo artesanal, pues la produ_:: 

ci6n industrlal era prácticamente inexistente. 

As{, entre las primeras manifestaciones de orden jurídico -

del M&ico independiente tenemos que la constitución de A¡n! 

zingá.n no hace referencia al derecho de asociación. 

La Constitucitn del 4 de septiembre de 1824, contempla como_ 

obligaciones del gobierno el proteger la libertad civil, la_ 

seguridad personal, la propiedad, la igualdad ante la ley y_ 
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los demás derechos de los individuos que componen la nación, 

aunque se olvida de instaurar mecanismos para Que sean ejer

cidos estos derechos y olvida también hacer mención del der~ 

cho de asociación o de rewü6n. 

Es de advertir que durante esos años la naci6n no obtuvo me

joría económica aleuna, básicamente por su inestabilidad so

cial y su incomunicación rural, consecuencia de la falta de_ 

v!as apropiadas para ello, pero sobre todo por las luchas Í,!! 

testinas continuas. 

Es por todo ello, que los niveles de vida de los trabajadores 

eran los mismos que en el virreinato. 

En las~ Leyes Constitucionales de 1836, se dispuso la -

prohibición y abolición de los monopolios relativos a la en

señanza y al ejercicio de las profesiones, pero sin conside

rar el derecho de asociación, como acontecería también en -

las Bases Oreánicas del 12 de jwlio de 1843. Aun cuando fue 

en ese año cuando surgieron las juntas de fomento de artesa

nos, sustitutivas de los a.iíejos gremios transplantados a la_ 

Nueva España. En el cobierno de Santa Ana empezaron a desa

rrollarse dichas juntas de fomento que, al ieual que las jll!! 

tas menores, tenían como propÓsito fomentar la producción a.E, 

tesanal, crear fondos de beneficencia y, solrc todo, Jrt:oc_!:! -

rar ln defensa contra la competencia de loE. ¡rroductos extra.!!. 

jeros. 

J:'ara la burocracia, la etapa en que t-léxico conquista y cons~ 

lida su independencia política resultó inscEura e inestable¡ 

esa situaci6n se ac,udizó durante la lteforma, en la que se r~ 

c.istraron alcunos brotes para que se reconocí eran ciertos d!:_ 

rechos a los traLajadores al servicio del c.ol•ierno, así corr.o 

su capacidad para ocupar puestos ¡JÜblicos, nunque esos t..r~ -
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tes nWlca tuvieron trascendencia, en virtud de que se imp~ -

sieron las detcrcinaciones del poder ejecutivo. 

Se dice que fue en 1846, cuando Manuel Crescencio Rejón (en_ 

tonces ministro de Relaciones Exteriores) reconoció el dere

cho de los ciudadanos para asociarse con fines no vrohibidos 

por las leyes, a trav~s de una circular fechada el 10 de SCE 

tien1brc. Derecho que adquiere rango constitucional al incoE 

porarsc ei el artículo 9o. de la carta magna de 1857 y que -

tendría vigencia hasta el año 1917, Ese reconocimiento y -

las leyes de reforr.ia "contribuyeron a alentar el movimiento_ 

obrero, puesto que se inició la proletarización del artesan~ 

do al quitarse a las corporaciones sus bienes y su personal.!. 

dad jurídica". (17) 

(17) Basurto Jorge, !!_ l'roletariado Industrial!:!:!. Héxico, U,N.A.M. 1981, 

página 7. 
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2, 4 EN LA REFORllA. 

Es importante destacar que en ese período son predominantes_ 

las ideas liberales y, que no permiten la rectoría de1 esta

do en la fijaci6n de salarios, jornadas de trabajo, desea!! -

sos, etc., todo ello queda al libre albedr!o de los patrones, 

En todo momento las ideas liberales se maní fiestan como Wta_ 

tendencia, as! en el Congreso Constituyente de 1856-57, lgrl,! 

cio L. Vallarta es apasionado defensor del laissez ~· -

(18) Como podet10s apreciar, el grupo liberal se encontraba_ 

influido por las doctrinas (predominantes en Europa) de la -

libre competencia, en las que al estado se le atribuía el ~ 

pel de ~ guardián, asienándoselc la tarea de vigilar, -

sin intervenir, en la regulación de la producci6n, ni mucho_ 

menos en la regulación de las relaciones obrero-patronales, 

Fue con el gobierno de ~laximiliano, cuando el 10 de abril de 

1865, se expidió el Estatuto l'rovisional del Imperio Mexica

no y en 61 se lcc,islÓ sobre problemas del traliajo, creñndosc 

una junta protectora, que tenía por finalidad 11rccibir, para 

su estudio desde el punto de vista lec.al, las quejas relaci2 

nadas a la prestación de servicios personales e incumplirnie_!! 

to de contratos de trabajo; promover el establecimiento de -

centros de e.nse1anzn para c1hrcros; proponer a las autorid!. -

des las medidas necesarias para elevar la condición moral y_ 

material de las clases humildes y recabar datos para proyec

tar reglamentos en materia de trabajo.º (19) 

Es claro que atmque no se reconoció el dercc:ho de asoci!. 

cic5n profesional, sí se otorgaron beneficios, los que con el 

(lB) ldem, , p~gina 8, 

( 19) ldem,, página B, 
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transcurso del tiempo serían tomados como bandera de lucha,_ 

como fueron; limitar la jornada nd.xima de labores, otorg~ -

miento de días de descanso obligatorio, desaparición de las_ 

tiendas de raya, prohibici6n de contratar menores de edad -

sin consentimiento de los padres, obligación patron.al de so_! 

tener una escuela cratuita para los trabajadores y, sobre t~ 

do, la reclarr.entación de los contratos de trabajo, dando a -

los contratantes ieualdad y libertad absolutas, aunque esa -

igualdad, con el transcurso del tiempo, constituirá un el,! -

mento contra el trabajador. 

En el período denominado de lleforma, ésto es, entre 1853 y -

186 7, la industria era propiamente inexistente, pues toda la 

producción provenía de un sirmúmero de talleres artesanales, 

desconocedores de la maquinaria y la fuerza motriz, caracte

rísticas de la industria moderna. Se inici6 la industriali

zaci6n de nuestro país el d!a en que una primera f<Í.brica 11,! 

r.iada Constancia Mexicana puso en operación 3,840 husos a la_ 

vez, tra!dos de Finlandia en 1833. 

Otro e1emento fue la Reforma Liberal en su lucha contra el -

clero, ya que en un intento de transformación estructural r!!. 

leva al latifundismo eclesiástico con el latifundismo laico; 

pero al poner en "libre circulación en el mercado las propi~ 

dndes acaparadas por oreanizaciones religiosas, en su afán -

redistrihutivo de ln propiedad raíz, destruye lo que quedaba 

de las comunidades y los cremios". (20) 

Las propiedades arrancadas de las manos eclesiásticas no se_ 

distribuyeron entre el resto de la población; quedaron en o::, 

(20) ~ Jur{dico, XIII, 1986, página 439. "El Sindicalismo y la -

Constitución Ncxicana de 191711 braulio Ramírez lleynoso. 
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nos de unos cuantos particulares, que consti tuirfan gt'andes_ 

latifundios, la gran reasa de la población conservaría su mi

seria, y sus esperanzas las fincó en poder ser empleada en -

las haciendas. Esta transici6n en el panorama agrario naci.2, 

nal, tuvo como consecuencia el que hubiera g,ran número de -

peones y artesanos carentes de er.ipleo y, por ello, ca.rentes_ 

de sustento, 1-'or eso Podemos decir que las Leyes de Reforma 

no constitllyeron una solución eficaz rara aliviar la si tu,!_ -

ci6n de las clases trabajadoras, ni de la ciudad ni del canr

po. De lo que pode.Ir.os inducir que la Constituci&n de 1657,_ 

carec:!a de los elementos necesarios para intentar con su ac.! 

tarniento una distribución justa de la rique7.a¡ ni por parte_ 

de Ju.irez, ni por obra de los liberales, aún cuando una vez_ 

Que recuperaron el 11 ejercicio pleno del pode-r 11
, contemplrunos 

el primer "guífio" del réeirien liberal a una ai;rupación de -

tz:abajadoresº. (21) 

En 1872, la incipiente industria se encontraba depositada en 

manos extranjeras; principalmente la textil, que nra maneja

da por franceses y españoles y en la que el niexicano solame!! 

te aspiraba a ser tomado corno obrero; aunque para loerarlo~

ten!a que apelar a la buena voluntad del patrón; pues éste,_ 

consideraba como una obra de caridad el hecho de proporciE_ -

nar enapleos, aun cuando el m!scro salario que otorgaba no a! 

can.zaba a cubrir las necesidades r.i!nimas de alitnentación, ni 

mucho menos las dt'! otros satisfactorcs como: vestido / educa

ción, medicamento::> o clivcr~iones sanas. ya qu-.? por toda d.!_ -

versión existían centros de vicio en los lur.ares cercanos a_ 
las f.tbricas y centros de trabajo. 

(21) ldem., páeina 442 
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Asi.Di.iSJDO es importante destacar la existencia de las lla!D!. -

das~ negras, en las que quedaban inseritos aquellos -

trabajadores que se separaban del trabajo, con o sin consen

timiento de la administraci6n, o eran despedidos con causa -

justificada o sin ella, y peor aún, si intentaban defender a 

compañero alguno, con Ssto, el trabajador en lo subsecuente_ 

se vela impedido de obtener empleo en cualquier otro lugar,_ 

ya que dichas listas eran boletinadas. 

"El fen&.eno industrial llega a H.!xico mucho despuls de h:! -
berse a¡robado las constituciones de 1824 y 1857 y cuando el 

1>&t1, liberado de los invasores, intentaba construirse a s!

mismoo No debe extrañar por ello que sea en 1872 • •• cuan

do en Hlx.ico se dictan las normae re¡resoras a los obreros a 

trav~s del artículo 1925 del c&ligo l'enal", (22) En 'l di_!: 

tan aanclones represivas de 8 d!as a 13 meses de prisidn y -

multas de 25 a 500 pesos, simulthea o i.ndlatlntuaente, a -

quienes se acusase de tumulto o mot!n, teniendo par objeto -

la -ificacidn o altm:aci&'n a los salarlos o jornalea de -

los obreros, o que 1.mpidieaen el libre ejercicio de la indu,! 

tria o del trabajo. 

Alln con la existencia de e1te tipo de me<lidas represivas, en 

1850 oe f""'1a en la ciudad de Guadalajara una Pt"i.mera orPJl! 

zaci8ri1 la Socieclad de Artesanos y el 5 de julio de 1853, se 

organiza en la ciudad de Mlir.ico la Sociedad l'art.icular de S,!?. 

cotroa Mutuos en la que participa un grupo de obreros aombr.!, 

reroa que )'.S'otestaban contra "la esclavitud moderna que nos_ 

arrebata la• ganancias de nuestro trabajo", 

(22) Id ... ,, plgina 345 
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Es i»lport&nte señalar que en ZDOGento alguno se puede pensar_ 

que eate tipo de organismos J>Udieran realizar la labor de -

sindica.toa obrero&J pero s{, en cambio, sientan el preceden

te de los futuros movimientos de asociaci6n profesional, 

cuando el artt'culo 22 del proyecto de ley fundaJUental es 

a¡:robado por el con•tituyente de 1857, que deviene como ar
tt'culo 900 constitucional, que dicea "a nadie se le puede -

coartar el derecho de asociarse o reunirse pact'ficamente con 

CN&lquior objeto li'oito1 pero s6lo los ciudadanos de la Re~ 

blica podrln hacerlo para tomar parte en los asuntos pol!ti

cos dol pal.'s•, ( 23) 

in el M&xico del siglo X IX, las ¡rimaras organizaciones se -

oz:ient&n por el mutualismo, sosteniendo como principio la -

ayuda mutua entre sus misbros, las cuales, en realidad, no_ 

oonsti tufan sino sociedades de beneficencia para casos de ~ 

f~edad y muerteo Eatimndose que, en todo caso, era el -

primer recurso y durante mucho tiempo el \\nico del que podía 

disponer el trabajador, ya quo el sindicalismo, es en ese -

tiempo casi desconocido y Js aifu lo era la toorfa de la lu

cha de clases1 con todo, las asociaciones mutualistas gen.! -

ran algGn alivio en las condiciones de vida de los trabojado 

res y alcanza gran desarrollo el n.:!mero de organismos cr~: 
dos, Entre los primeros intentos de organizaci&'n mutualista, 

el r.ls imp0rtante fue el de 101 ferrocarrileros, •quienes en 
1888 fundaron ls Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros 

Mexicanos•, ( 24) 

Las condiciones b1.stSrica1 de nuestro pa(s, perlDi tieron que_ 

mientras en nuestra nac18n, se tocaba al mutualismo como la 

(23) Basurto Jorge, El !'roletariado Indu1trial en H~ico, México, 1981, 

U.11.A. H,, J>lgina 59, 

(24) Harjorie Ruth Clark, La organizaci.!n Obrera en Hmco, México, -

"'1 .. Era", ed, 1981, plgina 12,. 
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mejor opci6n para la organizaci6n de los trabajadores, en ª.!. 
gunos pa!ses de Europa, ya se teorizase e intentara pract.!_ -

car todo tipo de doctrinas, desde el anarquismo hasta el so

cialismo utól>ico. El fen6meno de Mhico estaba originado, -

en pri.lnera instancia, por el aislamiento y la ignorancia en_ 

que se encontraba inmerso nuestro pueblo, y porque no exi_e -

t!a desarrollo industrial que hiciera evidente el antagonis

mo caracteñstico entre asalariado y patrono, es decir,. no 

era el cuadro típico de explotación producto del maquinisroo_ 

europeo, As! tenemos que, por un lado, no se recibían i~ -

fluencias de las doctrinas en ese entonces imperantes y, que 

por el otro, no se presentaba. la plena y total necesidad de_ 

la resistencia a la explotaci6n de toda producción industri.!. 

liz.ada, Por lo que es claro, que en lo general no exist!an_ 

las condiciones necesarias, ni la ineludible necesidad del -

establecimiento de una organizaci&n superior que se enfrent: 

se a una explotación del trabajo obrero, ya que, como hemos -

podido apreciar, este atraso devenía de los tiempos colonia

les, .l'or eso, las primeras manifestaciones de organización_ 

se dieron entre zapateros, panaderos, pulqueros, músicos y -

sin fin de gt:Upos que carecían de la plena caracterización -

de la explotación de la mano fabril, es por ello de conside

rarse que 11 las corporaciones o gremios no eran asociaciones 

de tratajadores, sino, en realidad, agrupaciones de los mae.!. 

tros o dueños de empresasº (25) y talleres, Aunado a eso -

encontramos el hecho de que el Estado, en mancuerna con la -

Iglesia Cat&lica Romana, pose!a el alto interés de mantener_ 

un statu quo en dicha estructura social, 

(25) Campillo Sainz, p;Í5ina 18, 
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2.s EN EL REGIMEN DEL rRIVILEGio. 

otro factor determinante en la historia del movimiento obre-

ro fue el predominio en la escena nacional del dictador Por

firio D!az durante las postrimer!as del siglo XIX y los pri

meros años del XX., Este con su Pol!tica de industrialiZ!_ -

ción del pa!s, que ofreció como instrumentos principales la_ 

mano de obra barata, la exención de impuestos y la desprote.s. 

citn jud°dic:a del trabajador, log<>6 atner grandes capitales 

extranjeros. 

Con el ascenso de Porfirio D!az al poder en 1877, se instau

r& una dictadura que propi.ci.S el desanollo de los elementos 

sociales ni.is reaccionarios del pa!s, como lo fueron el el,! -

ro, el latifundismo y la casta militar, pilares en que se -

apoyarta la dictadura, 

No menos importante resultó el apoyo de la Iglesia Católica_ 

Romana al porfirismo, ya que aún cuando ~sta se encontraba -

separada juddicamente <1el Estado, eso no le impedía ser, -

por al sola, uno de los terratenientes m.fs importantes ni, -

dada su influencia en el iÍmbito político, permitir y ene.!< -

brir las arbitrariedades y despojos contra la población. Es 

clara la funcionalidad de ésta como instrumento de los t:err.! 

tenientes y de los caciques del t'~gimen, ya que "informaba .. 

sistemlticamente al gobierno todo lo que sabía por medio <le_ 

las confesiones de los fieles, y asrcnestaba a los campesinos 

para que se sometieran al poder de los latifundistas, prome

tibidoles toda. clase de bienaventuranzas en el otro mundoº. 

(Z6) 

26) Alperovich N,S, y B. T. Rudenl<o, ~ Revolución Nexicana ~ .12!!!_, -

12.!l :t..!.! foll'.'tica !!s.!!!§ ~ .J.!nl.!iw¡, 3a, ed,, Editorial fondo_ 

de Cultura Eopular, Nb:ico 1969, p¡(gina 19, 
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Fueron caracter!sticas de la dictadura la miseria y la repr.! 

si&n contra el pueblo pues "los &rganos del poder se ensaña

ban con singular odio en los obreros y campesinos que ex!. -
gt'an el mL m!nimo mejoramiento a la situaciSn de miseria en 

que viv!an•. (27) 

Un grupo dirigente y rector en la vida econ6mica y política_ 

que rodeaba a Df.az lo consti tuy6 el círculo de personajes "2. 
nacido como ~ Cient!'ficos, adictos a la filosofía del posi 

ti vismo comptiano, principales partidarios de la política ~ 

ra atraer capital extranjero, al que prcporcionaban privile

gios especiales, y quienes sentaron la teor!a del atraso e -

ignorancia del pueblo mexicano y de su incapacidad para mar

char por la senda del progreso econ~mico. Los cienttficos -

manifestaban que un organismo social tan elemental como el • 

mexic:&llo era "tan incapaz de asimilar la libertad pol!'tica • 

como la esponja de absorber un bistek". (28) y emplearon 02. 
mo medio para lograr la industrializaci6n al desarrollo del_ 

ferrocarril, medio e instrumento para el surgimiento de gran 

n&ero de dbricas en diversos puntos del pa{s, reafirmando_ 

su pol!'tica de que "en inter~s del Estado y de la clase t_! • 

rrateniente debt'a mantenerse en la ignorancia, sometidos y • 

desorganizados y sin conciencia de clase, tanto a los traba· 

jadores industriales como a los agrt'colas". (29) 

Con el transcurso del tiempo este desarrollo industrial de • 

capl. tal extranjero permi tir!'a la existencia de una clase de

finida, la de los trabajadores industriales, que se identifi 

cart'an con sus iguales, con sus desdichas y anhelos, los e~ 
mentos de UDidad fUeron la injusticia social, la explotaci6n 

y la miseria. 

(27) ldem., plgina 19, 

( 28) ldem., plgina 21. 

(29) Marjorie Ruth Clark, Op. cit., P<fgina 12. 
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2,6 VlCISinJDES DE LA lNSTlTUCION UNIVERSITARIA, 

Uno de los principales y m.4s destacados miembros del grupa -

de 12,! Cientfficos fue el conocido historiador Justo Sierra, 

quien en su calidad de diputado presentó al Congreso en 1881, 

un proyecto de ley, para crear una universidad. Aún cuando_ 

dicho proyecto no tuvo la aceptación necesaria, fue la prim.! 

ra l)lanifestación para la creacitn de una ooiversidad, sin r.! 

laci8n con la antigua Real y .Pontificia. Es as! como se in! 

cian, por una fracci&i del grupo liberal, los esfuerzos ten

dientes a lograr \Dla universidad como "corporación indeJ>e.!.l -

diente", pero sujeta al poder ejecutivo por variados mecani~ 

mos, por lo que "independiente deberla entenderse como una -

organización autcSnoma en lo in temo". (30) 

l'ara poder llegar a esa etapa debemos observar, que la insti 

tuci6n universitaria en México ha sido afectada por vicisit.,!;! 

des sociales; as!, al concluir la lucha par la independencia 

y siendo aúi-i real y pontificia tendió a desaparecer como -

otras instituciones características del virreinato, aún cuil!!. 

do 6
1
sto ocurña en forma por demás lenta y paulatina, por lo 

que en el siglo XIX, aún se le ve!a como nave al garete den

tro de la vorlgine social. Desde los años sigu~erites a la CO,!l 

sUIIilci6n de la Independencia sigui6 la suerte que le impuso -

en cada momento el grupo Político en el poder, pues en la en

conada lucha entre las diversas fuerzas del pa!s se le tom& -

como instrumento y sfmbolo, entre conservadores y liberales -

principalmente, ya "suprimida por odio contra lo colonial1 

reinstalada por odio contra quienes la suprimieron, ya no pu-

(30) María y Campos Alfonso o.,~ Hist&rico-jurídico de~~ 

~ ~ (1881-1929), primera reimpresi&n 1980, U,N,A,N,, p¡l

gina SJ, 
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do escapar al toma y daca de loa partidos que, alternando en 

el gobierno, heredaban consignas y lealtades, frasea hechas_ 

y etiquetas que hacían cada vez mls espeso el bosque de las_ 

mutuas incomprensiones". (31) 

El 19 de octubre de 1833, el Congreso autoriz6 al Ejecutivo_ 

para arreglar la enseñanza !>'lblica del Distrito y Terri~ -

rtos, lo que en consecuencia perm.1.tirfa que Valent!n eómez -

Faxfas decretara la supresi&n de la Universidad de H&ico, -

siendo a partir de entonces que se le clausuraba y abr!a, d.! 

pendiendo del poder instaurado en el momento. Alfonso de "!! 
ria y Campos nos resume toda esta serie de hechos, por lo -

que tenemos que1 si Valentín ~mez Farlas la clausuró en 

1833, Santa Ana la reabri.I' el 31 de julio de 1834, para ser_ 

clausurada nuevamente p0r Comonfort, el 14 de septiembre de_ 

1857, ordenase su reape:rtura Por Zuloaga el 5 de uyo de 

18581 estando en el poder Deni to Juirez se decret.& au claUS,!;! 

ra el 23 de junio de 18611 hubo despu~• una breve reapertura 

durante 1863 y fue clausurada en foma definitiva el 11 de -

junio de 1865 por Maximiliano de Habsburgo, 

El proyecto de universidad presentado p0r Justo Sierra en -

1881, conjunta.mente con otro proyecte aparecido en el mismo_ 

ai\o en el _.i&dico ,é! ~ ~ con un contenido •! 
milar, adquiere fuerza y vigor hasta 1910, fecha en que su -

autor se presentS en la clmara de Diputados ¡ara apoyar dl_ .

cha iniciativa de ley aobre la necesidad de creaci~n de ~sta, 

"para realizar los elevados fines de la nueva inotituci&n de 

!atado, pero con elementos tales que le permitan desenvolver, 

.Por st misma sus funciones dot.!ndola de considerable autono-

(31) Idem., Pkina 25, 
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mía", (32) Remarcando sobre todo que ista gozara de cierta 

"independencia" en el campa cientlfico, contenta un total de 

12 artfculos qua la definfan como independiente; pero ligada 

al poder ejecutivo par medio de diferentes mecanismos, 

Mucho se ha insistido en que ya desde entonces se le conc_! -

bt'a como una insti tucitn autónoma, aún cuando, no se ¡>uede_ 

decir que se garantizaba dicho r~imen, ya que los mecani,! -

mos llamados "de contacto" entre el Estado y la universidad_ 

misma, le establec!an varios medios de control. Por ejE!!!! -

ploa el ejecutivo estaba facultado para "definir y reglamen

tar las atribuciones de las autoridades universitarias, ast_ 

como todo l.o concerniente al .mecanismo interior de la insti

tuci&n en sus estatutos". (33) 

Es sin embargo necesario tomar en cuenta como antecedente de 

la autonomla universitaria, el establecimiento de las uni"":!: 
sidadea aut6'nomu de Miclloacln y de San Luis Potos!, en 1917 

y 1923, respectivamente, La ley orglnica de bta Última le_ 

reoonoce personalidad Jurídica propia y el goce de plena au

tonoJa en su organizac16'n cient!fica, ticnica y docente, -

ast como libertad plena para adlllinisttarse en aus fondo1, 

Algunos me1eo desJ>U{s de crearse la Universidad Aut6nom Po

toaina, la Federaci.Sn de Estudiante• de H"'ico, presentó una 

iniciativa de ley a la clmara de Diputados para establecer -

la autonomía de la Universidad Nacional; empero las dificul

tades de la 6paca ocuparon el interés del poder legislativo, 

dejando en el olvido el anhelo de los estudiantes. 

(32) Id..,,, plgina 61, 

(33) Id.,.,, plgina 54, 
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La iniciativa de <:reaci.s'n se di&' en los inicios del siglo -

XX, cuando el gobierno de forfirio D!az, eJnpez.s' a presenciar 

el producto de su pol{tics y advirti.s' la necesidad de que -

ex11tiera una universidacl, como oportunidad para j.s'venes con 

educaci6'n media terl!d.nada, sobre todo por la imposibilidad -

de crear fuentes de trabajo¡ as!, la universidad aurgi& en -

el momento en que todo un sistema pol:C'tico se derrumbaba pe.

ra dar p.oso a la nueva sociedad que habrÍa de dar a ésta su_ 

aello definitivo. 

Sin lugar a du<las, el antecedente inmediato de la Univers.!_ -

dad Nacional de M.!xico fue el proyJ!Cto de creaci.s'n de 1881,_ 

y a"'1 cuando ex1sten diferencias con el pro)"!Cto finalmente 

aprobado, aus caractertsticas principales se conservaron y -

su r4gimen orgil'nico sigui.s' estrechamente vinculado al Es!:;! -

do, Se sigui& proponiendo por el poder ejecutivo el candid,!! 

to a rector, aún cuando qued6' eliminado el cargo de director 

general, que proponfa el proyecto de 81, y se sugert'a no.!!! -

brar a un Jefe de la Universidad como autoridad máxima que -

siempre deb!'a ser sustentada por el ministro de Instrucci.s'n_ 

1'11b1ica y Bellas Artes1 asf, la universidad se constituía en 

.s'rgano del ape.rato a<lministrativo del foder Ejecutivo, &";!! -

que el gobierno interno de la misma reea!a en el rector. Es 

a partir de esa dependencia res pecto al gobierno, de donde -

¡>o<lemos inducir que los trabajadores administ:rativos y acad_! 

micos de la Universidad Nacional deben ser considerados como 

mpleados al servicio del Estado, aunque en forma indirecta. 

Desde 1910, Justo Sierra, al presen.tarae en la C&mara de 

Diputados pe.ra apoyar la inicia ti va de ley para la crea

ci6'n de la Universidad Nacional de M~ico advierte el d~ 

seo. de Q.Ue 'sta goce de cierta autonotn!a en el campo -

cient!fico1 pero es a ra!!z del movimiento estudiantil 
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de 1929 cuando se establece, por f!n, dicha autonomía -

wiiversitaria, aunque la ley org¡fnica contiene una serie 

de restricciones que la limitan; par ejemplo, en el con

siderando B establece lo siguiente: 11
••• es indispcns:_ -

ble que, aunque autónoma la Universidad siga siendo una_ 

Universidad Nacional y, por ende, una instituci&n del E!, 

tado ••• 11 (34) 11
, •• La autonomfa que hoy se instituye -

quedará bajo de la opinicSn pÚblica, de la Revolución, y_ 

de los &'rganos representativos del gobierno •• •º (35) 

La plena autonom!a universitaria logra establecerse en 1933, 

mediante la iniciativa de ley que presentó el licenciado Na!. 

ciso Bassols, la cual se aprobÓ en todas sus partes, 

Una violenta huelga estudiantil dió fin a la vigencia de la_ 

ley de plena autonomía universitaria en 1944. En ese año, -

el Ejecutivo Federal pidió. al rector Alfonso Caso, le propu

siera una nueva ley orgánica para la institución, la cual e:n 
tró en vigor en mero de 1945 y ha perdurado hasta nuestros_ 

días, 

(34) Ley orgtni.ca 1929 de la U,N,A,M., de Mar!a y Campas, Op. cit., ¡:dg.!,_ 

na 216. 

(35) Idem,, plgina 218, 
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z. 7 EL ANARCO-SlNDlCALIS11l 

La polftica econ~mica y social de l'orfirio D(az, (presidente 

desde 1876 eo<cepto breve pertodo) traerla en lo subsecuente, 

consecuencias de trascendencia revolucionaria, dada su i,E: -

transigencia y rigidez contra las masas campesinas y contra_ 

la incipiente organizaci6n obrera. 

En forma sucinta puede decirse que durante esa etapa de la 

vida nacional se consolid& la fuerza de los propietarios de_ 

grandes latifundios, Hubo por otro lado, un progreso relati

vo, ·ya que se increment& la industria •nufacturera, se cr~ 

ron bancos, se foment& el comercio con el exterior, se cons

truyeron v!'as ferreas e instal& la red telegráfica. El pa(s 

goz6 de una paz a;at'ente; sin embargo, todo lo contrario su

cedta en la si tuaci&n eccn&mica y social del proletariado -

obrero y campesino, que era desastrosa, pues los trabajad~ -

res recib!an salarios insuficientes que los acercaban a la -

inanici&n a pesar de realizar labores sujetas a horarios 

inhumanos. En las ricas y lujosas haciendas, los jornaleros 

vivt'an en 11casillas11 formadas por habitaciones insalubres, -

víctimas del peonaje1 la principal forma de eicplotaci&n. T! 

n!'an por toda llabitaci&n un jaOll sin ventanas ni chimeneas.z. 

cuyo escaso mobiliario lo ccnstitu!an wui mesa construida -

por ellos mismos, unas cuantas sillas burdamente clavadas y_ 

un batfi en el que guardaban todas las pertenencias de la fa• 

milia. Por lo comifu., no ten!an camas, viénd.ose obligados a_ 

dormir en el suelo, sobre petates, donde ve!an nacer y morir 

a sus hijos. 

La miseria y las coo:liciones antihigit!'nicas en que vi v!a el 

J>e<l'n propiciaban la propagaci6n de tifoidea, pul.mon!a, enf"!_ 

medades ven.!reas y de otros padecimientos peligrosos. As!, -
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mismo el atraso extremo los hact:I. presa de supersticiones1 -

mitad paganas, mitad cat6licas. 

En 1910, el periodista norteamericano John Kennet Turner es

cribicl', a propcl'sito de los peones de Yucatin, lo sigu1ente1 

11
• º.eran tratados como ganado, sin sueldo algt.mo y al! -

mentadl>c! con frijol, tortillas y pescado podrido1 al'!_ -

leadoa siempre, muchas veces hasta morir, y trabajados -

desde el ananecer hasta la noche bajo aquel sol infernal. 

Los hombres eran encerrados Por la noche. u Cuando - -

hulan, eran alcanzados por la tropa y tra!dos de nuevo". 
(36) 

Se establecieron las tiendaa de raya, en las que el trabaja

dor recib!'a como pago de su salario mercanc!as que no le eran 

suficientes para el sostfn de su familia, y éste se ve!a en_ 

la necesidad de adquirir mls mercanc!a, lo que lo convertía_ 

m deudor permanente del patrono y transmitía dicha deuda a 

los hijos y a los hijos de los hijos, De esta manera el pu~ 

blo subsist!'a en una situaci6n infrahumana, mientras sus ex

plotadores vi v!'an en la opulencia. 

A principios del siglo XX, las doctrinas socialistas habían_ 

empezado a filtrarse a nuestro pa!s, difundifudose inicia.!_ -

mente por un pequeño grupo en algunos estados de nuestra na

cicl'n, En la ciudad de HÚl.co los hermanos Ricardo y Enrique 

Florea Hagcl'n, constitu!an el centro de un grupo que se iden

tificaba con el an&rquiSlllO y cuyas finalidades eran diwlg"!: 

(36) Kenneth Turner Jobn, ~ ~. Ensayo Socio-político, Ed, -

Costa, Ami.e, Ed.s 1975, página 26, 
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lo y luchar contra el porfirlsmo. En esa lucha no se encon

traban solos sino que todos los dirigentes de los movimie_a .. 

tos sociales reivindicadores estaban, en primer lugar y ante 

todo 11 contra otaz. 

En agosto de 1900 los hennanos Flores Magcl'n, en la ciudad de 

Hlicico, iniciaron la publicaci.s'n del principal .Srgano de d~ 

nuncia contra la dictadura, por lo que muy pronto se les re

prlmicl', la imprenta fue destruida y los l!deres de dicho SI'!! 
Po enviados a prisi6n, 

Las primeras organizaciones de los trabajadores que empez.! -

ron a surgir en el siglo XIX, se hallaban bajo la influencia 

de los empresarios, los l!deres y las organizaciones se ~ -

llaban ligados al gobierno. No asf en los inicios del siglo 

XX, en que el movimiento obrero adquiri.S cierta independ"!! -

cia 11 pues las organizaciones actuaban influidas por las - .. 

ideas del anarco-sindicalismo, que eran difundidas prlncipal 

mente por los obreros españoles inmigrados y por algunos tr! 
bajadores mexicanos que hab!an radicado en los Estados Un,!_ -

dos de Norteamlrica. 

El anarquismo, ast como el socialismo encuentran sus fund_! -

mentos en la teor!a de la lucha de clases y es por eso que -

ae puede considerar "a Marx como el fWldador del socialismo_ 

moderno, Bakunin puede ser considerado como el fundador del 

comunismo anarquista" (37) y "como su etimología indica, 

(el anarquismo) es una teorl'a·que se 01><>ne a todo g"1ero de 

autoridad t.1upuesta 11 se opone al estado por ser la suma de -

(37) Bertrand Russell, .!:2! ~ _!!! .!!: ~· ediciones Drbis, 

S,A,, 1961, polgina 59. 
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las fuerzas e111pleadas en el gobierno de la comunidad", (38) 

Es a partir del conocimiento del anarquismo que en nuestro -

pa{s empieza al influjo de la teor!a de la lucha de clases y 

la del antagonismo constante entre ellas ante el cual el go

bittno no es otra cosa que el gendarme al servicio del capi

tal, asocilndose al anarquismo la idea de la propiedad comúD 

de la tietta y del capital, Es importante desligar al anar

quismo del concepto común en que se le tiene, como ideolog!a 

cuya finalidad es sifi.o crear caos, confusión y muerte¡ pues_ 

su prop&sito es luchar por la desaparici.Sn de los organismos 

policiacos y las leyes penales, "desde su punto de vista, la 

forma democrltica de gobierno no· es más preferible que otras 

formas mientras que las minor!as sean llevadas por la fuerza 

o sean sometidas potencialmente a las mayor!"as11
, (39) Para 

los anarquistas la libertad es considerada como el supremo -

bien y hay que buscar la "libertad por el camino directo de 

la aboli cicl'n de toda imposici6n de control de la comunidad -

sobre el individuo, buscando un medio para reconciliar la ~ 

sesit'n comunal con la mayor disminucici'n posible de los pode

res del estado". (40) 

En discurso pronuaciado el lo, de junio de 1912 Ricardo Flo

res Mag6n hace alusi~ plena a la desigualdad pues dice ques 
0 

•• , mientras unos trabajen para que otros consuman, mie;a -
tras existan las palabras burgues!a y plebe, no habrá paz¡ -

habrl guerra sin cuartel, y nuestra bandera, la bandera roja 

de la plebe, seguirl desafiando la metralla enemiga, sosten!_ 

da por los bravos,••" (41) 

(38) Iden,, ¡Jgina 56, 

(39) lden., plgina 56, 

(40) Id.,,.,, p&"ginas 58, 59, 
(41) Flores Mag.!\, Ricardo, La Revoluci6n Mexicana, editorial Grijalbo, -

Colecci6'n 70, la, edi~, 1975, p{~ 



Las condiciones creadas por la dictadura porfirista y el in

flujo de la doctrina anarquista, proporcionarían los elemen

tos necesarios para la organización obrera y proletaria de -

nuestra naci6'n, fundamentada en la teoría de la lucha de el! 

ses, en el antagonismo irreconciliable de explotados y expl.!? 

tadores. de aquel que debe vender su fuerza de trabajo para_ 

obtener los medios elementales de subsistencia, independien

temente del nombre o caracter!'stica de su empleador pues, en 

principio, trabajador es toda aquella persona que en forma -

personal desarrolla una actividad subordinada, propia del -

hombre, en beneficio de otro individuo f!sico o moral, 

Es el anarquismo quien harl evidente la necesidad de lucha -

constante entre las dos clases sociales, en una "querella i,!! 

terminable, en una lucha solapada y a veces abierta y decls.l:. 

va" (42) en un antagonismo constante. 

Ea en este perl'odo cuando vamos a presenciar las represiones 

en plena violencia contra las primeras manifestaciones defi

nida• de los trabajadores obreros, pues su debilidad era e~ 

dente, a pesar del progreso alcanzado. 

En 1906 ocurren las primeras manifestaciones de un gran moV!. 

miento huelgul'stico en las f.Í.bricas de hilados y tejidos de_ 

l'Uebla y naxcala, a trav6s de ~ fomentadas por la li

ga obrera de los hermanos Flores Mag&n, y reciben una res -

pUesta represiva a trav&s del arbitraje de Dl'.az, a qui.,; ha

bt'an solicitado su intervencióll,. Entre las disposiciones da 

das por D{az destacan1 la obligaci6n de tener una libreta e~ 

(42) ldein,, ¡>{gina 75, 
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pecial (certificado) en la que se anotarían todas las faltas 

cometidas por los trabajadores y sin cuya presentación el -

obrero no podrfa entrar a trabajar, prohibición de las huel

gas y establecimiento de wia. severísima. censura a la prensa_ 

obrera. Los obreros se negaron a acatar dichas disposici,2 -

nes y el 7 de enero de 1907 se lanzaron contra las tiendas -

de raya de la empresa, tratando de asegurar abastecimiento -

suficiente ¡ara la huelga que mantenían; pero dada la resis-

. tencia opuesta por los servidores del cruPo patronal, dec.!, -

dieron incendiarlas y destruyeron y quemaron las máquinas y_ 

edificios, lo nd.smo sucedió en las f4bricas de Río Blanco, -

Nogales, Veracruz y en otras, Las tropas del gobierno reprJ:. 

mieron y masacraron a los obreros, y los soldados disparaban 

aun contra mujeres y niños. Esos acontecimientos tuvieron -

origen en la explotacióTI. despiadada contra los obreros de -

esas industrias, en las que se laboraba 14 horas diarias a -

cambio de un mezquino salario, 

Hechos similares acontecieron en las minas de cobre de Cana

nea, pertenecientes al coronel norteamericano Green, Ahí la 

huelga estall6 con.:> consecuencia de la decisión de cerrar ~ 

rias minas con motivo del descenso del precio del cobre en -

los Estados Unidos de Nortea.m~ricao El anuncio del cierre -

de la mina se agreg&' a la indignación que abrigaban los min.!:, 

ros por la explotación y el escarnio de que eran objeto por_ 

parte del salario que a los obreros extranjeros les pagaban_ 

por el mismo trabajo, El detonador para que cerca de 10 ,ooo 

mineros se declararan en huelga, fue que la administraci6n -

arm6 a los obreros y empleados estadot.midenses para provocar 

un choque con los huelguistas, En el enfrentamiento perdie

ron la vida muchos mineros y la huelga fue aplastada, Se -

obligó entonces a los trabajadores huelguistas a regresas a_ 

sus labores en las mismas condiciones de miseria. 
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En los años siguientes et peta presenciarla importantes hue! 

gas, que hicieron evidente la toma de conc:iencia social de -

las cla.ses trabajadorasº 

En 1904, los hermanos Flores Magdn volvieron a pUblicar su -

P«ri&dico Regeneraci.!n, en Chicago, y desde ah! lo enviaban_ 

a MMco, En septiembre de 1905, constituyeron el Comité ~ 

ganizador (junta) del Partido Liberal Mexicano, presidido -

par Ricar<lo Flores Mag6n, quien 10&106 fundar hasta lóJ clubes 

y grupos secretos y en l!l06 proclamaron, desde San Luis ~ -

ssouri, su programa, que se Pondr!a en pdctica una vez que_ 

se lograra la ca:!da de D!az • 

.El programa se encaminaba a democratizar al ¡:eh y, entre -

otras cosas, exista la limitacidn del per!'odo presidencial a 

4 años, prohibiendo la reelecci6n de presidente y de gobern!. 

dores, ast como las restricciones a la libertad de palabra y 

a la libertad de prensa1 dispon!a que se impartiera e<lu".! -

ci6n laica y obligatoria ¡:era niños hasta de 14 años de edad, 

y que se restringieran los abusos de los terratenientes, el_ 

clero catcl'lico, y el capital extranjero, Planteaba medidas_ 

para aliviar la situaci6n de la claae trabajadon. y demandt.

ba el reputa de tierras entre los campesinos¡ exl.g!a la im

Plantaci6n de la jamada de ocho horas, la determinaci6n de 

un salario m!nimo, la prohibici.!n del trabajo para los niños 

menores de 14 años y medidas de seguridad laboral. 

De lo anteriormente descrito podemos deducir que la si tu.!, -

ci6n de la clase obrera hab!a llegada a la etapa en la que -

le era necesarl.o organizarse. a&i a costa del sacrificio y -

que al misma tiempo que la Universidad Nacional surgía y se_ 

coa.formaba como un elemento ml.s de la Secretarla de Instruc

ci6n, el rector resultaba un oficial de dicha secretaría y -

recibt'a &'rdenes de la misma, 
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.Para que nos formE!JlkJs mejor idea del panorama que vi v!a nue.! 

tro pa!s, en cuanto a la situaci~n laboral de la burocracia_ 

y de la miseria e injusticia en que se encontraban, princ!_ -

palmen.te los maestros, es necesario que evoquemos un pasaje_ 

relatado por el maest-ro Ezequiel Ao Ch!Vez en su estudio pr.! 
sentado el 14 de julio de 1920 para justificar la reorgani~ 

ci&n de la Secretarla de Instrucci6n Pública y Bellas Artes, 

de acuerdo al anexo 4 del Estudio Hist&'rico-Jurldico de la -

Universidad Nacional, del maestro Alfonso de Ma-ria y Campos, 

que en el inciso 30 dice1 

ºEste es el bosquejo sumario de la situación de desastte en_ 

que ha venido a encontrarse la educación en el Distrito Fed.! 

ral, desde que se suprimió' la Secretar!'a de Instrucción ~ -

blica; pero precisa atin subrayarlo, diciendo de prisa, para_ 

no detenerse en el horror y en la verguenza, que ha habido -

maestras que han muerto locas de hambre, y otras que han si

do destitu!das des¡>11,s de largos y meritorios servicios, 

mientras que maestros distinguidos han acabado par converti! 

se en tenderos de ¡>11eblo, diciendo adi&'s para siempre a la -

carrera que por vocaci&n hab!an abrazado. Se dej6 de pagar_ 

meses enteros a los servidores de la educación popularJ se -

decidi! de súbito, que no pod!an pagar los ayuntamientos a -

los maestros de las escuelas primarias superiores; se les r.! 

miti~ a la Secretart'a de Haciendas '•ta los devolvi& a su -

turno a los ayuntamientos, que a su vez los rechazaron de -

nuevo; casi enloquecidos los maest-ros de las escuelas elcme.!!; 

tales, llegaron a hacer causa común con sus compañeros de -

las primarias superiores y decidieron declararse en huelga;_ 

se les hizo entonces cesar en masa, u 11 

A partir de esta situacicSn surge el posterior conflicto sin

dicato-universidad, pues mientras la Universidad Nacional -
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permaneci& fomalmente como elemento de la Secretaría de 1~ 

truccicfn, se consider& a los trabajadores al servicio de la_ 

universidad, en cierta medida, como trabajadores al servicio 

del gobiemo, lo que no sucedi&' al ser otorgada la autonosn!a 

a la institucid'n universitaria nacional, 
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2,B CAP.ACTEllf:S DEL DERECHO DEL TP.ABAJO EN li'XICO A PARTIR DE 

1931. 

Ahora, es preciso bosquejar los elementos o caracteres que -

originan y distinguen el derecho social o del trabajo, para_ 

poder seguir avanzando a la comprensicl'n y el ani!lisis somero 

del sindicalismo wliversitario, 

Fueron la concentracicSn de los trabajadores en grandes cen

tros laborales y la miseria e injusticia prevalecientes, las 

que dieron origen a la formaci&n de una conciencia de clase, 

am6n de la influencia que estas concentraciones pUdieron re

cibir de otras experiencias externaso Fue as!, como al mar

gen del derecho, surgieron paulatina.mente los sindicatos o -

agru¡aciones profesionales. 

En el c&igo Civil Mexicano de 1870, no se regulcl' el contra• 

to de trabajo con las normas aplicables al contrato de arr~ 

da.miento, se le reguld' simplemente con el nombre de Contrato 

de Servicios y tampoco se crearon normas protectoras para el 

trabajador, 

En la li>oca liberal, se reconoc!an a todos los seres humanos 

derechos naturales e imprescriptibles y se pastulaba al hom

bre como fin de la actividad palftica, El Estado ten!a co"" 

fin, seg&¡ la definicicS'n kantiana, ºasegurar la coexistencia 

de las libertades" y su actividad consistiría en ºdejar h.! -

cer, dejar pasar" para no interferir con la de los particul.! 

res. El trabajo estaba regulado exclusivamente par estiM!, 

cienes contractuales, Se consideraba que si todos los hom

bres eran libres e iguales, ellos deber!an pactar condici_2 -

nes que regularan sus servicios¡ sin embargo, la libertad -
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contractual, en desigualdad de condiciones reales, se redujo 

a la opci&'n de escoger entre morirse de hambre o aceptar co!!. 

diciones injustas de trabajo, por lo que tal declaraci&n de_ 

libertad e igualdad, no fue mls que una burla para quienes -

viv!an el conflicto de disfrutar una libertad fomal o pade

cer la esclavitud a que someten el hambre y la miseria. 

Es indiscutible la concepcicSn de que los hombres, por ese.!! -

cia, son iguales y de que por lo mismo1 ningtln hombre es su

perior a otro; pero es claro tambi6n que a pesar de esta 

igualdad en lo esencial, existen desigualdades en la reali -

dad y que es injusto tratar igualmente a los que esún en -

condiciones desiguales, Es claro tambi4n que no sc5lo hay -

que cuidar la igualdad en el punto de su inicio como igualdad 

de oportunidad; sino que también se debe cuidar en el punto_ 

final, en la conciencia de la sociedad1 buscando y encontra:!, 

do en todo caso, un mt'ni.mo de bienestar real en que se conj~ 

guen la libertad y la dignidad del hombre, 

Tal vez sea un tanto utGpico buscar la igualaci&n de los se

res hwnanos, en menoscabo, tal vez, de la libertad que impl!, 

can la iniciativa y la espontaneidad, pero debemos observar_ 

que no es ut8pico, sino una obligaci6'n de todo Estado justo, 

asegurar condiciones m!ni..mas de bienestar compatibles con la 

dignidad de todos y de cada uno de sus miembros. 

Actualmente el derecho del trabajo es un derecho humano fun

damental y parte del principio de que el trabajo del ser hu

mano no es una merca.neta, es una actividad conciente y volt!!! 

taria, cuya reglamentaci6TI. emana de la Constituci&n de 1917. 

fara llegar a instituirlo hubo que librar luchas violentas,_ 

dolorosas, largas, inteligentes, lo ~smo en los centros de_ 
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producció'n, que en las escuelas, en los cSrganos modificad~ -

res de la opini&°n i:dblica y en los cuerpos legislativosa 

Ast, par ejemplo1 en la sesi1fo inaugural de los trabajos del 

Congreso Constituyente de Quer~taro, el primero de diciembre 

de 1916, el entonces Presidente de la Repú'blica1 Venustiano_ 

Carranza, entreg6 al Congreso su proyecto de Constitución, -

en el que sigui&' los lfheamientos de la Constitución de - -

1857, por lo cual no puede decirse que el texto tuviera un -

amplio contenido social, pues la tendencia tradicionalista -

estaba marcada por los autores, quienes tuvieron mentalidad_ 

individualista, 

Ante esa situación reaccionaron aquellos constituyentes que_ 

tent'an ideas sociales y sentido revolucionario o Se manifes

taron entonces ampliamente las tendencias radioal y conserY_! 

dora en los debates de ese Congreso, Tal división comenzó -

con las discusiones acerca del Art!culo 300 Constitucional,_ 

que propan{a la educaci6n laica, 

Continu6 la divisi6n al presentarse para su discusi&n el Pr.2 

yecto del artt'culo So. Constitucional, Se dice que los deb,! 

tes llevados a cabo par el Congreso para la aprobaci&n de d.!, 

cho artfculo, fueron el proceso de gestaciói1 del artt'.culo -

123, porque, como lo dice el licenciado Daniel Moreno D!az1 

"Los debates sobre el art!culo Soo revistieron particular i~ 

portancia, porque de ellos surgió la necesidad de crear tm -

cap!'tulo especial dedicado a las relaciones obrero•patro~ -

les", (43) 

(43) Moreno DÍaz Daniel, g Congreso Constituyente~ 1916-1917, p&gina 

370. 
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Un grupo de congresistas con ideas sociales, presentó a la -

Cocd.sl& una l!IO<lificaci.s'n del dictalllen. Pero ese proyecto -

de modificaciones fue atacado par los partidarios de Venu_! -

d.ano carranza, quienes argumentaron que las disposiciones -

que quer!an incluirse en la Carta Magna, no eran precisamen

te de las que se debert'a.n incluir en 'ªta• sino que eran J)t',2. 

pia.s de una ley reglamentaria¡ arguyeron tambiln que en la -

Constituci6n no deberÍan e>dstir determinadas materias. An

te esos ataques el diputado Hmberto Jara habl& en defens":.... 

de la cuestic!'n obrera y al tratar lo relativo a la jornada -

~ expresc!'1 "es ¡:ara garantizar la libertad, la vida y -

energi"as de los individuos, Porque hasta ahora los obreros_ 

mexicanos no han sido ms que carne de explotación" .. 

Consecuencia de lo anterior, fue que el art!culo So. Consti

tucional quedó. encuadra.do dentro del capl'tulo relativo a las 

garantt'as individuales, en ll se protegi6 al trabajador con

siderado en forma individual, y los problemas relativos a la 

cuesti6'n obrera pertenecerían al cap{tulo especial que ser!a 

creado o 

Fueron comisionados para la elabo:racicl'n de un capítulo espe

cial que se denominacl'a Del Trabajo, los diputados Pastor -

Rouaix, Josl. Natividad Mac!as, Francisco J. l!Úgica, Heriber

to Jara, Héctor Victoria, carlos L, Cracidas, c4ndido Ag'!t -

lar, Rafael de los Rfos, D1.onisio Zavala y el titular de léL, 

Direccidn de Trabajo de la Secretar!'a de Fomento1 José InE_ -

cente Lugo, El m.!todo empleado por ese comité para la ela~ 

raci&n del proyecto, pennitid' que pudieran intervenir todos_ 

los miembros del Congreso, a fin de unificar criterios, lo -

que propicicl' tambifu un ambiente favorable al someterse a -

consideraci6n del mencionado Congreso al multicitado proyec-

to, 
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As! el 13 de enero de 1917, se present6' al Congreso Constit_!! 

yente un dictamen que pr;Ícticamente ser!a el contenido del -

artfculo 123 constitucional, mismo que al ser aprobado dió -

origen al nuevo derecho social que vino a cambiar al sistema 

pol!'tico constitucional hasta entonces vivido. Toda vez. que 

la Constitucid'n se integr6 en tres partes1 las garantías in

dividuales, la oTganizacidn de los poderes pÚblicos y las &!. 
rant!as sociales. 

Estas nuevas ideas sociales creadas para regir en nuestro ~ 

bito territorial, tambifu ejercieron influencia en lo inter

nacional, toda vez que en el Tratado de Paz de Versalles, 

firmado con motivo de la terminaci&n de la Primera Guerra -

Mundial, en el año 1919, por los pa{ses europeos y los Esta

dos Unidos de Norteam6rica, se recogieron muchos de los pri.!l 

cipios que sobre el Derecho Social del Trabajo acababan de -

nacer en nuestro sistema constitucional. 

Este nuevo capl'.'tulo1 Del Trabajo y de la Previsi6n Social, -

vino a dignificar las condiciones de la clase trabajadora, -

haciendo posible la realizaci6n de las promesas y de los 

anhelos de protecci6n y rei vindicaci6n social, 

El art!culo 123 expres6 "El CongTeso de la Uni6n y las legi_!! 

laturas de los estados deberá'n expedir leyes sobre el traba

jo fundadas en las necesidades de cada regicSn, sin contrave

nir a las bases siguientes, las cuales r-eginn el trabajo de 

los obreros, jornaleros, empleados, dom6sticos y artesanos .... 

y, ~ ~ .!!:!!!!!!. general, ~ ~ &!:. trabaJo ... 11 

Del contenido geneTal del artfculo 123, se tomaron elementos 

para fijar las bases de una nueva rama del derecho1 el Dere

cho Social, que de acuerdo con la Teoda Integral, es una -
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norma. eminentemente autt.S'noma que, por su propia esencia no -

puede ser encuadrada dentro del derecho privado, porque los_ 

principios rectores de éste son de los llamados de coordina

cicSn, es decir, de intertfs entre iguales, ni dentro del der.! 

cho infblico, porque los principios que lo rigen son de subo!. 

dinación, sino que el derecho social nace con la Constit_!! -

ci~ Mexicana de 1917, como un derecho de grupos sociales d_! 

biles1 no sGi.o para protegerlos, también .i-ra reivindicarlos, 

l'or lo que, el derecho social para el doctor Alberto Trueba_ 

Urbina es "u• el conjunto de principios, instituciones y -

normas que en función de integración protegen, tutelan y re.!_ 

vindican a los que vi van de su trabajo y a los econ&'micamen

te dlb1les", (44) Esto es, el artículo 123 al contener nor

mas protectoras y reivindicadons, de la clase desposeída, -

que son su esencia misma, estof delineando ya las caracterls

ticas de un derecho social del trabajo, en at"1ci&'n a que -

viene a regular las relaciones obrero-patronales, establ,! -

ciendo un m!nimun de garantías en favor de la clase trabaja

dora, es de<:ir, con este nuevo derecho social del traba.jo se 

proporciona un elemento jurídico ¡Bra la lucha de la clase -

proletaria o 

Una vez promulgada la Constitución, los poderes legislativos 

estatales expidieron en sus respectivos estados numerosas l,! 

yes reglamentarias del derecho del trabajo, entre 1918 y 

1928, Destacaron algunos estados, como el de Veracruz, al -

otorgar pleno reconocimiento a la libertad sindical y el de

recho de huelga, ayudando eficazmente con 'sto al desarrollo 

del movimiento obrero, 

(44) ldein., pag!na 236, 
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Asimismo, es importante destacar el nacimiento de las jtmtas 

Federales de Conciliació'n y de la Federal de Conciliaci6n y 

Arbitraje, producto de la necesidad pr¡(ctica, consecuencia -

del numeroso conjunto de conflictos que afectaban directame:! 

te a la economta, y de otros uás, que no pod!an ser resue! -

tos por laa juntas de los estados de la Federación, porque -

trascend!an los límites de su jurisdicci6n, 

Es tambifu un hecho innegable que con la creación de tantas_ 

leyes reglamentarias del trabajo como estados ten!a la Fede

ració'n, edst!a un enjambre de leyes, que otorgaban a los -

ti:abajadores tratamientos distintos. Esa situación implica

ba la negaci6n del principio democdtico de igualdad de der!_ 

chos y obligaciones por lo que, la necesidad de crear una s~ 

la ley se torn6 impostergable, siendo as!: el 6 de septi~ -

bre de 1924 se public6 en el Diario Oficial la reforma al -

prelmbulo del art!culo 123 constitucional, por lo que s6lo -

la Federaci6n puede legislar en materia de trabajo; y el 18_ 

de agosto de 1931, se promulg6 la primera Ley Federal del -

Trabajo, que constituirla el instrumento fundamental para la 

defensa y reivindicació?i de la clase obrera, como un derecho 

de y para una clase, la de los trabajadores, la de los asal.! 

rlados, que, asiruismo, contendr!a y se compondría de un con

junto de normas, las que se distinguirían como proteccionis

tas, tutelares y reivindicatorias, desprendibles del canten!, 

do mismo del arti".culo 123 de la Constitución Federal de los_ 

Estados Unidos Mexicanos, 

A las normas que tienen como propÓsi to el mejoramiento de -

las condiciones económicas de la clase trabajadora se les d.!_ 

nomina normas protectoras y tienen tambihi por objetivo ª! -
canzar el bienestar social para la clase asalariada, entre -

las mis impartantes tenemos1 una jornada m4xima (en sus d.!, -
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versas zoodalidades), otorgamiento de --cuando menos-- un día 

de descanso por cada seis d!as de trabajo, existencia de un_ 

salario m!nimo para la satisfacción de las necesidades no~ 

les de los trate.jadores y de su familia, el principio de que 

a trabajo igual corresponde salario igual, etc6tera. 

Entre las normas reivindicatorias encontramos aquellas que -

tienen por finalidad recuperar en favor de la clase trabaja

dora lo que por derecho le corresponde en razón de la explo

tació'n de su fuerza de traba.jo en el campo de la producción_ 

econ&lnioa, ( 45) 

Asimismo, dentro del artículo 123 en su fracción XVI, encon

tramos el derecho de los trabajadores a coligarse en la d_! -

fensa de sus intereses, formando sindicatos, asociaciones pr~ 

fesionales, etcétera y, la fracción XVII estipula el derecho 

de huelga profesional o los paros. 

Con lo citado, advertimos que dentro de este conjunto de no;: 

mas se halla el derecho de todo trabajador para coligarse en 

defensa de sus intereses laborales a través de la integt'! -

ción y formación de sindica tos 1 asociaciones profesionales y 

agrupaciones semejantes. Basta la voluntad de los trabajad~ 

res, sin ningún requisito específico, ¡Bra coligarse, repito, 

con el objetivo primordial de defender los intereses labora

les. 

El derecho de agruparse, es un aspecto de la libertad de aso 

ciarse corao nonoa reivindicatoria, su objeto específico es -

la defensa de los intereses profesionales, constituye tma a; 

tividad inherente y esencial, vital del individuo. Por ello 

(45) ldem,, ~gina 236 
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se puede afirmar, que es tma aptitud humana y un producto S,2. 

cial. 

Correspande al derecho laboral asegurar el trabajo, como un_ 

derecho y un deber social de la clase trabajadora, como un -

derecho profundamente humano, pues el ºhombre sólo trabajando 

se realiza a s{ mismo"• Nanifi~stase as!, como un derecho -

de clase, y se constituye como un derecho de quienes no ~ -

seen má's que su fuerza de trabajo como medio de obtener su -

forma de vida y sustento. 

El derecho del trabajo es un conjunto de normas cuya obse~ -

vancia no estd voluntariamente al arbitrio de las partes, -

pues son reglas de conducta de carácter social, cuya aplica

cicS'n estA: garantizada par el Estado y no es renunciable, par 

lo que podemos asegurar que se trata de un derecho imperati

vo y protector de una clase, la clase de los asalariados. -

Las leyes laborales protegen al hombre con derechos que con_!! 

ti tuyen un m!nimo de garantías; pero en manera alguna son -

las únicas a las que pueden aspirar los trabajadores, pues -

m;{s bien son el punto de partida hacia los beneficios y la -

protección, Por lo que a partir de ellas no es permisible -

retroceder hacia un otorgamiento menor, sino avanzar hacia -

la obtención de mayores beneficios, por lo tanto se puede y 

debe luchar por la obtención de mejores y mayores derechos,_ 

en b6°squeda de la supcraci6n del nivel de vida del hombre. -

El Derecho del Trabajo se constituye as! en un derecho inco.!! 

cluso, en pennancnte evolución hacia el propÓsito de lognr_ 

para los hombres un bienestar compatible con la dic,nidad hu

mana y con la justicia social. 
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2, 9 LOS SINDICATOS, 

"El nacimiento y el desarrollo del sindicalismo no fueron -

obra de teorías y filosofías socio-poU'.tica.s, sino un proce

so dial~ctico natural y necesario en los años primeros del -

siglo pasado", (46) Fueron consecuencia de la formación y_ 

concentracicfo obrera, de la miseria y la inicua explotación_ 

de que era objeto el trabajador y aún de la natural -vital 

y esencial-- necesidad del ser humano de asociarse con sus -

iguales. Son tales los ele.mentas que dieron origen al fenó

meno de la creación y desarrollo de sindicatos y asociaci~ -

nes de trabajadores. 

En México la inteeración y conformación del sindicalismo si

guió un camino con características propias, pues en 1917, -

cuando se promulgó el artículo 123 constitucional, la pobla

cic.Sn era predominantemente aer!cola y, por tanto no exist!a_ 

un desarrollo industrial digno de consideracicSn. Por ello,

al darse en 1931 la primera Ley federal del Trabajo, el sin

dicalismo se constituycS fundamentalmente como fuerza pol!ti

ca de apoyo al Estado. Es así como paradojicarnente; se ele

varon a rango constitucional; antes que en ningún otro {Xl!s, 

la libertad siridical y el derecho de huelga, sin que existi~ 

ran una industria y una clase obrera plenamente definidas C!?_ 

mo tales. Aunque no debemos olvidar que el Congreso Consti

tuyente, es un producto de la RcvoluciiSn Mexicana, de una -

fuerza cuyo origen son los campesinos y los trabajadores 

-clases sociales que vegetaban en condiciones infrahwna _ 

nas- y cuyo resultado fue la proclamacicSn del derecho del -

(46) Mario de la Cueva, fil~.~~ del Trabajo, Tomo 11,

Porrú'a, S.A.• 1980, página 250, 6a, ed, 
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trabajo, Un derecho hWIBno nuevo, como disciplina jurídica. 

Sin que podamos negar por ello que algunas de las princif!_ -

les causas inmediatas fueron la miseria de los trabajadores_ 

y la inquietud que el sindicalismo integró y convirtió en un 

movimiento de lucha, constituy~ndose as! en una fuente de i!!. 

conformidad permanente. 

El sindicalismo es un fenómeno social necesario que responde 

a la idea de justicia y una necesidad social, producto de la 

desigualdad y el desequilibrio económicos determinados por -

el liberalismo e individualismo de las doctrinas económicas_ 

del capital. As! para Ernesto Krotschin se debe entender par 

sindicato, ºespecíficamente, la unión de una multiplicidad de 

personas, a los efectos de la defensa de los intereses profe

sionales en el campa del derecho del trabajo o de la Política 

social, en opasición a las asociaciones sin JTliÍs, ••• 11 (47) 

Las leyes mexicanas reconocen tres clases de sujetos colect!_ 

voss la coalición, el sindicato de trabajadores y aun el si!! 

dicato de patronos. 

A la coalición se le define en el artículo 355 de nuestra -

Ley Federal del Trabajo como: "el acuerdo de un erupo de t~ 

bajadores o de patrones para la defensa de sus intereses co

munes". Esto es, que tanto los trabajadores como los patro

nos pueden, en forma temparal y primaria, constituir orcani

zaciones para la defensa de intereses comunes de clase y al

canzar un objetivo específico. 

(47) Barajas Santiago, Introducción al Derecho Mexicano, laa cd., 1981,

U,N,A.M,, página 22, 
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ºComo institución autónoma la coalición es la simple rewúón 

temporal de un grupo de trabajadores para la realización de_ 

Wl fin concreto, pero puede desembocar en una huelga o en -

una uni6n permanente". (48) 

El sindicato laboral es la asociación de trabajadores, de C;! 

rácter permanente, que se establece para el estudio y defen

sa de intereses pel:manentes y para el mejoramiento colect!_ -

vo, 

En nuestro paf's, el sindicalismo es una forma de organización 

profesional, entendiéndose como tal, una coalición permanen• 

te de trabajadores o de JX!,.tronos, aun cuando para éstos úit_!, 

mas se establece como objetivo la defensa de sus intereses -

patrimoniales, principalmente el de la propiedad. Para los_ 

trabajadores el objetivo de la asociación profesional es la_ 

lucha constante por la superación y contra la injusticia coE_ 

secuente de la propiedad privada de los medios de producción o 

La libertad de organizarse en "sindicatos es derecho de una_ 

clase social frente a otra, una protección contra deternina

dos poderes sociales". ( 49) 

Es inconcuso que el sindicalismo es un producto hist&rico y_ 

tm medio jurí~ico actual, que ha evolucionado y al que en -

tlrminos generales podemos dividir en periodos o facetas, -

las que no se han presentado simultáneamente en todos los -

pa:[ses, ni mucho menos en fonna nítida, y aún en otros no se 

presentan. As:[ a un primer periodo lo podemos caracterizar_ 

(48) De la Cueva Mario, op, cit., Tomo II, página 240, 

(49) Idem,, ~gina 241 
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como el de represi6n, en él las legislaciones estaban dirig!, 

das contra las distintas formas laborales de agrupación y en 
contra de los propios trabajadores, tal situación fue evolu

cionando hacia la tolerancia, misma. que se caracterizó Por -

la supresióO de normas que consideraban a las organizaciones 

de los trabajadores como delictuosas. Alfredo Jo Ruprecht,_ 

en su ~ ~ E!:!, Trabajo nos señala que "los pri.!! 

cipios fundamentales del liberalismo; libertad del trabajo y 

de la industria, libertad de los convenios y la libre propi~ 

dad individual, trajeron dos consecuencias que incidieron S! 
riamente sobre la clase trabajadora; la no intervención del_ 

Estado en las relaciones obrero-patronales y un sojuzgamien

to total del trabajador hacia su empleador" 1 lo que ocasio

naría una lucha férrea y decidida a través de la cual se • -

arribaría finalmente al periodo de reconocimiento, en el que 

se inici&' un clima de relaciones entre las di versas agruI!_ -

ciones de trabajadores y patronos, lográndose que no sólo se 

tolere a las asociaciones profesionales, sino que se les am
pare y tutele. 

Es incuestionable que los sindicatos nacen, se desarrollan y 

existen como un medio de lucha para la resistencia, la defe.!}, 

sa de los derechos y aun la reivindicación de una clase s~ -

cial determinada histcSricamente, porque es la unión lo que -

proporciona fuerza a los individuos, porque es el conjltt'l.to -

organizado y conciente el que logrará vencer, 

La asociaci&n sindical es pues tma de las expresiones nás él! 

plias del derecho de los hombres a unirse solidariamente pa

ra la consecución de un fim la humanización del individuo, 

Al derecho a asociarse se le debe considerar como una de las 

necesidades más profundas del ser huma.no, se encuentra radi-
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cado en la necesidad de vivir gregariamente y en forma orga

nizada, es de las principales caracter!sticas del ser humano, 

~sto lo podemos apreciar a cada instante de la vida cotidia

na. Por tanto las relaciones laborales no tienen porqué ser 

la excepción, Siendo as!, las agrupaciones profesionales e~ 

nacidas como sindicatos, independientemente de constituir ID,! 

dios de defensa, son, finalmente, un producto de la neces!_ -

dad de asociarse, por ello la clase obrera se integra con i!!, 

dividuos que no pueden permanecer aislados, y que buscarán -

satisfacer su necesidad de unión, lo que proporcionará la -

oportunidad de crear un frente común de defensa y lucha gru

pal, en el cual los intereses individual y personal serán r!:_ 

basados por los intereses del grupo y de la colectividad. 

Es conveniente advertir que los fines del sindicalismo son -

múltiples, lo que en ciertas situaciones crea confusión o -

desviaciones en la organización obret'ao Sobre todo cuando -

los problemas laborales se encaran teniendo un objetivo dis

tinto a la superación de la clase trabajadora, par ejemplo:

el auxilio del Estado individualista, 

No se puede hablar de verdadera libertad de asociación sind.!:. 

cal cuando ocurre ese tipo de desviaciones en la dirigencia_ 

sindical, ya que por causa de ellas se olvida al individuo

trabajador, a la célula esencial de todo sindicato, y se 

contrae el vicio de luchar par intereses que, finalmente, le 

resultan ajenos y se soslaya o se olvida el Pl.Dlto de vista -

del trabajador, Por atender intereses ajenos., los falsos lí

deres incurren con frecuencia en el alejamiento de las masas, 

persiguen objetivos personalistas, ajenos a las nayorías que 

dicen representar y propagan as! los vicios nás frecuentes -

en los movimientos sindicales1 la corrupción, la oligarquía_ 
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y la prepotencia senil que caracterizan a la mayoría de los_ 

dirigentes sindicales actuales en nuestro país. Estos fenó

menos son resultantes de un sistema palÍtico-social de e~ -

rrupcic5n, que tiene interé's en maniatar y amordazar toda in! 

ciativa de lucha obrera. 

Uno de los objetivos a considerar por la clase trabajadora -

mediante lucha diaria y constante, es vencer los sistemas de 

corrupcl6n, distracció'n y enajenación lo que sólo se logrará 

mediante la superació'n personal y constante de la clase obr.! 

ra y de quienes influyen directamente en ella, 

Desde los inicios del sindicalismo mexicano sus lÍderesn han 

sido cortejados, alaba.dos, amenazados, apoyados y, en su ca

so, eliminados del campa político por el gobierno en turno,_ 

todo ello en busca de la "estabilidad socialº y política, -

Desde 1865 una de las divisiones fundamentales entre líderes 

radicales y conservadores ha sido la relación del movimiento 

obrero con el Estado. 

Tradicionalmente todo movimiento sindical ha aceptado la ne

cesidad de constituirse en forma. independiente, sin ligas -

con el gobiemo en turno; pero andando el tiempo, se modera_ 

esa tendencia y se presentan las circunstancias que, fina! -

mente, permiten la intervencicSn, directa o indirecta del Es

tado para apoyar a candidatos políticos y aún acontece que -

los dirigentes sindicales acudan abiertamente al gobierno J:!. 
ra rendirle pleitesr'a o solicitarle su intervención en la ª.2. 
lució·n de conflictos laborales. 

El víhculo entre Estado y trabajadores representa, por un l_! 

do: control político y barreras a la difusión de ideologías_ 

ajenas a las oficiales, por otro: garantiza la permanencia -

de cierto contenido popular, liberal y nacionalista en todo

movimiento sindical, 
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lI 

AN'IECEDENIES DEL SINOICALISHO UNIVERSITARIO, 

A. orígenes del sindicalismo univeTsitario. 

B. Antecedentes. 

a. Las asociaciones. 

b, El STEUN.\H, 

c. El SD.UN.\H, 

d. Las AAD.U™'H• 

e, El STUNAH. 

f, La FSUNTU, 



A, ORIGENES DEL SililICALISHO UNIVERSITARIO, 

Desde la institución de la Universidad Nacional de México, par ley del_ 

26 de mayo de 1910, no acontecieron en ésta huelgas de carácter laboral 

por conflictos con su personal administrativo, académico o de investiga

ción. Fue hasta el año 1972, cuando sufri6 el mayor conflicto con sus -

trabajadores. Ello a pesar de que su ley orgánica, publicada en 1945, -

consideraba la naturaleza social de las relaciones laborales con sus tr_! 

bajadores según el contenido del artículo 13; en él se estipulaba que -

las relaciones entre la Universidad y su personal, se regirían por esta

tutos especiales dictados par el Consejo Universitario, los que en modo_ 

alguno contendrían derechos inferiores a los que concede la Ley Federal_ 

del Traba.jo, 
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El interés de los trabajadores universitarios en coligarse no se inicia

coDO algunos lo consideran, en octubre de 1972; tiene antecedente desde_ 

el otorgamiento de la autonomía a la actual universidad en 1929, al fun

darse el 27 de septiembre del mismo año la Unión de Empleados de la Uni

versidad !lacional de México A¡¡tÓnoma. (UEUNH.\) 

Sin embargo, la huelga de los trabajadores administrativos de la Univer

sidad Nacional Autó'noma de México iniciada el 25 de octubre de 1972 abre 

una etapa nueva del sindicalismo en Mrudco, particularmente del sindica

lismo independiente y universitario. 

Aun cuando conforme al articulo 123 de la Constitución, la Universidad -

Nacional Autónoma de Hb..ico se configura como patrón, existen elementos_ 

que la caracterizan, al decir de algunos, como institución de servicio -

puñtico, lo que, agregado a las hipÓtesis de que su relación laboral no_ 

estaba precisada, ni lo estaban los Órganos jurisdiccionales, ni los ?r}l 

cedimientos para dirimir las controversias y la de que había que hacer -

compatibles los derechos y necesidades de las universidades como genera

doras de conocimiento y de cultura con los de sus trabajadores dió lugar 

a que una de las partes mantuviera en duda la conveniencia y legalidad -



de fil:mar un contrato colectivo con sus trabajadores ya que ~sta -se de

c!a- no organiza los factores de la producción, cuya finalidad es el lu

cro, ni persigue cor..o objetivo el provecho econ&mico. 

Otra particularidad causa de discusiones fue la autonomía, la cual -se -

dec!a- podÍ.a ser vulnerada por los intereses políticos o sindicales y ªl 
tetarse la plena capacidad jurídica de la instituci6n para impartir edu

cación superior, impidiéndose con ello el cumplimiento de los fines para 

los cuales fue creada. Por ello era necesario armonizar la garantía de_ 

que la Universidad cumpliera cada vez mejor con sus finalidades y con .. 

las disposiciones del derecho para que sus trabajadores contaran con se

guridad y disfrutaran una forma digna de vivir pues 11quienes prestan sus 

servicios en las universidades son trabajadores y como tales tienen los_ 

derechos que la Constituci6n General de la RepÚblica asegura a todo tra

bajador", ( 1) 

(1) Melina Piñeiro Luis J., Descripción de~~· U.N.A.H., la. -

edici6n, 1980, pigina 17. 



B, AN'IECEDE!ilES, 

a, LAS ASOCIACIONES, 

Gracias al prolongado y persistente esfuerzo realizado por Justo 

Sierra, conjuntamente con Ezequiel A. Chávez, se creó la Unive.r 

sidad Nacional de México, mediante ley constitutiva del 26 de O!:! 
yo de 1910. Se inauguró solemnemente el 22 de septiembre de - -

1910, sus objetivos eran "realizar en sus elementos superiores -

la educación del pa.ts; ensancharla y perfeccionarla por medio de 

labores de investigación científica; diflD'ldirla por extensión -

universitaria y contribuir al desarrollo de la cultura en todos_ 

sus grados", 

Es notable que apenas transcurridos escasos dos meses de fund.! -

da, el páís se haya visto en la conflagración del movimiento re

volucionario, que se inició el 20 de noviembre de 1910, Por lo_ 

que en los años pasteriores la Universidad sería dirigida por -

hombres del nuevo orden social. 

Dentro de la máxima casa de estudios podemos observar con clari

dad la superación paulatina de las formas de organización gr.! -

mial y simlical de los trabajadores, ya que si en sus inicios ~.! 

tos se constituyeron en wiiones, posteriormente integraron &S.!:!, -

elaciones sindicales, según la situación privativa en el momento. 

Así., entre las primeras organizaciones de trabajadores admini.! -

trativos (consolidados) de las cuales se posee información, e.!! -

contramos la denominadaa Unión de Empleados de la Universidad N,! 

cional de M~ico Autónom (AEUNMlt.) surgida el 29 de septiembre -

de 1929 y encabezada por Di&:loro Antúnez, la que se dice "fue -

producto de las luchas por la obtención de la Autonomía UniversJ:. 

taria, que protagonizaron los estudiantes y amplios sectores del 

magisterio" ••• (2) 

(2) Revista Legado~. Organo Informativo del CillSU, Núm. 1, época I, 

marzo 1985, plgina s. 
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quienes entre sus primeros planteamientos manifestaron la necesidad 

de luchar par la obtención de un contrato coiectivo de trabajo. 

El 26 de febrero de 1932 la Uni6n de Empleados dirigida por Manuel 

Vázquez Cadena, siendo rector el doctor Ignacio García Tellez, su~ 

cribiÓ lo que sería el primer contrato colectivo de trabajo en la_ 

historia de las relaciones contractuales universitarias, ya que el 

documento sig~ado contenía elementos, como el nombrar a las autot:i 

dades universitarias con el t6rmino patrón y a la organizaci6n er..!:. 

mial de los trabajadores como ~· En su claúsula primera -

manifestabas 

la. lara los efectos de este contrato y de acuerdo con los artÍc.!:!. 

los 4 y 432 de la Ley Federal del Trabajo en lo sucesivo a la 

Universidad Autónoma se le nombrad patrón y a la Unión de -

Empleados de la Universidad Nacional simplemente sindicato, -

Al hacer referencia a la Ley Federal del Trabajo se usar&: la 

palabra ~· (3) 

En el año 1933, el 18 de octubre, surgió el denominado Sindicato -

de Empleados y Obreros de la Universidad Autónoma de M~ico -

(SEOUAM) que tuvo como caracter!stica el haber obtenido un recistro 

otorgado por las autoridades del Trabajo, el día 3 de noviembre de 

1933, Fue la primera organización de trabajadores al servicio de_ 

una institución de enseñanza superior que obtuvo reconocimiento de 

su personalidad jur!dicao 

El SEOUAH, de acuerdo a su acta constitutiva, se consideraba a st -

(3) l\llido Arand.a, .2.Q. ~~Sindicalismo Universitario, Cronoloefa, ed, 

Secretaría de Educación Sindical y Promoción Cultural del STUNAM, -

1982, p<Ígina 16, 
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mismo en su resolución 2a., "como un sindicato de empresas, de 

acuerdo con lo que establece la fracción 11 del art!culo 233 de la 

Ley Federal del Trabajo", (4) 

Años después, a consecuencia de la reforma que en 19~2 sufrió la -

fracción XXXI del art!culo 123 de la Constitución, le fue cancela

do el registro. 

En julio de 1937 se creó una organización que nombraba en sus si -
clas, por primera vez, al personal acad&tico, 6sta fue la Unión de 

Empleados, .Profesores y Obreros de la Universidad Nacional Autóno

ma de MéXico. Al año siguiente, el 19 de mayo de 1938, se orcani

zó el Sindicato de Trabajadores de la Imprenta Universitaria 

(STlU). Esto fue durante el periodo del rector Gustavo Ua.z Prada. 

El cuatro de abril de 1938, las agrupaciones denominadas: Unión -

de l'rofcsores de la Facultad de Filosofía y Estudios Superiores, -

Asociación de Profesores de la Facultad de Medicina, Unión de Pro

fesores de la Escuela de Incenieros, Asociación de Profesores de -

la Escuela Nacional de Odontolocía, Unión de Profesores y Emple!_ -

dos al Servicio de la Escuela de Extensión Universitaria, Unión de 

.Profesores de la Escuela Nacional Preparatoria y el Comité Orcani

zador de la Unión de Profesores de la Escuela Superior de NÚsica,

constituyeron la Federación de Profesores Universitarios de la U~ 

versidad Nacional Autónoma de Néxico, que agruparía a las uniones_ 

y asociaciones de profesores, siendo su Secretario General el doc

tor Julio Jim&nez Ruedaª 

En 1949, fue cancelado el recistro sindical al Sindicato de EmplC!. 

(4) l\Jlido Aranda, op, cit,, p.ígina 19, 
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dos y Obreros de la Universidad Autónoma. de México, a consecuencia 

de lo cual, é'ste desapareció y en su lugar se constituyó el -

S'IUNAH (cuyas siglas carecen de relaci6n alguna con el STIJNAM, ere~ 

do en 1977) y solicitó su rec,istro, mismo que le fue negado. 

Al año siguiente, el 10 de febrero de 1950, se fundó la Asociación 

de .l'rofesores Universitarios de México, A.C., conforme a lo establ~ 

cido por la Ley Orgánica de 1945n Se planteaba como finalidad ob

tener mejores condiciones laborales para sus agremiados y la Pt~ -

mulgación del Estatuto Académico de la UNAN. Su presidente fue el 

doctor Eduardo Llera Dom.ínguezo 

En junio de 1955, se organizó la Agrupación Sindical de Trabajado

res y Empleados de los Campos Deportivos de la Ciudad Universi1:!, -

ria, que se afilió a la CTil y obtuvo as! su registro. Consideran

do ese antecedente otro grupo de trabajadores decidió formar otra 

agtupación que se constituyó el 6 de agosto de 1955, a ésta ~ -

bién le fue concedido registro, el 6 de septiembre de 1955. Se -

legalizaron as! dos agrupaciones sindicales en los campos deporti

vos de Ciudad Universi ta.ria en el mismo año. 

En su declaración de principios el Sindicato de Empleados y Obr; -

ros de la Universidad Nacional Autónoma de México, que se constit~ 

yó el 16 de febrero de 1963, manifcsi:aba1 "la finalidad del Sindi

cato es la defensa de los intereses y derechos comunes de sus ag-r~ 

miados de acuerdo con la l_ey, la equidad y la justicia". (5) El.a~ 

teaba también el mejoramiento social y económico de los trabajado-

(5) Idem., ~gina 45, 
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res, Tanto este sindicato como el SIDNAN de 1949 participaron en_ 

diversos actos de la CNor y aún el secretario general de STUNAN: -

Hart!n Hernández Granados fue electo Subsecretario de Orcanización 

de la CNO.I' en octubre de 1962. 

"El SEOUNAM solicitó a las autoridades laborales su reeistro como -

sindicato, y se le respondió con una negativa argumentándose que -

"la Universidad no se incluye dentro de lo que en derecho se deno

mina empresa lucrativa sino que su denominación se inscribía como_ 

empresa de servicio pjblico, que por ello, no padÍa existir la de-

nominacióii de patrón para este tiPo de institución"º (6) 

El 29 de septiembre de 1964 se constituyó la primera agrupación -

que se ostentó como Sindicato de .Profesores de la UNAN (Sl\lNAN), -

para la "defensa, estudio y mejoramiento de los intereses comunes_ 

de sus agremiados11
, (7) Entre sus objetivos se planteó la co_n -

quista de mejores condiciones de trabajo para el personal acad6Ini• 

co, demaOOando para ello el reconoci~ento de las autoridades la~ 
rales y universitarias; pero no se le concedió recistro lecal, ni_ 

recurriendo al amparo, Su primer secretarlo fue el C, Félix narra 

García. 

El Consejo Universitario aprobÓ un estatuto, aplicable al personal 

administrativo, que le prohibía integrarse a las a&rupaciones en -

que participaran estudiantes, académicos o investigadores, así co

mo el integt:arse en sindica tos; se le pcrmi tía Únicamente agrupar

se en asociaciones, Dicho Estatuto fue aprobado el 20 de diciembre 

de 1965, 

(6) Idem,, pá&ina 45. 

(7) ldem,, p¡{gina 47 
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En sustitución del SEOUNMI se organiz.Ó la Asociación de Trabajado

res Administrativos de la UNAM (ATAUNAM) antecedente inmediato -

del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM. Esa asocia

ción se fundó en abril de 1966, planteándose como razón de ser y -

como esencia propÓsitos de naturaleza sindical, 

Con la participa.cíón de 41 organizaciones magisteriales se formó -

el 8 de agosto de 1968 la Coalición de Maestros de Ensefianza Media 

y Superior Pro Libertades Democráticas (CMEt-5PU>) quienes entre -

otros acuerdos consideraban "ir a la huelga Nacional Magisterial11
-

(8) y la creacióli de un tribunal popular para enjuiciar moralmente 

los hechos violentos acaecidos recientemente en la Universidad. 

Finalmente, entre las diversas agrupaciones de trabajadores acadé_ 

micos y administrativos, preludio y base histórica del S'IEUNAM y -

las AU\UNAH, debemos mencionar al Sindicato Independiente de Prof.! 

sores de la UNAM (SU\JNAM) constituido el 14 de noviembre de 1972, 

Al considerar esta sucesión de agrupaciones de los trabajadores -

universitarios, podemos apreciar, cómo se han ido desarrollando é~ 

tos según las di versas situaciones de la Universidad, en un proce

so dialéctico de superación y mejoramiento hasta lograr el recono

cimiento, a través de la lucha y la huelga del STEUNAM 72-73, y la 

aplicación de un derecho contractual del traba.jo. 

(8) ldem., ¡:ágina 54, 
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b, EL STEUNAH, 

E.l sindicalismo universitario surgió principalmente como ma.nifest:!_ 

ci&n de intereses gremiales: de un lado los correspondientes a los 

trabajadores administ'C'ativos y del otro los propios del personal -

acad&nico, situación que aún perdura y, como se puede apreciar en

el resumen acerca de las agrupaciones de trabajadores que han exi_! 

tido en la UNAN, ·el sindicalismo universitario tiene, frente al d~ 

sarrollo del sindicalismo obrero en México, una existencia corta,

pues si bien ya en 1929, existía la Unión de Empleados de la Un! -

versidad Nacional de México Autónoma, lo cierto es que la ircup_ -

ciÓn y la organización del sindicalismo universitario en la vida -

nacional ocurren a partir de 1971, con la fundación del STEUNAN. 

Los primeros sindicatos universitarios surgieron con la autonom!a.L 

hace 50 años, cuando la disposición que declaró autónoma a la uni

versidad modific6 las relaciones de ésta con el Estado y cambió C2, 

rrelativamente la situación laboral de los trabajadores, al dejar_ 

éstos de ser considerados como empleados fcderaleso 

Aunque con el ejercicio de la autonomía, se conformó un ambiente -

más democrático, correspondía a los trabajadores administrativos -

sentar las bases de la sindicaliz.a.ción, dada su relativa concentt! 

ción y sus condiciones de vida y trabajo. 

El 10 de noviembre de 1952, a propÓsito de una entrevista con mi~ 

bros del comité ejecutivo del entonces primer StuNAN, el doctor -

Luis Garrido, rector de la UNAM, manifestó1 "Yo soy el. primero en_ 

reconocer que los sueldos de los trabajdores de la Universidad Na

cional son muy bajos1 no s6lo estoy de acuerdo en que nccesi tan un 
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aumento, sino que lo creo justo; pero ••• " (9) de donde se puede i.!!. 

ducir que ya entonces era una limitante el control presupucstal -

ejercido por el Estado a trav~s del subsidio otorgado a la instit~ 

ci6n. 

Ese e'I'S uno de los elementos contra los cuales debería luchar el -

STUNAM, organismo de los trabajadores cuya asamblea constitutiva -

se inició a las 19 horas del 12 de noviembre de 1971, en el local_ 

de la ATAUNAH, en la avenida Municipio Libre, con el concurso de -

69 trabajadores universitarios. 

Ese acto fue resultado de una lucha constante y ascendente, para -

constituir un sindicato consolidado, fonna superior de orc.aniz!, -

ción para proseguir la lucha social, que logi:cu:a ser reconocido 1_! 

galmente y, como consecuencia, consiguiera la contratación colect!, 

va. 

Los trabajadores universitarios, al constituirse en siOOicato, 

trataban de romper la limitante establecida en el Estatuto del Pe!. 

sonal Administrativo de la Universidad, aprobado en diciembre de -

1965, que en su artículo 55, prohibía la asociación sindical y que 

en consecuencia, coartaba a los trabajadores el derecho a un co!!_ -

trato colectivo de trabajo que regulara las relaciones laborales -

en forma bilateral. Con ese estatuto impuesto al personal admini~ 

trativo en forma unilateral por el Consejo Universitario, se dete.E, 

minaba la forma en que debían organizarse los trabajadores. Dicho 

artículo expresabai 

"Los trabajadores administrativos de la Universidad cons

tituirán una asociación denominada Asociación de Trabaja-

(9) ldem,, página 31. 
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dores Administrativos de la Universidad Nacional Aut6-

noma de N~ico •• ., los trabajadores no padrán tor..ar pa!. 
te de las organizaciones propias de estudiantes, prof2_ 

sores e investigadores de la Universidad". (10) 

Asimismo les quedaba vedado el pertenecer a organizaciones o conf_!! 

deraciones de trabajadores y afiliarse a partidos políticos, pe~ 

t!ascles únicamente mantener relaciones de car.lcter social o cul t~ 

ral, pero nunca de solidaridad, 

El naciente STEUNAM solicitó su registro ante la Secretaría del -

Trabajo el 15 de noviembre de 1971, y le fue negado el ll1 de enero 

de 1972, are,ument<Índosc 11 que la Universidad no es una cr.i.prcsa adíl!i 

nistrativa en fonna directa o descentralizada Por el cobierno fed_! 

ral y que no existe relaci6n de trabajo entre la UNAM y sus servi

dorcs11. (11) 

Es importante tener en cuenta dicha argwnentación, que contiene -

dos elementos a considerar: a) la 11 Universidad no es una empresa -

administrativa11 y b) "no existe una relación de trabajo entre la -

UNAN y sus servidores". ¿Oc ello podemos inducir, que la dcfinJ:. -

ción de trabajador y de pitr6n no son aplicables en la Universidad, 

tal y como lo disponen el artículo 123 de la Constitución, y su c~ 

rrclativo, el artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo y que, par 

tanto, no existe una relación laboral?, Asimismo se dice que la -

Universidad no es una empresa adr..i.nistrativa en forma directa o -

descentralizada por el Estado; pero ¿sólo las empresas administra

tivas pueden tener a su disposición trabajadores y empleados? 

(10) Revista Lepado~' núm. 2, época I, mayo - junio 1986, páe,i

na 6, 

(11) l'ulido A randa Alberto, op, cit., pácina 72. 
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La naturaleza jur!dica de la UNAM se define en su ley orgánica de_ 

1945, en los siguientes tárminosi 

11Artículo lo.- La Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico es una corporación pÚblica -organismo descentrali

zado del Estado- dotado de plena capacidad jurídica y -

que tiene por fines impartir educación superior, para -

formar profesionistas, investigadores, profesores un.!_ -

versitarios y técnicos útiles a la sociedad, oreanizar_ 

y realizar investigaciones principalmente acerca de las 

condiciones y problemas nacionales, y extender con la -

mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura. 11 

De donde, es dificil entender por qué una institución considerada_ 

la md'xima casa de estudios, negaba a sus empleados los derechos S,2 

ciales estatuidos y consagrados constitucionalmente en el artículo 

123; pues, sin que en ello tenga parte la autonomía, tiene la ~ -

rea de constituirse en ejemplo social, independientemente de qua,

conforme a la norma. suprema, tiene calidad jurídica de patrón res

pecto a su personal, llámese éste administrativo o académico, tal_ 

y como lo dispane el artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo, -

porque patrón es toda persona física o moral que emplea los servi

cios de uno o varios trabajadores, lo que es evidente en el caso -

que se analiza, Sin olvidar que el artículo 13 de la Ley Oreánica 

de 1945, estipula, 11En ningún caso, los derechos de su personal., 

," debiéndose entender la palabra 11 personal" en la acepción de co.!! 

junto de empleados. 

Y por otro lado t. qué es el STEUNAM?, Entre los puntos expuestos -

par el Comité Ejecutivo del mismo, en un documento titulado Qué..!::. 

~ sindicato y dirigido a los trabajadores expresaban en la parte_ 

final la pasiciÓn y el carácter que le caracterizarían, así como -

la decisión de mantener al sindicato "independiente, sin ligas po-

73 



líticas para que garantice la reivindicación sindical de sus rePr_!; 

sentados", (12) 

Es indudable que a partir de la integración del S!EUNAM, los tra.~ 

jadores consideraron la lucha por la obtención del reeistro sindi

cal, como paso necesario y elemental para lograr la contratación -

colectiva. 

Posición ma.nifest:ada por el secretario genera1 del STEUNAM, Evari~ 

to Eérez Arreola y por Nicolás Olivos Cuéllar en mitin realizado -

frente a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social el 14 de Cn,! 

ro de 1972, al expresar que: "el día to. se hizo un llamado p¡ira _ 

enfrentar una lucha sin cuartel par lograr el recistro sindical'', 

(13) 

fura efectos de este trabajo es necesario transcribir algunos de -

los agravios expuestos por el Comité. Ejecutivo del sindicato en su 

demanda de amparo el día 28 de enero de 1972, presentada al Juez -

de Distrito en Materia Administrativa, Como consecuencia de la n; 

ga.ti va de las autoridades del Trabaja y Previsión Social a propor

cional el registro. 

"A ••• Es falso que el concepto de empresa esté determinado cxclus!, 

va.mente por las sooi edades mercantiles o industriales que llevan a 

cabo obras materiales en que consecuentemente el vocablo implique_ 

la idea de orden económico o comercial de naturaleza lucrativa. -

El artículo 123 constitucional en su idrrafo inicial dice textual

mente; nEl Congreso de la. Unión sin contravenir a las bases Si -

guientes deberá expedir leyes sobre el t:raba.jo, las cuales reeiránt 

(12) LÓpez Pineda Fabián, ~ ~ ~· ~X. Conquistas - -

~ - lliQ, la, edición, ed, S!UNAM, ¡.égina 71, 

(13) LÓpez Pineda fabián, op. cit., página 35, 
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A) Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, art!. 

sanos y, de una manera general TODO CONTRATO DE TRABAJO"; ••• 

11C),., En efecto, los estatutos a que se refiere el artículo 

13 de la Ley Orgánica Universitaria tienen la categoría de -

reglamento interior del trabajo previstos en el artículo 42_ 

y siguientes de la Ley Federal del Trabajo, pues lo contr,! -

rio sería conferir al Consejo Universitario que dicta los E_:! 

tatutos en cuestión atribuciones similares al l'oder Le13isla

tivo, lo que es absurdo", •• (14) l'or lo que se concluía que_ 

la UNAH y su Ley Orgánica, en lo que hace a las Telaciones -

de trabajo con su personal, quedan supeditados a la Ley Fed,!; 

ral del Trabajo y a su respectivo 6rgano jurisdiccional. 

La demanda de amparo permaneció sin respuesta durante los -

primeros meses de 1972, por lo que el sindicato emplazó a la 

institución por la vía del hecho el 13 de octubre del mismo_ 

año. Fundándose en los artículos 354, 456, 357 y 450 frac -

ciones 1 y 11 de la Ley Federal del Írabajo, La petició; -

con emplazamiento de huelga contenía los siguientes puntos: 

ºI.- Se exice de esa institución la celebración y firma 

de un Contrato Colectivo de Trabajo, de acuerdo con el -

proyecto adjunto, que armonice los factores de la produ~ 

ción, dentro de esta propia institución y consecuentemel!. 

te se reconozca a este "Sindicato de Trabajadores y E;: -

pleados de la Universidad Nacional Autónoma de Héxico11 
-

el carácter de representante del mayor interés profesio

nal por controlar a la ooyoría del personal a su serv!_ -

cio11
• 

(14) ldem., página 37. 
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1111,- Asimismo, para el caso de que estalle el rnovimie,!! 

to de huelga, se exige de esa instituci<Sn, el pago de -

los gastos que origine el conflicto, ya que desde ahora, 

la hacemos responsable del mismoº, (15) 

A lo anterior las autoridades universitarias dieron como re~ 

puesta su propÓsito de 11 rcsolver cualquier problema por m~ -

dio de los instrumentos con que la propia institución cuen -

ta, es decir, dentro del marco de la legislación universita

ria", (16) 

De esa forma las autoridades universitarias se negaban a fi!, 

mar con el sindicato un contrato colectivo de trabajo y sólo 

accedían a reformar el estatuto vigente y, llegado el caso,

ª redactar uno nuevo. 

Ante esa negativa del rector l'ablo González Casanova, se in! 

ció la huelga a las 12 hot'as del día 25 de octubre de 1972. 

Esa huelga se caracterizó por mantener las dependencias ;... -

abiertas, y por que los trabajadores continuaron devengando_ 

su salario durante el tiempo que duró el conflicto. 

Ese movimiento sindical y de huelga, se apecó al artículo -

123 constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, argume!! -

tándose el derecho de los trabajadores a colic,arse ¡:ara la -

defensa de sus intereses comunes, así como las distintas ti

pificaciones de patrón y trabajador, siendo éste quien pres

ta un servicio bajo la dirección y dependencia de otro, y -

aquel la persona física o moral que utiliza los servicios de 

(15) .Pulido Aranda Alberto, Cronolocía, op. cit., página 77, 

(16) LÓpez .l'ineda Fabi~n, op, cit., p¡(gina SO, 
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uno o varios trabajadot'es, con todas las consecuencias jurí

dicas que ello implica, 

Las autoridades universitarias hab!an dado a conocer el 26 -

de dicicmbt:e de 1972, que se habla llegado a un acuetdo con 

el sindicato, Contenta doce puntos, entre ellos que las re

laciones laborales se rlei eran por un convenio colectivo de_ 

trabajo, y por el Estatuto General de la UNAM. Aceptase ~ 

bién el respeto a los derecho de los trabajadores, según se 

establec!an en el artículo 123 constitucional y en el art.f. -

culo 13 de la Ley Oreánica de la UNAM, reconociose C!l der~ -

cho de huelga y, sobre todo, la existencia de la bilaterali

dad. La firma de esos acuerdos puso fin al conflicto el 11_ 

de enero de 1973. 
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e, EL Sll\UNAM, 

El Sindicato de Personal Académico de la Universidad Nnci.2_ -

nal Autónona. de México se constituyó el 13 de julio de 1974_ 

y se desintegró en 1977, al integrarse con el STEUNAM al Si!!, 

dieato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónona -

de México, (SnJNAH), 

Como antecedentes a la coalición de los maestros de la U~ -

versidad Nacional, encontramos en 1937 a la Unión de Emplea

dos, Profesores y Obreros de la Universidad Nacional Autóno

ma. de México. 

El 4 de abril de 19381 diversas asociaciones y uniones de -

profesores de las escuelas y facultades, integraron la Fede

ración de l~ofcsores Universitarios de la UNAN. 

Sceún lo establecido por la Ley Orcinica de 19115, para obte

ner mejores condiciones de trabajo y para lacrar la promulc_! 

ción del Estatuto del Personal Académico de la UNAN que rea!! 

laría las relaciones laborales de ése sector, se fundó el 10 

de febrero de 1950, la Asociación de l'rofesores Universita -

rios de Héxico, A.C. 

El 19 de septiembre de 1964 se constituyó el Sindicato de -

Profesores de la UNAN (Slt/NAM) que incluyó en sus objetivos_ 

la conquista de mejores condiciones de trabajo rnra el SC.2, -

tor académico, demandando rara ello ser reconocido por las -

autoridades laborales y académicas. A su solicitud de reeiE, 

tro se respondió con negativa, lo mismo que al amparo inter

puesto por tal rnotivoo 
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Otro intento de sindicalizaciófi lo emprendió el Sindicato I,!! 

dependiente de l'rofesores de la UNAM, constituido el 14 de -

noviembre de 1972. 

En 1974 el Sindicato de Personal Académico de la UNAN -

(SPAUNAH) se proponía corno fin inmediato organizar al profe

sorado para la defensa de sus intereses. Su objetivo princ!_ 

pal era la obtención de contratación colectiva para el pers2. 

nal académico. 

Esa agrupación consideraba que, hasta entonces, cl. personal_ 

aoadénü.co universitario se le hab{a sujetado a decisiones -

unilaterales por parte de las autoridades, quienes fijaban -

los sueldos, atareaban nombramientos y aprobaban promociones, 

sin intervención de los profesores. 

Establecía como principios rectores, democracia sindical, -

independencia respecto del Estado, de las autoridades unive_E 

sitarias y de los partidos Políticos, libertad irrestricta -

de pensamiento y creencias, así como solidaridad con las lu

chas sindicales del resto del país. 

Con la finalidad de desarrollar acciones conjuntas y solida

rias el SPAUN;UJ inició reuniones con miembros del STEUNAM y 

de la Asociación de l'ersonal Académico de Carrera (Al~C) en_ 

septiembre de 1974. Aun cuando dicha agrupación en todo mo

mento recibió apoyo solidario del STEUNAH, 

En ese mismo año las autoridades universitarias otorgaron un 

incremento a los salarios del personal académico, el cual -

fue rechaza.do por el SEAUKAH, argumentando su insuficiencia_ 

y reiterando su posición como organización sindical represe.!!. 

tativa del personal académico. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUOTEGA 
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En el mes de octubre del mismo año efectuó su primer conere

so, en él se aprobaron los estatutos y el proyecto de cont~ 

to colectivo de trabajo que debía ser presentado a las auto

ridades universi tarlas y acordase ex.icir incremento salarial 

de 40 por cientoa 

En el mencionado proyecto de contrato se incluyeron, entre -

otras, las siguientes demandas: promoción y estabilidad en -

el empleo de los maestros, no contratación de profesores -

por el sindica.to, sino a través de una comisión dictaminado

ra, y se exigió su finna el 14 de noviembre de 1974. 

A principios de 1975 se iniciar.en los preparativos tcndic,!! -

tes a lograr la fusión de los dos sindicatos mediante un do

cwnento político, que contendría los puntos p.'lra tal efecto. 

El Consejo Universitario resolvió el 11 de junio de 1975 la_ 

no procedencia de la finra de un contrato colectivo de tra~ 

jo con el Sl'AUNAM y acordó que el Estatuto del i'crsonal Aca

démico fuera adicionado con un Título de Condiciones Gremia

les. A ello el sindicato respondió con la paralización dC!: -

labores el 16 de junio, misma que duró 9 días, después de los 

cuales decidió' terminar la huelen, tras el ofrecimiento de -

las autoridades universitarias de dialoear con el SU\UNAM y_ 

con otras orcaniz.aciones gremiales del personal académico -

respecto a las condiciones eremi.ales de los mac:;tros de la ... 

institución. 

Es conveniente un breve análisis de las situaciones y condi

ciones prevalecientes en y durante la breve existencia del -

SPAUNAH, el que nunca logró remontar la problemática i:era la 

obtención de una mayoría, cuando menos relativa, ya no diea

mos absoluta. 
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La historia del Sindicato de l'ersonal Académico de la Unive.E, 

sidad Nacional Autónorra de Héx.ico fue breve, no alca.nz6 a -

cumplir tres años, desde que se constituyó el 13 de julio de 

1974 hasta que se disolvió, en 1977; cuando decidió, junto -

con el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM, 

constituir un sindicato único, formando así el STUNAM cuya -

asamblea constitutiva fue el 27 de marzo de 1977, 

Varias son las causas y motivos que originaron la necesidad_ 

de integrarse en esta nueva organización. Entre éstas debe

mos mencionar como principal, que el SPAUNAM, no logró aclu

tinar y representar a la mayoría del personal académico, ese 

sector se manifestó siempre más renuente que el de los admi

nistrativos a sumarse al proyecto de sindicación. 

Aun cuando los esfuerzos de los dirigentes estuvieron encara! 

nados a ello, sus pretensiones no se realizaron parque la IT! 
yoría de los académicos se mareinó de la organización. só_ 

lo entre 26.2 y 28.B Por ciento del personal académico que -

laboraba en la institución en el período 1975-1976, se af!_ -

lió al sindicato, (17) 

Varios son los elementos a considerar, entre éstos que el ~ 

yor desarrollo del sindicato se dió en los planteles del Co

legio de Ciencias y Humanidades, pues en nincún otro sector_ 

pudo apreciarse mayor homoeeneidad y disposición a la sindi

calización, ésto bdsicamente, Por la incorparación que exis

tió en ese sector de gran número de profesores jóvenes que -

(17) ~~Educación~ núrn, f!, EL Sl~UNAM en cifras, \fol

denberg José, STUNAM, 1981, Sría. Ed, Sind. y P, Cultural, p.ícina -

17. 
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aspiraban a una see.uridad laboral. fueron la inseguridad en 

que se encontraban y la incertidumbre de su futuro laboral -

lo que motivó a muchos de ellos a coligarse. Si se conside

ra que los requisitos académicos estatutarios no eran fáci -

les de satisfacer, dada la súbita expansión del número de -

personal para la educación media superior que había ocurrido 

en la UNA.H con la creación del Colec,io de Ciencias y Humani

dades y la posterior creación de las E~P' s y considerando -

que en el primero de los casos se había improvisado profeso

res, mediante contratación individual, a recién c,raduados º
a pasantes. (18) Fueron estos Últimos los que tomaron una_ 

actitud distinta ante el proyecto de sindicalizaciÓno 

El personal académico de reciente ingreso carece del sent_!. -

miento y de la tradición del catedrático y asume actitud de_ 

asalariado, se despersonaliza en las relaciones con la auto

ridad universitaria y no asume su~ de conductor y tran.! 

misar de conocimientos como el profcsionista liberal. 

No se genera, en consecuencia, una atmósfera de identidad -

tradicional comunidad-dirección, sino una relación obrcro-11.! 

tronal. 

Aunados a su juventud, influyeron en su actuar, los aún r2: -

cientes acontecimientos del movimiento estudiantil del 68 y 

del 10 de junio del 71, en los cuales muchos de ellos habían 

participado como estudiantes. 

Otro de los elementos a considerar es la definición política 

del sindicato que "prácticamente desde su fundación fue cui~ 
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do por sectores de la iizquierda" política (19) quienes vi~ -

ron en el sindicalisr.io acad~mico, la posibilidad de expresar 

sus puntos de vista personales sobre la universidad. 

La base del sindicalistr() académico fueron las escuelas y fa

cultades, en donde llecó a tener hasta 2, 148 afiliados y bá

sicamente el sector de CCH's donde alcanzó a obtener la afi

liación de 1,398 maestros. 

l::n consecuencia, es importante considerar a los CCH 1 s como -

uno de los sectores con rrás alto Índice de sindicalización,_ 

lo que no se puede decir de las escuelas y facultades y me

nos aún de otras dependencias universitarias. 

Concluyendo, puede afirmarse que el Sindicato de Personal -

Académico de la UNAN, pretendió aelutinar a todo el personal 

docente y de investigación y que no logró realizar sus pr~ -

tensiones. La interroeantc es1 ¿lo loerará el STUNAH? Oa

do que la unificación de los dos sindicatos fue efecto de un 

conflicto que estaba a punto de hacer crisis y diÓ como r!:. -

soltado que la unificación no se diera en las mejores condi

ciones. 
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d, lAS Ml'AUNAM 

A escasos 9 días de constituido el Sindicato de l'ersonal -

Acad&nico de la Universidad Nacional Autónoma de México en -

el auditorio de la Facultad de Ingeniería el 22 de julio de_ 

1974, se constituy6 la Federaci6n de Asociaciones del Perso

nal Acad&ni.co de la UNAM (FA 1-'A), en reunión presidida Por el 

doctor F.afael Aranda, 

El Sl'AUNAM al pretender aglutinar al personal acad&nico r-ara 

formar ~ frente común, dando categoría de trabajador asala

-riado al académico, intentando expresar la necesidad de pro

tección Para los trabajadores intelectuales y derrandando de 

la UNAM la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, dió -

oportunidad para que sureiera y se desarrollara, como vía ªl 
ternativa y paralela de organizaci6ni la federaci.6n de Aso

ciaciones del Personal Acad&iico. 

Esta propuso objetivos distintos a los sostenidos par el - -

Slt\UNAN, tal y corno puede deducirse de una de las declaraci.2_ 

nes hechas par el Consejo Directivo de la. Unión de Profes2. -

res de la Facultad de Ingeniería, asociación que posterioE_ -

mente se convertiría en pa.rte impartante de la FAllft., la cua1 

dec!ai 1'Al no preverse dentro del derecho universitario la_ 

contrataci6n colectiva, no es pasible reconocer un derecho -

inexistente". (20) 

El Colesio de Profesores de Economía, encabezado por el l!. -

cenciado Nanuel R, !'a.lacios, public6 el 10 de junio un mani-

(20) l'erí&lico ~· 26 de octubre de 1974, Néxico, D.F. 
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fiesto en el cual se le!a: 11 la demanda de una firma de con

trato colectivo de trabajo la juzgamos improcedente por la -

forma multilateral en que la Universidad estd'. organizada JE

ra gobernarse por s! misma Por autoridades, profesores, est1;! 

diantes y trabajadores administrativos, 

"La Universidad no es un patrón, en el sentido económico-ju

rídico", (21) 

Ante la exigencia del SPAUNAM para la finna de un contrato -

colectivo de trabajo en noviembre de 1974, y para su recono

cimiento como sindicato, el Consejo Universitario acordó en_ 

diciembre del mismo año, que la solicitud debía ser estudia

da por las comisiones de Legislación Universitaria y de Tra

bajo Académico del propio Consejo, Dichas comisiones tarda,

ron seis meses en presentar su dictamen, el cual fue aproba

do por el Consejo Universitario el 11 de junio de 1975, ti~ 

Po durante el cual, la FA.i'A logró incorparar a mayor número_ 

de Colegios y Asociaciones, y el 6 de junio de 1975 publicó 

un despleeado, planteando su posición ante la exieencia del 

Sl~UNAN manifestando "que la pretensión de cualquier agruf8-

ción de constituirse en vocero oficial y universal de todos 

los miembros del personal acadhni.co, arrog<Índose la titulari 

dad de una contrataci6n colectiva, constituye la neeación -

misma de la p:1.rticipación dernocrcítica". 

El 12 de junio se iniciaron las pl<Íticas entre la comisión -

designada par el rector y los representantes de las di versas 

asociaciones, inclusive el Sl'AUAAM, lo que dió como cons_! -

(21) .Periódico~~!!!!!!• 14 de noviembre de 1980, p¡lgina 10, 
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cuencia que el 19 y 24 de junio de 1975 se firmaran entre la 

comisión del rector y las asociaciones del personal ncad~i

co los acuerdos que consti tuir!an la base para que la coll!i -

sicSn de rectoría y los representantes de 24 asociaciones gr_! 

miales formularan el Título de Condiciones Gremiales del !'e.E_ 

son.al Académico el 27 de noviembre de 1975 en sesión extrae!. 

dinaria del Consejo Universitario. (22) 

Ese t!tulo contendría, entre otras cosas, el procedimiento -

de acreditaei6n de las asociaciones gremiales ante una comi

si&n t'cnica pa.ritaria, para intervenir en la modificación -

bienal de las Condiciones gremiales y en la revisión anual -

del salario por cuota diaria. 

Es importante consignar que el s !'AUNAN se ma.nifest6 con rrin 
cipios como1 ºdemocracia sindical, independencia respecto -

del Estado, de las autoridades universitarias y de los ¡:nrti 

dos pal!ticos, libertad irrestt'icta de pensamiento y cree!l -

cias, resr>onsabilidad, defensa de la autonomía universitaria 

y solidaridad con las luchas del resto de México'\ (23) 

El 22 de julio de 1974, cuando las diversas agrupaciones de_ 

docentes decidieron integrarse para convertirse en una fede

ración tomaron como principiosi "la defensa de los princ,i -

pios universitarios de autonom!a, libertad de cátedra, inve.! 

tigaci6n y asociaci6n y par el mejoramiento de las condicio

nes económicas, sociales y culturales del personal acad~ -

co" (Z4) 

(2Z) Carrillo l'rieto Ignacio y otros. g ~ ~ _!!!! !! ~ 
.!!!. J1.?1., Centro de Uocumentación Leeíslativa Universitaria, U~;AM, 

fléxl.co 1980, p;(gl.na zs. 
(23) l.'ulido Aranda, op, cit,, p¡lgina 104, 

(24) ldem., plgina 104, 
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En la primera revisión del Título de Condiciones Gremiales,

el S ln.~Al-1 fue la organización mayori tarla, al acreditar 

3,720 afiliados por 3,234 del resto de las asociaciones, las 

que participaron con voz pero sin voto. J-ara la sisuiente -

revisión del título relativo a las condiciones ure .. mialcs, -

incluido el salario por cuota diaria, las Asociaciones del -

.Personal Académico de la UNAM (AH\UNAH) obtuvieron la may~ -

ría con 5,139 afiliados, mientras que el Sl'AUi\AN sólo regis

tró 3,547 afiliados ante la Comisión Técnica Paritaria de -

acreditación, esta pérdida de la mayoría (en enero 14 de - -

1977) inclinó al S l'AUNAN a retirarse de las sesiones cm que_ 

se discutía la modificación del título. A partir de entonces 

la representación estuvo a careo de las restantes asociacio

nes, las que con posterioridad se constituyeron en las AsE._ -

ciaciones Autónomas del Personal Académico de la UNAN -

(MPAUMH), 

Es incuestionable que las diversas asociaciones y uniones -

del personal académico tienen un orieen fincado en el olJjct,!. 

vo académico y cultural en donde el derecho laboral es co!!. -

templado como parte seclUldaria y ésto lo podemos observar -

desde la nomenclatura que adquieren al darse a conocer como_ 

ac,rupaciones en el FAl'A y, finalmente, al intccrarse en Aso

ciaciones Autónomas del Personal Académico. El término ~

~ es más identificable con los Uerechos Civil y rlcrca.!!_ 

til que con el Derecho del Trabajo. 

El nombre de asociación lo debemos entender en cstrictu sen

su, y en sentido amplio, pues comprende a toda ac.rupación de 

personas físicas, con propósito de permanencia y una finali

dad, de inter&s común para los integra.ntcs, siempre que sea_ 

lícito. 

Dentro de esta definición se ubica a los sindicatos, socied,! 

des, etc. por lo que pactemos encuadrar asimismo a cualquier_ 
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otra manifestaci6n asociativa, reconocida en el artículo 9o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Hcxicanos, 

El maestro Rafael de Pina en su Diccionario ~ Derecho dice_ 

que 11 los elementos personales de ta Asociación se encuentran 

representados por sus miembros. Estos se denominan socios y 

asociados 11 
••• y Postula que: 11 el Contrato Por el que se con_!. 

tituyc una asociación debe constar Por escrito, de acuerdo -

con el artículo 2671 del CÓdieo Civil para el D.F." dispos.!_ 

ción que aclara la fracción VII del artículo 3002 del mismo, 

al dispancr que la escritura de las asociaciones y las que -

las reformen deben ser inserí tas en el registro público. o." 

Es por lo ant:crior que, dada la dinámica impresa y las cons,! 

cuencias de carácter laboral que se desarrollan a trav!Ss de_ 

la lecislación laboral, debemos considerar como m<ts correcto 

que dichas asociaciones se intecren como sindicatos de as~ -

ciaciones aut6nomas de personal acad~mico, con lo que serían 

mís consecuentes con la Ley Federal del Trabajo y con sus ~ 

reas actuales. 

Ahora bien, uno de los acontecimientos importantes en el si!!. 

dicalisrno universitario, que tuvo repercusiones para las unJ:. 

versidades en México, fue el debate en torno al proyecto dc

adición de un apartado "C 11 al artículo 123 Constitucional -

propuesto al !'residente Luis Echcverr!a por el rector de la_ 

UNAH, doctor Guillermo Soberón, el 24 de aeosto de 1976, pa

ra reeir las relaciones laborales de los trabajadores de las 

universidades e institutos de enseñanza superior de carácter 

público y autónomos, ya que la indefinición y especialmente_ 

el tratamiento diverso que se lleeó a dar a las relaciones -

colectivas de trabajo en las universidades públicas, durante 

los sesenta, BCneraron confusión acerca de cuál sería el ré-
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eimen jurídico laboral aplicable, y crearon la necesidad de_ 

establecer una legislacic5n laboral que aseeurara e hiciera -

compatibles los derechos gremiales del personal acad6mico y_ 

administrativo al servicio de las universidades públicas au

tdnomas y los derechos de l!stas a contar con las prcrroeati

vas indispensables que les permitieran la consecusión de sus 

objetivos y fines, dada la anarquía prevaleciente en las di

versas instituciones de educación superior y universitarias, 

problemas que se presentaban por el tratamiento e interprel:!_ 

cic5n diversa que se daba a las relaciones colectivas de tra

ba.jo y por la contradicción que se llegó a presentar entre lo 

dispuesto por ciertas leyes orgánicas y algunos instrumentos 

~electivos laborales que se pactaron. 
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e, EL STUNAH 

Con el prop6si to de recuperar la mayoría de las afiliaciones 

para estar en posici6n de ner,ociar las condiciones cremiales 

del personal docente, el S 111.U?\AM se fusion6 con el STEUNAH -

mediante un Convenio Político Sindical y el 27 tlc marzo de -

1977 ambos sindicatos constituyeron el Sindicato de Trabaja

dores de la UNAM (S TL1;AH). 

Al constituirse formalmente el STUNAM los trabajadores inte

grantes de ~ste, tanto como la dirigencia decidieron empl~ -

zar a huelga a la t'NAN el dí.a 20 de junio de 1977, a fin de_ 

obtener el reconocimiento del sindicato y la firma de un CD,!! 

trato único. 

Es de hacer notar que el convenio político de fusión - - -

STEUNAN-SPAUNAH en su punto seis aún mantiene división CL.!:, -

mial al establecer que el "STUNAM quedará inte¡;rado provisi!!. 

nalrnente de dos secciones, una de ellas acrupará a la total!. 

dad de los miembros trabajadores administra ti vos y la otra a 

los miembros trabajadores académicos"o Estructura que se ha 

mantenido, sin que a la fecha se haya logrado superar dicha 

sectorización. 

El lunes 13 de junio de 1977, se realizó la princra sesión -

para tratar del "Marco Jurídico Laboral en las i~nivcrsid_!! -

des11 convocada por el rector Guillermo Soberón cm la que el_ 

licenciado Porfirio Harquct demandó una lccislación que rcc~ 

lase las relaciones laborales en la UMM. Ha ti flcosc por -

parte del trabajador Evaristo Pérez Arrcola el P.mplazamicnto 

de huelga, la demanda de reconocimiento sindical y la fiuna_ 

del contrato colectivo. A lo que las Ml}\U~M respondieron 

que 11ha.rán todo lo posible para evitar el paro ilce,al 11
, { 25) 

(25) Malina 11.ñeiro Luis J., op. cit., página 52. 
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El lunes 20 de junio a las 12 horas el STUt\AM, paraliz6 las 

labores en la UNAN, suspensión que la Comisión de Rectoría -

calificó como ilec,al. Las autoridades universitarias a tra

v~s del abogado general, el 23 de junio solicitaron de la -

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que declarara la -

inexistencia de la huelea y que fijara un plazo de 24 horas_ 

para el reinicio de labores. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el martes 28 -

de junio de 1977, declaró C!l paro como "suspensión ile¡;al de 

labores sin haberse seeuido el procedimiento de huelga, pre

visto par la Ley Federal del Trabajo", Al día siguiente el_ 

rector Guillermo Soberón exhortó a los trabajadores univers!, 

tarios a reintegrarse a sus labores. 

El Comit~ de Huelga rechazó el dictamen de la Junta de Conci, 

liación, manifestarrlo que continuaría con el movimiento de -

huelga. En un mitin efectuado en Ciudad Universitaria, E~ -

risto l'érez Arreola declaró: "los trabajadores rechazan el_ 

llamado de Sober6n11 y afirmó su determinación de que 11 el si.!!. 

dicato se mantcndr~ firmeº. 

El domingo 3 de julio de 1977, al terminarse una prórroga -

concedida para que los trabajadores universitarios se reint! 

eraran a sus labores, el ingeniero Javier Jirnénez Espriú dió 

a conocer que 11no serán rrds de 600 las resciciones de Cont~ 

to, ya que se recibieron 19 mil 460 solicitudes de reanud_! -

ción de labores". (26) 

(26) ldem., ¡:dgina 95. 
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El 7 de julio de 197~ alrededor de las cinco de la mañana, -

la palic!a del Distrito Federal desalojó a quienes retenían 

en su poder las instalaciones universitarias, culminando así 

el movimiento desarrollado Por la fusi6n STEUNAM-Sl~UNAM. 

El movimiento hueleu.!stico desarrollado por los líderes sin

dicales no alcanzó el objetiva planteado: obtener la ti tul~ 

ridad de un Contrato Unico de Académicos y Administrativos,_ 

básicamente par que el movimiento no tuvo bases sólidas, de

bido a que los integrantes de la base académica no se ident.!. 

ficaron plenamente con el sindicato al mantener su Posición_ 

de no proletarizar la enseñ.anza, manteniendo su sentimiento_ 

de independencia y liberalidad ante la pasible sujeción a e! 
nones sindicales y dictados de líderes sindicales, lo que -

di6 como consecuencias que la mayoría de los maestros no se_ 

incorporaran a la lucha para obtener un contrato único, que_ 

se mantuviera el cremialismo manifestado en el sindicato de_ 

personal académico, que el personal administrativo tampcco -

se identificara con ese movimiento pues lo consideró como un 

hecho ajeno, como algo que debió corresponder a los maestros, 

ya que, en todo caso, la lucha la debió dar el personal aca

dWco, 

Ese punto de vista se advertía en la mayoría de las gua!. -

dias que se cwnplian en las diversas dependencias, las que -

estaban integradas principalmente por trabajadores admini~ -

trativos y aún aleunas integradas únicamente par éstos, h.!_ -

cho que conforme transcurrieron los días se acentuó, creando 

desaliento e inconformidad entre los paristas, AÚnose a 

ello el influjo ejercido por las autoridades universitarias, 

a través de una amplia campaüa en los medios de difusión, -

misma que el sindicato no logró contrarrestar; creose la co.!!. 

fusión, y los trabajadores actuaron conforme a su propio se.!!. 

tir al ver amenazada su contratación individual y, en cense-
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cucncia, reconsideraron su fuente de trabajo como elemento -

principal por el cual luchar, ello ocasionó que ante el dic

tamen de la Junta de Conciliación y Arbitraje de "Suspensión 

ilegal de labores" del 28 de junio y la reiteración de las -

declaraciones de la autoridad de dar por rescindidos los CO,!! 

tratos de quienes persistieran en el paro, conforme al Óltimo 

aviso hecho el día primero de julio de 1977, que textualmen

te expresaba: "Hoy a las 20; 00 horas. Termina el plazo CO,!! 

cedido a quienes el pasado 20 de junio suspendieron sus la~ 

res". 

Como culminación de la campaña emprendida por las autorida

des universitarias, el jueves 7 de julio de 1977 la UNAM re_! 

cindió el contrato individual a 37 trabajadores, miembros del 

órgano directivo del sindicato de trabajadores de la UNAM. -

El ingeniero Javier Jim~nez Espriú manifestó que las autori

dades universitarias estaban dispuestas para dialogar. La -

Única altemativa Posible era reconocer subrroi:;ado el Conve

nio Colectivo vigente del que era titular el STEUNAM al - -

STUNAM por parte del personal administrativo, estableciéndo

se que el "Convenio secl de observancia general exclusivame.!! 

te para los trabajadores y empleados administrativos y para_ 

la UNA!I", (27) 

En cuanto al dtulo de Condiciones GremialCs del Personal Ac.!, 

d&nico se estableció la necesidad de recuento para otorgar -

la titularidad, que finalmente fue otorgada a las AAPAUNAH,

se logró con eso conservar el gremialismo sindical en la Un!, 

versidad, mismo que posteriormente seña fortalecido con la_ 

adición del capítulo XVII al dtulo sexto de la Ley Federal_ 

del Trabajo, en 1980, 

(27) ldem,, p¡{gina 145, 
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f, LA l'STU, 

La irrupción y desarrollo del sinlicalisrr.o en las diferentes 

universidades se dió a partir de los afias setenta, aún cuan

do el oricen de éste es grcr.úal, ocurrió en toda la nación._ 

A diferencia de los trabajadores de la educación básica, son 

los trabajadores administrativos quienes sientan las bases -

del proceso de cestación y desarrollo sindical en la Ul·.AH. 

En 1945; en que fue publicada la Ley orcánica de la linivcrs.!. 

dad ~acional Autónoma de Héxico, en forma previsora contenía 

la naturaleza social de las relaciones de trabajo entre la -

UNA.U y su personal de invcsticación, docente y adr.dnistrati

vo, al reconocer en su artículo 13, los derechos laborales,_ 

que de manera ale.una, serían inferiores a los que concede la 

Ley Federal del Trabajo: 

Artículo 13: Las relaciones entre la Universidad y su -

personal de investicación, docente y administrativo, se_ 

reeirán por estatutos especiales que dictará el Consejo_ 

Universitario. C:n nineún caso, los derechos de su pcrs.2_ 

nal serán inferiores a los que concede la Ley federal -

llel Trabajo. 

Así, los derechos de los trabajadores de la Universidad en -

ningún caso serán inferiores a los que concede la Ley r'ed_!; -

ral del Trabajo, de donde debemos deducir que su derecho de

sindicación as incuestionable e innccablc. Aunque según los 

contenidos del artículo 123 de la Constitución de 1917 }' del 

mencionado arttculo 13 de la Ley Oreánica, la Universidad es 

patrón frente a sus trabajadores. Arcumcnto actualmente re.

conocido y constitucionalmente irrebatible, 
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En Wla etapa. de superación en la orcanización sindical suree 

la federación de Asociaciones y Sindicatos de Trabajadores -

al Servicio de las Universidades e lnstitutos de Ensclianza -

Superior de la HepÚblica riexicana, (FASTU!Esm1) antecedente_ 

inmediato de la Federación de Sindicatos de 1'raLajadores Un.!_ 

versitarios (FS'fU) y que precede del Sindicato Unico ?\acional 

de Trabajadores Universitarios (su::Tt:), la FASTUIESRH se - -

constituyó en la Ciudad de :;éxico el 19 de marzo de 1972, :,:_ 

en su asa;~blca constitutiva se nombró al c. Cvaristo J'1frez -

Arreola para encabezar el comité ejecutivo. 

Con la huelca del STEL1:AL en octubre de 1972, se abrió un ~ 

riodo de sindicación rr.asiva de los trabajadores univcrsi~ -

rios, misr.io en el que se constituyó el 511\tKi\/, y se consoli

dó la rcderación de Sindicatos de Trabajadores Universita_ -

rios al ocurrir un sur~in,iento y desarrollo inusitados de -

sindicatos en la mayoría de las wüversidadcs mexicanas, de_ 

tal suerte que a la celebración del primer concreso de la -

fASr5u1t::SIU1 en marzo de 19711 acudieron 17 orr,anizacioncs si.!! 

dicales de tratiajadores universitarios. 

Hasta 1976, las diversas orr;anizaciones sindicales se des~ -

rrollaron "sin un marco lec.al preciso", al cunas obtuvieron -

su reconocimiento como sujetos del apartado ºA" del artículo 

123 Constitucional, otras fueron aceptadas dentro lle los li

neamientos del apartado "V' y la mayoría -entre ellas el si]! 

dina.to de la m~Al·l- habían conseeuido 11 un derecho del trabajo 

de Carácter Contractual"• ( 28) 

( 28) Trueba Urbina Alberto, op. cit., páeina 522. 
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Con el proyecto de apartado "C" del doctor Guillermo Soberón, 

presentado en agosto de 1976, se dijo que se procuraba colrrar 

un vacío en la legislaci6n; pero realmente se pretendía limi

tar a los sindicatos al proponer que los académicos deberían 

agruparse en orcanismos diferentes de los que reunieran a tr_! 

bajadores administrativos, circunscribiendo cada sindicato -

al ámbito de una sola institución se impedía crear una aeru!J;! 

ción nacional y, sobre todo, se establecían severas limitan -

tes al derecho de huelga, ya que se constreñía su empleo, ex

clusivamente para "Cuando se violen, en forma sistemática, -

general y reiterada, las condiciones laborales". (29) 

Con este proyecto de apartado 11C11 que regularía las relacio

nes laborales en las universidades con autonomía, se intentó 

limitar la acción de los sindicatos en esta clase de instit~ 

clones, lo que se logr6 parcialmente al refonnar la Ley Fcd,! 

ral del Trabajo y adicionar el capítulo XVIII al título sexto 

en octubre de 1980, que en su artículo 353 11ñ 11 reconoce la -

posibilidad de fonnar Sindicatos de Personal Académico, Adm!, 

nistrativo o de Institución si comprende a ambos tipos de -

trabajadores, excluyendo la formación de sindicatos de indu_! 

tria, nacionales de industria, o de servicios varios. 

La razón directa de esto, la pactemos apreciar en la exposi

ción de motivos de la iniciativa que expresa literalmente: -
11 La Autonomía de que disfrutan estas instituciones de Educa

ción Superior les garantiza también su independencia entre -

sí, y de ahí el principio de que sólo puedan formarse Sindi-

(29) Molina Piñeiro, op. cit., páeina 20. 



catos para cada institución. De no entender así la auton~ -

mía universitaria, podría darse el caso de que intervinieran 

en la contrataci6n colectiva personas ajenas a estas instit.!:! 

ciones, impidiéndole a sus propios trabajadores el ejercicio 

directo de sus derechos laborales, y afectaría el derecho -

constitucional de las Universidades e instituciones Autón~ -

mas para eobernarse a sí misrr.as 11
, (30) 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores Universitarios -

(FSTU) que sustituyó a la FASTEUIESIUJ, quadó establecida de_ 

conformidad con el Acta Constitutiva de fecha 19 de marzo de 

1972, con base en el derecho de libre asociación profesional 

y proponiéndose como objetivos el mejoramiento y la defensa_ 

de los derechos e intereses comunes de los agremiados en los 

sindicatos federados, así como de las orcanizacioncs afilia

das1 "pucnar parque en cada Universidad del país existan Si.!!, 

dicatos que caranticen la eficaz defensa de los derechos del 

'frabajador Universitario y velar porque todos los sindicatos 

Federados y los que en el futuro se federen cuenten con ord~ 

namientos internos democráticos", (31) 

Al celebrarse el seeundo Concrcso de la Federación de Sindi

catos de Trabajadores Universitarios en febrero de 1975, se_ 

plantearon y aprobaron propasicioncs como la promoción y 

constitución de una central latinoamericana de trabajadores_ 

wiiversitarios. A ese cone.reso asistieron 13 sindicatos un.!, 

versitarios de toda la República, número que se amplió pr~ -

eresivamente, y al celebrarse el IV con[;reso de esa f'eder_f!: -

(30) ~ UNAM, Húm. 117, 6a. época, Vol, I, agosto 15 1983, páginas -

26 - 27 

(31) Proyecto ~ ~' Federación de Sindicatos de Trabajadores -

Universitarios, enero de 1988, pác,ina 4. 
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ción, en junio de 1976, el número de sindicatos afiliados se 

incrementó a 25, 

for lo que optimistar.iente la diricencia sindical, al tener -

lugar la celebración del VI Congreso Nacional del FSTU, en -

marzo de 1979, tomó entre otras resoluciones, la de demandar 

en el próximo periodo de sesiones de la Cámara de Di putadas_ 

que se discuta y resuelva la legislación Que recule las rel~ 

ciones laborales en las universidades, proponiéndose la adi

ción de un capítulo X.Vlll al título VI, relativo a trabajos

especiales en la Ley Federal del Trabajo y planteándose que_ 

los conflictos de Índole laboral en las universidades se tr~ 

ten en juntas de conciliación internas en cada institución,_ 

por lo que los derechos de los trabajadores quedarían dentro 

de lo estipulado en el artículo 123, y sobre todo encuadr~ -

dos en el apartado "A 11
• 

Otra de las resoluciones tonadas en este VI Concreso de la -

FSTU, fue iniciar los preparativos para un sindicato naci~ -

nal, .fara ello se plantearían como objetivos consccuir la -

administración de las relaciones laborales correspondientes_ 

a los sindicatos intecrantes del sindicato nacional, buscan

do obtener el recistro sindical y, sobre todo, loc,rar el es

tablecimiento de una lecislación laboral que logre salvac.ua_E 

dar los derechos básicos de los trabajadores universitarios-

El 12 de octubre de 1979 se constituyó formalmente el Sindi

cato Unico l~acional de Trabajadores Universitarios, en re¿¿ -

nión efectuada en el gimnasio ~ ~ ~ ~· en la ciu

dad de Néxico, 

Es importante asimisoo, tener presente la declaración del -

máximo diric,ente de la CTM el C. fidel Velázqucz al manifcs-
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tar que las relaciones entre la universidad y sus trabajado

res deberían ser incluidas en el apartado "Aº del artículo -

123, quien manifestó tar.ibién 11que el Único inconveniente en_ 

la creación del SUNTU es la intromisión del l'artido Comwüs

ta ... " (32) 

Como podemos apreciar a lo lareo del proceso de conformación 

y consolidación de los oreanismos sindicales ha estado pr.!:_ -

sentc el proyecto para aclutinarse e intecrarsc en una orea

nización superior. Actualmente se plantea la necesidad de -

una Central Unica de Trabajadores He:dcanos como una aspira

ción general, pero aún lejana. Aspiración e inquietud mani

festada a través de diversas dirieencias sindicales, dada la 

fraemcntación existente en los r.iovirn.ientos sociales de la -

clase trabajadora, aspiración de la cual son copartícipes -

los trabajadores universitarios limitados pcr su caracterís

tica de trabajadores especiales. 

Los elementos primordiales que han de tenerse presentes al -

estudiar el conflicto de los trabajadores universitarios son 

la autonomía universitaria y ¡a necesidad de hacer valer los 

derechos de los trabajadores como tales y no corno casos de -

excepción, hechos que se louran conjucar c,racias al proyecto 

de aµirtado 11C" del doctor Soberón, quien abre la al ternati

va y la posiLilidad de lecislar para la adecuación jurídica_ 

que reeule los elementos de controversia, pues el artículo -

13 de la Ley Orgánica de 19~5, otorgaba derechos al personal 

de la UNAN, que de r.ianera alcuna serían inferiores a los -

reconocidos por la Ley federal del Trabajo. Con ese Pt'.!!, -

yecto se buscaba evitar injerencias que permitieran o diesen 

(32) l'aulino Aranda, op. cit., J\'Íeina 200. 
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oportunidad a la pasible desvirtualización de la autonomía

universitaria, ya que siempre es de temerse la intervención_ 

de las cúpulas sindicales en perjuicio de los objetivos de -

las instituciones de educación superior: investieación, ed.!;! 

cación profesional y difusión cultural corno acciones para la 

consolidación de la independencia cultural, científica y te_s 

nolÓgica, armonizando éstos con los derechos de sus trabaja

dores, su seguridad, dienificación y existencia decorosa, r.!:. 

conoci~ndose plenamente su definición de trabajador tal como 

lo expresa el articulo octavo de la Ley Federal del Trabajo. 

l'or lo que ¡>odemos resumir, que todos los trabajadores ti! -

nen derechos como tales, pero también que estos derechos 

traen aparejadas obligaciones que deben cumplirse en forma -

conciente y responsable. 

Existen asimismo oblieaclones para todo asalariado que son,

ª la vez, necesidades: el estudio de la sociedad clasista y 

la capacitación, vista no sólo como r.iedio de pcrfeccionamie.!! 

to para la producción y para el mejor cwnplimiento del trah!_ 

jo contratado, sino también como forma de concientización; a 

fin de que el trabajador asuma su papel de promotor de un -

cambio cualitativo. Se requiere una educación que se impar

ta a partir de células promotoras de la misma, que deberá -

estar fincada en el estudio histórico de la clase obrera vi.:! 

ta no a través de fenómenos individuales o de personajes, si 

no de hechos con repercusiones eenerales y sociales • 

.1'or lo anterior, la existencia de una Central Unica de Tra~ 

jadores, como instancia superior de organización y coordina

ción del movimiento sindical mexicano, es un instrumento de

cambio cualitativo para la construcción de las relaciones s~ 
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ciales, generadora de presión para beneficio de la clase t~ 

bajadora y, consecuente.mente, del avance social, siempre que 

exista idea clara y conciencia del objetivo y de las bases -

de las que parta e~ movimiento proletario, a fin de evitar -

el personalismo y el caudillismo y neutralizar el enquist_! -

miento, la manipulación y el oportunismo de los dirigentes o 

del Estado mismo. S61o a través de dicha culturización pau

latina y sisterr.ática de la clase trabajadora -y de ninguna -

otra forma- se evitará el espontaneismo y la subsecuente - -

frustraci&n, por la desvirtualización de la lucha del sindi

calismo. 
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U:GISU\CION UNIVERSITARIA SObRE SINJICALISl:o, 

fundamentación Jurídica. 

a. Leyes y reglamentos unilaterales. 

b, El convenio colectivo y su bilatcralidad. 

c. Ley Federal del Trabajo. 

d, El contrato colectivo y su constitucionalidad, 



U:GlSIJ\CION UN1VERS11Al<IA SOilRC SlNllCALlSHO. 

a, U:YES Y !iliGl.J\t·lh"!i10S UN!IATBRAU:S. 

El 26 de mayo de 1910 se decretó la creación de la Universi

dad Nacional de México con el propÓsito de realizar en sus -

elementos superiores la obra de la educación nacional, (1) :r 
como lo manifestara J'usto Sierra en el discurso inauGural, -

el 22 de septiembre de 1910, la naciente universidad no t!; -

nía árbol ccncalÓgico, ni antecedentes, ni abuelos. (2) 

En el artículo 2o, de la Ley de Creación se 1:-.anifcstó el nú

mero de escuelas con que quedó constituida, así cono la d!:, -

pendencia de la previa aprobación del ejecutivo de las que -

se fundaran en lo futuro. Asi1:1.ismo en el. artículo 4o. se -

disponía que el nonhra1;iicnto de rector quedara cor.io atrib_!:! -

ción del lTcsidcntc de la ttcpÚblica, siendo el r.iinistro de -

Instrucción 1-\Íblica y bellas fi.rtcs el jefe de la Universidad 

por lo que al quedar bajo el mando del ministro de !nstruE -

ción l'Ú\Jlica, la Universidad quedaba como institución del E;! 

tado y en consecuencia los trabajadores de ésta de!Jcrían ser 

considerados como empleados del mismo. 

Aunque el noin\Jramicnto y la remoción del personal que debie

ran ll..'l.Garsc con fondos propios de la Universidad, quedarán .. 

coF.10 atribución del Consejo Universitario. 

(1) lJc l·.aria y Campos Alfonso, ~Histórico Jurídico~~ Univcrsi 

~ (1881 -1929), U?.AM, 1980, primera reimpresión, póeina 75 

(2) Trucha Urbina Alberto, ~ ~ ~ Trabajo, cd. l'orrúa, 1970,_ 

ttéxico, p~~ina 582. 
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El proyecto de Ley Orgánica de la Uní versidad Nacional ela-

borado por Ezequiel A~ Chávez, contempla en su artículo - -

XXII las relaciones entre la institución y los profesores de 

las facultades y escuelas universitarias, y los clasifica en: 

libres, ot'dinarios, titulares y extraortlina:rios; reelamcnta_ 

así la selección y promoción del personal 11doccnte11
, y esta

blece los requisitos y modalidades del ejercicio de la doce.!! 

cia, así como el modo de 11elegir11 a los profesores ortlin.!!, -

rios, aquellos que ocuparán los puestos de planta, 

Es en el artículo X del proyecto de Ley Orgánica de la Un!, -

vcrsidad Nacional de Ezequiel A, Chávcz donde se enmarcan -

las atribuciones del rector. Señálase entre otras, en las -

fracciones cuarta y quinta, 11 extender los nombramientos del_ 

personal docente y adr:ü.nistrativo de la Universidad 11
, así C.!!, 

mo ºconceder por causa justificada, en los términos que los_ 

reglamentos interiores que la Universidad defina, licencias_ 

al personal ••• por rrds de 15 días, para separarse de sus -

funciones, con o sin sueldoº, (3) y en la fracción sexta el_ 

conceder licencias económicas al personal administrativo y -

a{m a los directores de las instituciones universitarias. 

En dicho proyecto ya se contemplaba que el primer nombramie.!!_ 

to a los docentes sería por un afio, renova.Ule Jiasta por dos_ 

::iños o más, y al concluirse el término de tres niios como 

~ ~ se le confería el nombramiento de ~º 

En julio de 1929 al desligarse la Universidad del Estado al_ 

serle otorgada la Autonomía Universitaria, se dan las basC!s_ 

(3) Maria y Campos, op, cit., página .71. 
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necesarias para que pueda auto<diricirse y crear sus propios_ 

programas de estudio, pero además, cambia tarnbilfo la sitll;! -

ción de los trabajadores universitarios quienes dejan de ser 

considerados corno er.ipleados federales, situación que queda -

contemplada en el artículo 31 de la Ley Oreánica de 1929, el 

que textualmente manifestaba: 

Artículo 31 "los empleados de la Universidad de cuá.! -

quier índole o catecoría, no serán considerados como em

pleados federales a partir de la promult:;ación de esta -

ley, pero par razones de equidad y estando ellos encare!_ 

dos de un servicio pÚblico, continuarán Gozando de los -

beneficios que la ley de l'ensiones Civiles de Retiro les 

concede, quedando sujetos a las obligaciones y derechos_ 

de la misma ley. A partir de 1930 el Consejo Univeusit!!, 

rio ¡>odrá resol ver lo que estime conveniente sobre la s2-_ 

tuación de los empleados de la Universidad en relación -

con la Ley de l'ensioncs Civiles de Hetiro11
• 

En el mes de febrero de 1932 el entonces rector de la Unive.r 

sidad, licenciado Ignacio García Tellez y el secretario gen~ 

ral de la Unión de Empleados de la Universidad Nacional de -

Héxico Autónoma suscribieron un contrato colectivo de traba

jo, que Contenía 36 cláusulas y un transitorio en el que 

se acordaron elementos corno: salarios, tiempo-extra, cateco

rías, defunciones, rieseos y enfermedades, Ese contrato n~ 

ca entró en vic.or pues no fue discutido por el Consejo Un! -

vcrsitario aún cuando le fue presentado para tal efecto, 

En cambio en el mes de agosto del mismo afi.o se discutió y -

aprobó un reelamento de servicio civil para los empleados de 

la Universidad y otro para el personal obrero y servidumbre, 

asimismo al afio siguiente, el 19 de enero, el Consejo Uní ver-
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sitario aprobó un rcelanento interior de las oficinas adm_i. -

rlstrativas. t:n él se establecía que el rector era el jefe_ 

superior tanto de las oficina:: de la Universidad cono de sus 

trabajadores. De esta r..anera en forma unilateral el rector_ 

desconocía lo pactado en febrero de 1932. 

El rector Alfonso Caso al presentar en 19114 un proyecto de -

Ley Orgánica, en referencia a las relaciones laliorales exis

tentes decía en su exposición de noti vos1 

"C:s un f'rincipio general reconocido por la 3uprcr..a Corte 

de Justicia en l1é:üco que los funcionarios y empleados -

de establecir:iicmtos o corporaciones JlÚblicas, puedan ser 

sometidos sin que!Jranto de nineún texto Constitucional a 

un régimen extracontractual~ ~n ruios recientes, cuando

Por consideraciones diversas el llohierno ha atrihuido a_ 

ciertas empresas el carácter de corporaciones públicas,_ 

resulta explicable que se haya sometido a ciertos erupos 

de trabajadores de tales empresas a un réciTilen contr<l.2_ -

tual. !'ero la Universidad no es una empresa, no organi

za los elementos de la producción para la pcrsecusión de 

ningún propÓsito lucrativo, nunca ha tenido, ni tiene, -

ni se propone tener provechos en !icntido econór.iico; es,_ 

como ya se dijo antes, una cowunidad de cultura. l'or -

estas razones, el anteproyecto que ha vuelto a definir -

el carácter público de la Universidad, acoce en cuanto -

al problema de las relaciones entre la Universidad y su_ 

personal docente y administrativo, una relación que no -

es nueva sino que hace f.lc'.Ís de diez años fue est.iblccida_ 

Por la Suprema Corte de Justicia. 

Conviene sin embarco, dejar claro que el hecho de que -

las relaciones entre la Universidad y sus Servidores te!!. 
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gan un carácter estatutario no contractual, no será un -

obstáculo para que, cono el pro~cto indica, un reelrur.c.!! 

to del Consejo otorr,uc a los profesores y a los ernplC,! -

dos universitarios todos los derechos y prestaciones de_ 

orden social que, a estas horas deben considerarse ya i_!! 

corporadas definitivamente al orden jurídico en que vivJ:. 

mos, cor.10 elementales cxicencias de la civilización con

temporáneasº, (l•) 

lJel debate del proyecto de nueva Ley Or¡;ánica para la Unive_E 

sidad, que se desarrolló en el Congreso de la Unión, es con

veniente traer a consideración parte de lo dicho por el Sefl!. 

dor Fernando Arailpa (quien fuera Secretario General de la -

C'fii), entre otras cosas manifestaba, con respecto al artículo 

13 de dicho proyecto: 

"las relaciones entre la Universidad y su personal de i_!! 

vesticación docente y administrativo, se rer,irán por es

tatutos especiales que dictará el Consejo Universitario. 

En ningún caso los derechos de su personal seriÍn inferí!!, 

res a los que concede la Ley Federal del Trabajo". 

"En primer luear, el artículo es impreciso; se habla de 

que los derechos, las relaciones entre la Universidad y_ 

su personal de investieación, docente y administrativo,_ 

se regitin por estatutos especiales. No dice cuárrlo ni 

dentro de qué tiempo, por una parte; por otra, (leyendo) 

"En nineún caso los derechos de su personal serán inf.!:. -

rieres a los que concede la Ley r·cderal del Trabajo". 

(4) Revista Foro Universitario, revista Mensual del STUM.H, número 4, 

~poca 11, marzo 1981, pácina 50. 
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"Bueno, la Ley Federal del Trabajo establece el derecho_ 

de no trabajar ri.ís de 8 horas; establece el derecho de -

adquirir salario mínir.io; establece el derecho de ¡;ozar -

de indemnización por ricseos profesionales; esta.Llcce el 

derecho de sindicalización; establece el derecho de obt.!:_ 

ner un Contrato Colectivo de Trabajo, y, para defender -

los derechos que otorea la ley y los q1Je se hayan consc

r.uido a través de los sinc.licatós, consicnados en los ºº.!'.!. 
tratos de tratJajo, establece el derecho de huelca", 

11 Nosotros, ; encantados de que a los trabajadores de la -

Universidad se les hubieran otorcado esta clase de derc

chosl pero si no se trata de una institución privada, s.!_ 

no, cl'Jmo dice el proyecto de ley; (leyendo) ".,.la Un! -

versidad i~acional de México es una institución, una cor

poración pública, un oreanismo descentralizado del Esta

do ••• 11 , pues llccamos a la conclusión de qt1e esta Última 

parte del artículo trece iba a crear falsas ilusiones P.!! 
ra los compafieros. l'orquc, si se les dice que sus dere

chos no serán inferiores a los que establece la Ley Fed.!:. 

ral del Trabajo, ellos tienen que pensar que estos dere

chos les corrcspo!l'1cn en su totalidad". (5) 

Y profética.mente en otra parte de su discurso continúa -

exponiendo: "nosotros consideramos que, dada la situ_! -

ción política que e,uardan en el presente la Universidad, 

el Estado y las personas interesadas en la vida de la -

misma, es indispensable despachar esta ley; pero si ma.fi~ 

na sus trabajadores tuvieran otro concepto de sus der.!! -

chos y de los medios de que deberían disponer para liqu! 

dar las diferencias que ten13an con la universidad, será_ 

cuestión de ellos". 

(5) Revista Foro Universitario, op, cit., pá¡;ina St~, número 4, 
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Es así como a partir de l9ll5: 

"queda establecido que las relaciones entre la UMll y su 

personal de investicación, docente y adlllinistrativo, se_ 

rccirán por estatutos especiales que dicte el Consejo -

Universitario". 

el que en sesión del 20 rJe dicicr.ibre de 1965, aprobó el esl:!, 

tuto del personal adi:iinistrativo al servicio de la Univcrsi-, 

dad Nacional Autónoma de i.éxico, forr..ado por 56 artículos, -

para recular las relaciones laborales de la UMt-; con su per

sonal. 

El Consejo Uní vcrsi tario aprobó el estatuto del personal ac!_ 

dámico de la Ui~l~N, el que tendría cor.10 finalidad recular en

forr.ia gremial lo relativo a las relacionC!s laborales del 1~.e!! 

clonado personal académico, dicho estatuto fue publicado en_ 

~ ~ el 5 de julio de 197t1 y se constituía de ll'f ª!. 
tículos y 7 transitorios. 

Es importante, tener presente el hecho, de que jerár'}1Jica1::e1!. 

te, en el aspecto laboral, co1no en el derecho en 1~cncral, -

las leyes secundarias no ¡Juetlan contravenir lo instituido -

por la Constitución Lencral de la HepÚblica, en consecuencia 

el artículo 123 está por encima de esta. clase de disposicio

nes, por lo que la lceislación Universitaria, será aplicable 

en cuanto beneficie r..ás al tratiajador, y 11 en ningún caso, -

los derechos de su personal serán inferiores a los que conc!:_ 

de la Ley Federal del Trabajo". 
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b, EL C0.1Vt:Nl0 COLECTIVO Y SU bll.Al'EML!DAD, 

El 25 de octubre de 1972, las actividades de la Universidad_ 

Nacional fueron suspendidas por una huelca de hecho, .i.1 r;i.i.r

gen de las juntas de conciliación y arbitraje, mist"a que in!_ 

ciaron los trabajadores adr:iinistrativos aerupados en el - -

SlEL'NAN, aÚn cuando no se consideraba a éste como un sindic!! 

to leealmente reconocido, 

El conflicto duró 83 días, y culr.iinó con la firna de un con

venio colectivo de trabajo, en el que se aceptaron y recono

cl.cron la bilatcralidad de las relaciones laLoralcs así como 

los derechos de los trabajadores al servicio de la instit~ -

ción. 

Ese convenio diÓ ericen al derecho del trabajo de carácter -

contractual, qu<? en lo sucesivo enmarcaría la política. con_ 

el personal académico, al reconocer su relación laboral m~ -

diante el documento denominado "Condiciones Gremiales del -

J'crsonal Académico" y, en consecuencia, acnptar la menciona

da bilateralidad, 

Los movimientos huclcuísticos del 72 del STEUt:A;i y de junio_ 

de 1975 del Sl1AG;An, se ejercieron cm "los tC!rminos del nr

tículo 123 constitucional, que no ex ice nin1?,Ún rcquisi to es

pecífico, sino simplcraente la coalición entre los trabajado

res, que es fáctica y no jurídica". (6) 

Con la firma del Convenio Colectivo del STEu;.A;, y las Condi

ciones Gremiales del I·crsonal AcadéJ,1ic'l, se reconoció el bi-

1 Trueba Urbina, op. cit., pácina 600, 
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nomio trabajador-patrón, con todos los efectos inherentes a_ 

tal reconocimientÓ contractual-laboral, independientemente -

de los términos aplicados a dichos documentos como posterioE_ 

mente lo manifestaría el artículo 353 jurídico de la adición 

aplicada al título VI de 1977. 

En la parte final del preámbulo del multicitado Convenio se 

manifestaba, 

11Ambas partes declaran que este Convenio Colectivo de -

Trabajo es la expresión concreta de la compatibilidad de 

derechos de la UNAN, y de sus trabajadores y empleados -

cuyo mayor interés profesional está representado Por el_ 

STEUNAW'. 

La compatibilidad de derechos y el equilibrio entre las rel.!_ 

clones laborales y la justicia social fueron hasta entonces 

escamoteados a costa de la neeación y el desconocimiento del 

espíritu social del artículo 123 constitucional, pues ind~ -

pendicnternente de la indiscutible autonomía .. las relaciones -

de subordinación y dependencia de los trabajadores existían, 

así como la remuneración o retribución a cambio de la pres~ 

ción de wt trabajo o servicio, ya que la institución en todo 

tiempo asumió su papel de patrón en fot'Tlla innecable, al uti

lizar los servicios personales de una o varias personas fís.!, 

cas denominadas trabajadores. 

En el preámbulo del convenio colectivo de 1973, también se -

manifestaba expresamente; 

'
1que la Compatibilidad de derechos se funda en el mutuo_ 

respeto al principio de Autonomía Universitaria y al 

principio de Autonomía e Independencia Sindicales11
• 
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Aun cuando no se aclara en qué consisten los principios de -

Autonomía e Independencia sindicales. 

De ésto debemos inducir que los órcanos ele dirección sind.!_ -

cal adquieren el compromiso de respetar las facultades y de

rechos de la Ley Orgánica y la autonomía, Iiklntcniendo el es

píritu de independencia sindical, manifestado y preconado ha;!_ 

ta entonces en diversas formas y docui:icntos, cnmo el publica

do sin título, que en su pn.rte final expresa ha: "¿cómo debe 

ser el sindicato de Trabajadores y Empleados dn la Ui,;Aii?" -

"independiente, sin licas políticas pnra que r.ar<lntice la -

reivindicación sindical de sus representados", (7) 

Al concluir los trabajadores adr:iinistrativos su movimiento -

de huelga en enero de 1973, previa aceptación de los doce -

puntos propuestos por la Comisión de f:cr,la1:icntos del Consejo 

Universitario, más dos puntos propuestos el 11 de enero, sc

loeró poner fin al conflicto, y se reiniciaron laliores el 15 

de enero de 1973, fecha a partir de la cual las relaciones -

lahoralcs en la UMh recihcn un tratar.ü.cnto contractual. Se 

olituvo así 1.m instrumento bilateral y se actualiz•Í el dnrE_ -

cho de huelea. 

El convenio fue un docwncnto trascendente a través del cun.l_ 

los trabajadores aceptaron como cori1prorniso social, el dcfca

<lcr la autonomía universitaria y procurar el rr.cjora1:iiento de 

la educación en hé:dco, entc11ditla esta defcnq no co1::0 intcr 

vención sino cor.to instnu:icnto que coadyuve a la !iolución c1\~ 

(7) Lépcz l'incda l'abián, Historia del STEUL.i\ii, Luchas y Conquist:i.s - -

(1971 - 1977), la. edición, ediciones Sl1Jl;.\M, pá:~ina 31. 
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cativa. A la oasa trabajadora universitaria corresponde pr~ 

ver y buscar mecanismos que impidan los excesos de poder de_ 

la clase diricentc y evitar en lo posilJlc la desviación y la 

instauración de mezquindades rolÍticas arr:;onizando los dere

chos lahorales con los valores cultura les de la autonomía unl_ 

versitaria. 
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e, U. LEY FJ:IJERAL DEL TRADAJO u;; 1931, 

Ls conocido el debate ocurrido en la Asamblea Constituyente_ 

de 1916-1917 al tratarse lo relativo nl trabajo y las cuc~ -

tiones obreras, por causa de la iniciativa r'rcsidcncial de -

Venustiano Carranza y su propuesta de redacción para el ªE. -
tículo quinto, misma que no satisfizo a ;v¡ucll.1 audiencia, y 

que finalmente concluiría con la creación del .1rtículo 123.

Al ser aprobado ese precepto el 23 de enero de 1917 pnr la -

unanir.iidad de los 163 constituyentes, ror.ipió con los moldes_ 

del constitucionalisr.io individualista y rcr.ulador de la C!!_ -

tructura política, dando paso a la declaración de los dcr.2_ -

chas sociales. 

En su redacción inicial es ti pulaUa: 

Artículo 123: El concreso de la Unión r las. lccislaturas 

de los estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, -

fundadas en las necesidades de cada rcc,ión, sin contrav~ 

nir a las bases sic,uientP.s, las cuales rcr.ir.ln el trnha

jo de los obreros, jornaleros, empleados, du1;1ésticos ~· -

artesanos, y de una manera c,cneral todo cont-rato de tra

bajo ••• 

l'or virtud de esta atribución inicial a lafi lcr,islaturas de_ 

los I::stados, se promul~aron numerosas leyes a. partir de 1<)18 

con lo que se provocaron notables diferencias en las r:ond2-_ -

cioncs de securidad y carantías para los tralni.jr:.dnrcri cuando 

de ese gran conjunto de leyes, alcunns influyct·on en forna. -

notable, en la redacción de la Ley Federal del 'frahajador <le 

1931; par ejemplo: la expedida por el i:stado de Veracruz, 
11que no solamente es la primera, sino que, salvo di:;posicio

nes dispersas de algunas naciones del sur 1 es también la ¡ir!_ 
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mera de nuestro continente", (8) que proporcionahi1. pleno r~ 

conocitnic-nto a la libertad sindical }' al derecho de huclca,

as! cot.10 disposiciones procrcsistas sobre el salario y las -

condiciones de trabajo. 

En la rt?forma al artículo 123 puUlicada en el ~ ~ 

de la Federación el viernes 6 de septiembre de 1929, la facui 

tad lle leeislar en n"l.teria del tralJajo se transforma en ntri

hución exclusiva de la fcdernción. 

lis as{ como la Ley federal del '1'-ralJajo se tra.nsforrna en uni

taria, y la responsal.lilidad de su expedición corresponde al_ 

Connrcso t'cdcral, aunque su aplicación se distribuid. a las_ 

autoridades Federales y Locales mediante el otorcamicnto de_ 

coMpetencias (aprol>ado )" promulcado el 18 de acos to de 1931). 

l::stc instruzncnto de defensa de la clase traUajadora se apru~ 

ba y promulea el 18 de aeosto de 1931 como principio de un -

derecho nuevo r fundar.icnto <le nuevos valor~s sociales, 

i::l derecho del trabajo obtiene su cart,1 ele le¡~ith-.aci.Ón en -

1917, con la declaración de derechos sociales, l>Ct'O sus pri!l 

cipios existían ya en UHercntcs rcclam<Cntos ele los cr:;t.-·ulos_ 

co1:10 JJro<lucto 1lcl tritu1fo de la Hcvolucirín He:ücan;i.. l::ntrc_ 

ellos podernos mencionar corno de rn::iyor irnr1ortancia al dP. J,!! -

lisco, en donde se expidió un decreto relativo a: jorni1.da -

de trabajo, descanso scw.anal oblicatorio y vacaciones; así -

co1:10 los decretos de los cst:i.dos de Vcracru~, \'ucat:án, - -

Acuascalientcs, 1'aliasco, !:ian Luis l'otosí, que. procura.han la_ 

protf'?cción y tutela de la clase traba.ja.dora, y que se 1n-omu_! 

{8) De la Cueva hario, g ~~del Tratiajo, 6a, edición l9BO,

'fomo l, páeina !iO, ed. l'orrúa. 
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gan principalr.i.cnte a partir de 1914, cuando el general Huer

ta es oblicado al abandono del poder. 

El contenido General de la Ley Federal del Trabaj¡1 ;isÍ co11:0_ 

la r,randcza de la declaración de derechos sociales deben co!!! 

prenderse y ar¡uilatarsc sin olviclar que son aplicahleG ºa t~ 

do aquel que presta un servicio a otro en el campn de la pr~ 

ducción económica y fuera de é!'tc", )".1 que las leyes del tr,!. 

bajo rceitán ''de una ;.-..ancra Liencral, todo contrato de Traba-

jo". 

Las divcrsns arcwnentacioncs, productos del dcbatt:! en el Co.!! 

creso Constituyente del 17 y la propuesta de incluir las ba

ses <le una lccislación del trabajo, de la que decía Fernando 

Lizardi, diputado por Guanajuato, r¡uc le qued.1ba al artículo 

quinto: 11ExactaMentc como un par de pistolas a un Santo Cri~ 

to", dan lucar a la réplica histórica que opone ·.'on '.'12rscn al 

conservadurismo de los constituyentes al 1;i.:inifcstar 11 •• ,yo -

no quiero que se vote por partes el artículo que presenta 1.1 

comisión, yo pido que se rechace y que se rcconsi 1Jcra, que -

se le pernean las polilinas, que se le pong<i.n las pir.tolas, -

que ze le ponca al 30-30 til (;risto, ¡1cro qua ne salve a nuc.:! 

tra clase humilde, a nuestra clase que representa los tres -

colores de nuestra lk!.ndcro., nucst!o futuro y nue:;tr.a crandc

za nacional". 
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d. EL CONTMTCJ COLECTlYO Y SU CChSTlTUClOt~\LlDAlJ, 

El 10 de octubre de 1979, el l'rcsidcnte de la kept.ÍLlica José 

López l'ortillo envió al Congreso de la. Unión una iniciativa_ 

de adición a la Constitución L'olítica para a.diciona.r tUla nuE_ 

va fracción Vlll al artículo tercero constitucional que rirc

cisara los derechos }' obllcaciones laborales en las univers.!_ 

dadas e instituciones con autonor.i.ía, la que fue aprobada y -

publicada en el~~ el 9 de junio de 1980. 

La fracción Vlll del artículo tercero constitucional disponei 
11

• º. Las relaciones lahoralcr;, tanto del personal acadéraico_ 

corno del adr.ü.nistrativo, se normacln por el apartado "A 11 del 

artículo 123 de esta constitución, en los tén.ünos y con las 

motlalidadcs que establczc;i la Ley Federal del Tral,;1jo confo.E. 

me a las características propias de un trabajo es~cial". 

Esta iniciativa presidencial tiene coi:io propósito principal_ 

establecer un cr¡uilihrio entre los derechos lccítirnos de los 

trabajadores wiiversit.-irios r los fines propios ele la univc.r 

sidad: prororcionar educación, invastiear y difundir la cu! 

tura, de acuerdo con los principios del ;irtículo tercero con~ 

titucional. 

tn la adición constitucional, destaca el considerar al trab,! 

jo universitario corJo un trabajo especial, ror lo que la le

gislación laboral p.-ira las universidades autónomas quedó in

cor.iplcto y fue necesaria la inclusión de un capítulo respec

tivo en el título de trabajos especiales de la Ley Federal -

de l'rallajo. 

Ll primero de octubre de 1980 el jefe del poder ejecutivo, -

envió la iniciativa de ley que ;;uiadiría el capítulo XVIl al_ 
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titulo sexto de la Ley federal del Trabajo, inl:i tulado, ~ ... 

~ _!:!! ffi Universidades ..2. instituciones ~ Lducación ~

~ Autónor..a.s ~ ~' r.iisma que fue aprobada en lo ecneral 

y publicada en el Uiarlo Oficial el 20 de octuhrc de 1980. 

En la exposición de r.iotivos encontranos la jus ti ficaci ón p.i.ra 

incluir el capítulo XVII, así como limitantcs al sintlicali;,mo 

universitario en cencral. lJestaca el sicuientc :-.árraío: 

11 La naturaleza especial de las rclacione5 laborales que_ 

existen en las instituciones de este tipo, '.::C deriva ta.!! 

to de la Índole específica del trabajo que en ellas se -

realiza, como de los objetivos que se pcrsi:.,11cn11
• 

La Ley Federal del 1'rahajo en su artículo 181 c.:.tahlccc la -

recla C,CnCral para la ÍntcrprctacÍÓn de las OOt'i·l.."\5 de traba

jos especiales: 

11Los trabajos especiales se rieen por las 11nrmas de este 

título y por las nencrales de esta ley en cuanto no las_ 

contrarlen11
• 

en consecuencia: las nonr-.as consicnadas en ese título son el 

mlnimo de Lcncficios que deben disfrutar los tralia.ja<lot·es e~ 

cuadrados en trabajos especiales consir,nándosc en consccucm

cia: 

"sólo los términos y r.iodalid3dcs en que las relaciones de 

trabajo de este tipo han de apartarse de lo~ principios -

Generales''. ( 9) 

(9) Gaceta U.N.A.i;, Ore.ano Informativo de la U,h.A.i;, 6a. epoca, vol. 1, 

nÚJn. 47., acosto 15, 1983, página 27. 
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dcstacardo la convicción de que la naturaleza de las relaci~ 

nes laborales en las instituciones universitarias, es idént!. 

ca a la de cualquier trabajo, por lo que 

11 como es alivio suponer cuando no se ha consienado salve

dad ale.una han de seguirse las normas cencrales de la -

ley", (10) 

Las disposiciones de dicho capítulo XVII establecen asimismo 

las limitan tes a los sindicatos; intccrarse Únicamente de -

personal académico, o de personal administrativo, o bien t~ 

bajadorcs de una uisr:'.tl institución; comprende a ambas clases 

de trabajadores. En consecuencia, sólo pueden formarse sin

dica tos para cada institución. 

Como puede observarse en páginas anteriores, la iniciativa -

para formar sindicatos partió de los trabajadores y los C_!!! -

plcados administrativos de la üNA?l, y fue secuida postcrior

JilCntc por el sector académico, por lo que ambas oreanizacio

nes actuaron como óreanos de resistencia, que en una etapa -

intermedia loc.raron la celebración de convenios y acuerdos -

entre la institución y los trabajadores dando en consecue.!! -

cía oricen a un derecho de tra!Jajo de carácter contractual. 

(11) 

Con la reforma al artículo tercero constitucional, publicada 

en el Diario Oficial el 9 de junio de 1980 que recula en su_ 

fracción Vlll las relaciones laborales en las universidades 

y demás instituciones de Educación superior autónomas, se --

( 10) ldcm., ráBina 27 

(11) Trueba Urbina Alberto, op. cit,, rácina 592 
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arriba a lUla fase de rcconociniento y tutela plena de los d.! 

rechos sociales de los trabajadores llár.icmse éstos admini,! -

trativos o acadéI:licos. Resc<Ítase en su plcni tud el sentido_ 

del artículo 123 constitucional sin r.ienoscabo de los princi

pios de la educación en Héxico. 

Con ese reconocimiento los trabajadores unh·ersi tarios obti~ 

nen la formalización jurídica de la contratación colectiva -

"con el objeto de establecer las condiciones sccún las e~ -

les debe prestarse el Trahajo 111
11 

La protección que proporcionan las leyes laboralc:c:; es la mí

nima, por lo que los sindiciltos tienen la responsabilidad de 

obtener W1 derecho social superior a través del Contrato Co

lectivo como producto bilateral sindicato-patrón, cm donde -

el contrato Je trabajo coma convenio :;e constituyl! en tma -

oblieación que no constituye ni está sujctrt al li!jrc alh_2 -

dría de las partes, sino que toda "patrón que emplee tral>aj_!!: 

dores miembros de un sindicato tendrá olJlieación de celcl>rar 

con éste, cuando lo solicite, un contrato colccth·o tal co1,10 

lo deteriaina el artículo 387 tlc la Ley 1:ec1cral dC'l TraUajo11
• 

t::n los setenta se presentaron conflictos labornlr.:-: en 1 a 

UhAH entre tratJajadores y autoridadc.:;, los riuc n ~:u vez ori

c;inaron las primeras huclcas de éstos, la ¡irimcr.1 de ést:is o 

sea la del STl::lí!iAH, se solucionó mediante la cclc¡)ril.cirin de_ 

W1 convc.""1io colectivo de trabajo, j'a que en todo : ?o::-:cnto las 

autoridades se nccaron a emplear el térmi110 ~' r.iisma_ 

que en materia laboral carece de relevancia ya que el artíc~ 

lo 386 de la Ley Fcd.cral de 'l'rabajo define al contrato cole.E_ 

tivo de trabajo como "convenio celebrado entre uno o varios_ 
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sindicatos de trabajadores }' uno o varios sindicatos de patr2 

nes, con objeto de establecer las condiciones secún las cu!: -

les debe presentarse el trabajo", 

Lo que queda plimarncntc establecido en el artículo priwero -

transitorio del decreto que adicionó el capítulo XVIII, al -

estipular que los acuerdos o convenios que se hubieran cclc

lJrado con anterioridad, "se conddet'arán con:.o contratos c~ -

lectivos para todos sus efectos, sin necesidad de nincún tr~ 

rnitc". 

JJc donde podemos concluir r¡uc en todo momento los tralJajado

rcs administrativos y académico~ estuvieron nf.lecndos al es1:f 

ri tu y contenido del artículo 123 constitucional; sólo es de 

lamentar que la Universidad Nacional, que constituye la más_ 

elevada institución de ciencia y cultura en nuestro país, -

persistiera en la ner,ación de aplicar a las relaciones labo

rales el espíritu del artículo 123, y a ¡iai·tir de 1931, l.1s

disposiciones viccntes dC? la Ley Federal del Trabajo, sin -

buscar su adecuación con el espíritu de autonomía e indepen

dencia de la institución. 
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AJ.n:RMTIV/.S AL Sl/DlCALlSNO üNlVEl\Sl'l:AHIO, 

Línea l'olítica, 

a. El Congreso del trabajo. 

b, Las confederaciones obreras. 

e, Sindicalismo independiente? 

d. Sindicalismo oficializado? 



AL11:Jlr;AT1VA.> AL S1NU1CAL1Sb0 UN1VER51TARIO. 

a, EL CQ;\GliliSO /JEL 111A!JAJO, 

En el aiio 1979 con motivo de que se avecinaba el sec,L111do CCJ!!_ 

creso del STUHAl!, la Secretaría de lrcnsa y lJropa:anda ele -

ese sindicato, publicó para su discusión un docw:icnto (10 tÉ_ 

sis sobre política sindical) en el que se plantcal•a el incr.s_ 

so del Sindicato 1\acional de Trabajadores Universitarios - -

(SU!;TU), al Con¡;rcso del Trabajo (t,;T) y se arcw:icntaha la º..!:. 
cc~idad de obtener la solidaddad del mayor conjunto or~a11i-

1.a.do de traliajadorcs :::cxicanos. Aun cuando del análisis del_ 

ericen, pcrr..ancncia y acción de esa acrup.·11:1icnto sindical se 

concluía que su subordinación a la política tJel t;obierno era 

indiscutil;lc. Lo r.ü~1.10 que su calidad de producto de la or

canización sindical, propiciada p.or los aparato!'> políticos -

del Lstadoo 

El Concreso del Trabajo se instituyó en 1966 por invitn.ción_ 

del entonces l'rcsidentc de la Itepública, licenciado Lustavo_ 

DÍaz Ortlaz, a.l l.lloque de L'nidad Obrera (1...UCJ) y a la Central_ 

l1acional de Trabajadores (c;z;·f), a constituir una sola orc.:mj._ 

zación de cur.ihrc de lo~ sindicatos oficialistas. 

r.:1 Concreso del TraUajo, que no es una central, aerupa a loz 

sindicatos, federaciones y confederaciones más importantes -

del país, es una instancia coot'\'.linarJora de las 330 orcaniza

cioncs que se con¡~rccan en iH. Entre las centrales <¡ue a¡:l!! 

tina destacan la en., la CROC, y la COH; en trc los sindica

tos nacionales, los de telefonistas, petroleros, electricis

tas, ferrocarrileros y minero-ractalúrcicos, y entre las fed!:. 

raciones la fS1:lE; incluye así a más de 7~ porciento del si~ 
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dicalisno nacional. ~.o se trata de unidad ob=P.ra sino de un 

orcanismo estructurado por cncira..'l. de centrales y dndicatos_ 

cuyos propósitos son loGrar que los trabajadores se subordi

nen IM.s a.1 Esta.do y presionar pata el arrcclo de las disp~ -

tas y contradicciones que surc.en entre la hurocr:i.cia sind.i -

cal. 1::1 CT, h.;. subot'l"linado sus for:11as de or~nnización y lu

cha a lo que se denonina "in terás n.1;cional 11
• 

De este breve «náli!';is se desprende riue: 11 r-:1 Concrcso tlcl -

Tral>ajo, refleja hoy el Grado de conciencia y orGanización -

de la clase obrera Lexicanaº, a{m cuando es prl ncipal;.icnte -

una oq,anización sutordinada a las polttica:; del r.:.ohierno y, 

a pesar de que por su propia estructura, no influye en la v.!_ 

da interna de los orc,anismos a él at,re.1:ia'1os; y de riue, 5iC_!! 

do su máxima instancia de dirección la Asanbleü ::aciotial, que 

deberÍa reunirse en fo~ ordinaria cada 11 ruios, sólo lo hi

zo en 1978. 

Cn conclusión el CT es una orcanizaciÓn "cúpulaº a ] a que - · 

confluye la rna.yoria de las or¡;ani zaci ones sindicale5, cor.io a 

un foro de discusión, ya que las decisiones sólo pueden tona.E 

se por unanimidad o por mayoría y solo las decisiones tomadas 

por unanimidad son de observnncia obliea.toria. Aquellas que 

no cur.iplen ese requisito se consideran pronunciarnicr.tos y si 
lo ejercen influencia en las acciones rlc lns $.indica.tos afi

liados; pero 11En ninl}ún monento el Conr.rcso del 1'ralm.jo ha_ 

supeditado los supremos intereses de la ¡.;acicÍn a los partic~ 

lares y r.iuy lcl}Ítifi10S de la clase trabajadora", 1..l) 

(1) Silva Ruíz t.jilbcrto, ~!.!.Construcción~!:_!:. ~l lmicn ~ -

Tcy.ba jactares, Instituto de lnvestica.cioncs E canónicas, l;, :.. c<l i tares, 

U.U,A,tl., primera edición 1986, p<Ír,ina 66. 

1211 



b, LAS COhFE!Jt:MClü!.E~ ULJRL!<.\S, 

Larca lucha. ha mantenido el r.1ovir:rl.cnto obrero, al influjo de 

su afán por lacrar su orcanización y su propio desarrollo. -

Cortejado, amenazado, alalrado y, la nayor de las veces, apo

yado por las diferentes fuerzas políticas del país, que vc.n_ 

en este rr.ovimiento el instrumento y r.iedio para obtener fuer

za en el intc.rjucco político. 

1Jiver5os y variados son los esfuerzos tlcspleeados con la in

tención de crear una organización que rcuna a los diversos -

grupos, que en fori:l.."l aislada han existido a través del occá

no histórico de las luchas obreras de nuestro país, los que_ 

en la rr.1.yoría de los casos, han tenido un rcsul tado opuesto, 

al atomizar y diversificar el conjunto de la clase obrera. -

Actualr.iente la Única instancia que ha lor,rado I:'lantenersc me

dianamente cstahlc es la ¡;onfcdcración de Trabajadores de ¡,é 

xico (C'frl), 

Entre los ejemplos clásicos de amplia colaboración de los -

trabajadores con el Gobierno, está la forr.mción de los i'ata

lloncs Hojas en fcLrcro de 1915, que se adhirieron al cobieE 

no, del presidente Vcnustiano Carranza. 

Entre los primeros esfuerzos para la orcanización proletaria 

cabe mencionar la constitución de la Casa del Ubre.ro en sep

tiembre de 1912, y la orcanización de la Confederación de -

Sindicatos Ltbrcros de la ~{epÚblica !iC".dcana, ese misno aiio,_ 

en el puerto de Vcracruz. 

Con el periódico Emancipación~' se formó la Federación 

de Sindicatos obreros del !Jistrito Federal, misma que se 
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constituyó coi:lo Confederación General Obrera de ;,éxico, el -

primero de mayo de 1914, 

En el estudio~ l,!!, Construcción de ,!.! ~ Unica ~ -

Trabajadores, realizado en forna conjunta por los institutos 

lJe lnvcsticaciones Sociales, !Je lnvcsticacioncs EconÓr;iicas r 
IJe lnvcsticacioncs Jurídicas, publicado en 1986 por el lnst!_ 

tuto ctc rOvcstieacioncs iconómicas se rccistran los ctivcrsos 

esfuerzos para confirrr.ar y consolidar a la clase trabajadora 

de Héxico, destacan por su ir;¡portancia; ( 2) 

1818 Confederación Rccion.:i.l Obrera L.c:<icana (CHO;·.), 

1921 Confederación Licncral de TraliajaUorc~ (CGT). 

1922 Confederación i;acional Católica del Tr<lt•njo (Cl.CT). 

1927 Confederación Sindical L'nitaria de r,éxico (CGUN). 

1933 Confederación t.;cncral de Chrcros y Ca .. 1pcsinos r1c -

Néxico (CGúC11). 

1936 Confederación de Trabajadores de Léxico (<.:T:J). 

1942 Confederación de l'hrcros y C:a.nJ>esinos de ¡;6xico -

(Cl~I•), 

19112 Confederación 1"rolctaria i•acional (Ci'i,). 

1947 Central Univa de Trabajadores (CL.ir). 

191~7 Confederación ;-aciunal de !raLajaclorc:. (C1·ir) 

1949 Unión Lcncral de Ubreras y Campc.c;ino5 de .. é:dco -

(lJGCCh) 

1952 Confederación H.cvolucionaria de l'brcroc; ~, Cur:;pcsi

nos (CHOC). ~urce de la fusión rle la Ct.,,;,,, Cl';:, -

c¡.r j" CUTo 

1951 Federación ncvolucionaria de C.brcros :: i,;ampr.sinos 

(Ffll:C), se afilia a la Clm~ en 19)3. 

(2) Silva .H.UÍz 1,jtlbcrto, op. cit., rátina 12. 
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195/~ Confederación Revolucionaria de Trabnjadores (CKf), 

se crea con los disidentes de la CUT. 

1955 Uloquc de Unid."Ld Obrera (vUO), producto del "l'acto 

de Guadalajara" del 53 

1960 Central l~acional de Trabajadores (C.':'!'), dicicml.Jre. 

Es clara la heteroecncidad de las orcanizacioncs de la clase 

trabajadora corr.o producto de los diversos conceptos r..antcni

dos a lo larca de su proceso de forr:iación, y a través de las 

tentativas de consolidación, proceso misim que cm la actmli_ 

dad vrcscnta un panorar.a de concepciones diversas que dan -

oriccn a un calcidm;copio sindical. Así tcncr.i0s hasta nucs• 

tras días forraas de sin<licalisno independiente, oficial, in

sureentc y del patronal o "blanco". 

Ante la dispensión y diversificación de la clase trabajadora 

se ha revivido el anticuo anhelo de unidad a través del pro

yecto de creación de la central Única de trabajadores, cuyo_ 

antc¡n-oyecto de creación se encuentra bajo la responsabilidad 

de una conisión del Cone,rcso del Tratiajo. 

Ante 1<1 pcrspccti va y proyecto de creación de la central únl 

ca el lidcr y secretario ecncrill del STUNA~1 ha manifestado y 

sostenido que éste es factible, al 1r.anifestar "yo creo que -

es posible una ~üT, ésto no está a la vuelta de la esquina~

Alcunos quisieran cerrar los ojos y abrirlos r..aiiana con la -

ar..arici<fo d.c una Central L:nica de Trabiljadorcr; l·1c:<icanos11
; (3) 

posición no compartida ¡mr el secretario c.cncral del ";indica

to de Ul.Jrcros Li1Jt"cf>, Alfredo !'antoja, al sostener como J1unto 

de vista "que U.""la Central ünica con las centes de la Cfü:1;, tle 

la Ch(Ji;..:, de la Cl;T, de la fAü, de la Cii-1 y de otros sindicator; 

13) ldCJn,, ráeina 131, 
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es un fracaso porque nineuno de ellos perdería las mafias que 

ya. tiene ••• " (4) 

hanifiestanse así nuevamente las diferencias c11 las conce.!! -

ciones y puntos de vista de los distintos tipos de aGrUP,!!. -

ción que han impedido, y lir:iitarán en el futuro, la confo~ 

ción y consolidación de un frente cor:iún y amplio de los are_! 

nismos sindicales, como alternativa dc:nocrática y de unidad_ 

de acción. 

La creación de la Central Unica de Trabajadores (CUT) pla_!! -

teada par el sindicalisr.io universitario implicando corno una_ 

de las principales conquistas la de una nueva. ler,islación l!!, 

boral para el país, se Psboza en los estatutos del S11Ji\i\M -

aprobados en noviembre de 1985, 1:iismos que manifestaban apa

yo a la creación de sindicatos r.acionales de industria. En_ 

el articulo 360 inciso IV de la LC?y federal del Trabajo se -

define a los sindicatos nacionales de industria como: 

"••• los formados Por tt"abajadorcs que prestan sus servicios 

en una o varias empresas de la misma rama industrial, insta

lados en dos o más entidades federativas", de <lonr1e a éstos_ 

se les caracteriza de fori:1a diferente a lo::; sindicatos cr~ -

r.U.ales, a los de empresa y a los de los oficios, resal ta la_ 

proposición de "que en el futuro el conjunto de trabajadores 

quedemos acrupados en una central Única de1:iocrática e ind.!: -

pendiente". 

(4) ldem., ráeina 129, 
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Los trabajadores que ¡1ror."I0'>0 ieron la creación del Sindicato -

de Trabajadores y Enplcados de la Universidad Nacional Autó

no::-.a en 1971, concibieron a éste, cor.i0 una asociación "inde

¡>endiente, sin licas Políticas", con lo cual se decía, se e,:. 

rantizaba la rcivindicaci~n de los trabajadores. 

Destaca entre lo contcz:;plado por la directiva del sindicato_ 

y como esbozo de su rrro¡::rar..a la necesidad de celebrar y obt_! 

ner la contratación colectiva del trabajo, que busca fortal_! 

ccr la unidad de los trat.ajadores, pues no del.Jc.-nos olvidar -

que este sindicato fue crmforr..ado por 69 trahajadores, nic.~ 

ll'ros del Consejo vcneral de tlcprcscntantes de la ATAU,/di, 

los que como tales tomaron la unidad coIBo "decisión po.lÍticn 

bajo su propia rcspansabilidad la cual pronoverían en s~ L_!! 

ses, a fin de lor,rar zu a¡1r0Lación". 

Sin olvidar que la influietud por constituir el STiUiiAU se ~ 

nificsta en la Sceunda Co11vención General Extraordinaria del 

"Frente Sindical l:esurciw.icnto" el 17 de enero de 1970. 

Uurantc esos ai1os la r.iilitancia de izquierda comenzó a parti:, 

cipar en el nuevo sindicato. UÍa a t\Ía profundizó "en las -

cstructuru.s hasta llee,ar a consolidar un Consejo de Heprese!l 

tantes" (5) elei:.cnto fundamental que en lo futuro le inpri -

r.n.r1a el carácter de ac,rupación independiente. 

Característica que se cst<.ttuiría fom.almcnte en la dccla~ -

ción de principios que fortr.1 parte de los estatutos del sin-

(5) l'Ulido Aranda Alberto, 1Q. ~ ~ Sindicalisr.io l!nivcrsitario, Cronolo 

cía, Secretaría de Lducación Sindical )' l't"omociún Cultural del -

STUZ\l\ti, 1982, I~cina 64. 
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dicato, mismo que fundamenta su existencia y actividad en -

los principios de independencia y democracia, entendiéndose_ 

éstos como la oPosición a la ingerencia en los asuntos intc_E 

nos del sindicato, por parte de las autoridades univcrsit:;_ -

rias y de las polÍ.ticas del propio r,obicrno, al norrr.a:r su ªE. 

tividad por las decisiones de la mayoría de los afiliados, -

C:sa declaración de principios se r..anifestaba ya contraria a_ 

la afiliación forzosa de sus f.lie:F.Jbros a cu:::i.lquier partido ~ 

lítico u orcanización similar. 

Tales puntos de vista no sicf.1.prc fueron compartidos por aqu~ 

llos trabajadores que en un pasado inmediato al SIEL7;A¡.¡ man

tuvieron vínculos y relaciones con la Confederación l.'acional 

de Oreanizacioncs Populares (CN01') los que con el transcurso 

del tiempo, fueron rebasados. A pesar de ello, todavía en -

1979, se planteaba corno propÓsito dicno de tor.1arsc en consi

deración, el incursionar en el Conereso del Trabajo "i'ara -

construir un c,ran Sindicato ~acional de Trat:.aja<lores de la -

J:;ducación Superior ••• " t6) tésis que a la fecha se ha po~ -

puesto sistemáticamente. 

Los principios de unidad de los trabajadores, independiente_ 

de los partidos políticos, se manifestaron tarabién al surcir 

el Sindicato de l'ersonal /l.cadé1~ico de la Univcrsirl;Hl ¡,aci~ -

nal Autónoma de i·;éxico, ésto inició acciones conjuntas tnnto 

para la participación en movilizaciones cuanto en declaraci~ 

ncs y otras formas de lucha, junto con el sn:u¡;,i\ ... 

La definición política del sindicato acadéiriico, nismo uquc -

prácticamente <lesde su fundación fue r,uiado por sectores de-

(6) lJocuir.entos ~ Discusión, núm. 2, 11 10 tésis sobre la política sind!_ -

cal 11
; STUl\l\t1-::H.i1n1J. 
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izquierda", (7) hizo posible que la asaml.ilca constitutiva -

adopt.-i.ra cono principios: 11Los tlc der.iocracia sindical, ind~ 

pendencia respecto del Estado, de las autoridades uni\'err>it!! 

rías y de los ¡\1.rtitlos políticos ••• " (8) 

Estos elementos se conjuc,arían y se conservarían al fusiona!. 

se ambos sindicatos en el Sindicato de Trabajadores de la -

Universidad hacional Autónoma de 1,éxico, (S11J!\.\ti) 

1,,7) ~ ~ t:;ducación ~' nurn. 4. "El Si'AUhAH en cifrasº Jo

sé ,¡. 1loltlcmt ilcr¡;, Secretaría de Cduc.'lción Sindical y l"ronoción Cu! 

tural del J'l1liJ\ll, ,;éxico, 1931, p.ícinas '4 - 5. 

\U) l'ulido Aranda /\llJcrto, op. cit., 1~ein« 10/i. 
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d. Sl:JJICALlSLO {lF!ClAL1ZAIJ0. 

Desde su constitución, el 3T<::U~:Ah se líanifestó en forma cnnt.!_ 

nua y constante co1:io sindicato independiente y de:nocrático -

con respecto a las autoridades universitarias ;t a la Política 

del Estado, posición que asumió tar:i.bién el 511\L'i,_l\h y finalr.ic.!! 

te el S'flii\t\IJ, 

"La posición de independencia no sólo se lor.,ró 1r.antcncr cono

tlcclaración sino en la práctica diaria, en los diversos actos 

emprendidos por el S'fEli:.A;., cuyo trabajo orcanizativo estuvo_ 

en r..anos del lartido Conunista y de otras orcaniza.cioncs de -

izquierda" (9) lo que le perni ti ría 1:iantener una política -

sindical no oficializada, "pronunciándose por la libre afili~ 

ción de sus nicnbros a la or~anización o partido de su prefe

rencia" ( 10) 

r.:sa polític:i permitió la participación amplia ? decidida de -

las bases trabajadoras en la discusión y cnrir¡uccinicnto de -

los diversos anteproyectos Je com·enio colectivo de tral.ajo -

presentados por la dirección sindical, así co1.1r1 S'J participa

ción en los diversos actos de solidaridad, en rlonde al Conse

jo General de P.eprcsentantcs Sindicales correspondió la re~ -

ponsabilidad de ser con<lucto de las decisioner. tonadas en las 

diversas unidades tmivcrsitarias. Eso pemiti1}, r¡ue el sin

dicato conservara su capacidad de autndetcrmin:::ición y dcsan~ 

llara la práctica de la der¡¡ocracia y la soliduridad con los -

diversos crupos sindicnles y políticos de la clase obrera, 

(9) Revista lztapalapa, de Ciencias Sociales y llur.ianidadcs, de la lJ.A.h., 

p¡(gina 101. 

(10) Estatutos del !;i'fl::liNAt., "1Jeclaración de i.Tincipios". 
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La práctica de la democracia se reflejó al interior del siml! 

cato con la militancia de diversas corrientes político-sindi

cales entre la wasa traLajadora y en los órc;anos de eobierno. 

Todas ellas tienen participnción, respeto y libertad, lo que_ 

permitió la autodeterminación, al facilitar el jueeo lihrc de 

las ideas y rosiciones, así como la discusión amplia de los -

temas de interés laboral y sindical. 

Otro elemento que tor..ar en consideración y distintivo del 

Sl1J.:A1·1 es la solidaridad otoruada a diversos movimientos de -

h••elc.a que combaten par la der.iocracia y la independencia sin

dicales, 

Cl STUMN en sus estatutos, refonnados y aprobados ror el l'r.!_ 

rner Concrcso licneral CJrdinario de febrero de 1978, conserva -

y amplía su definición de independencia ideolÓc,ica, política 

y or¡~nica respecto a la bureucsia, el Estado y el imperi.1li~ 

mo. ¡,icca a la vez toda pasibilidad de intervención en los -

asuntos internos del ~indicato a las autoridades universit~ -

rias, y no sólo se pronuncia por el derecho individual de los 

acrcri1iados a pertenecer o no a cleterminado partido o crupo ~ 

lítico sino que declara defender y r,arantizar este derecho. 

JJc estas características rodemos inferir que su política es -

contraria a la que practican los demás !:ir}dicatos, quienes -

participan en la política del Estado, y que le aparta del si!! 

dicalismo "oficial". Su independencia no implica neutralidad 

o irresponsabilidad frente a los intereses afines de clase, -

ni ante las demandas de solidat"idad social inmediata del pro

letariado, y se manifiesta con acciones que fortalecen la cla 

se trabajadora así como su libertad y vida der.iocrática. 
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C O C.: L L S l (J ,, l:: S 

El reconocimiento a los sindicatos universitarios no es una conce

sión del esta.do mexicano a los trabajadores de lü. '.1!li vcrsidad, que 

ellos al fonrar sine.lientos para defender sus intcre:.cs .1ctuaron -

conforr:ie a lo dispuesto por la fracción ;~Vl del artículo 123 cons

titucional. Sindicalismo que debe tener por nhjcti\•o lor:rar '!UC -

se realicen los principios de juzticia social, b.-ic.c y C5Cncia del_ 

derecho r.iexicano del traLajo. L<l !:indicación de ln!'> tra! .. 1jndorcs_ 

al servicio de las wüvcrsidades está 1~araatizad01 ahnra por los ªE 

t!culos 3o. y 123 constitucioualcs y rc¡;ulado por la l.cy Fcclcral -

del Trabajo, concretamente por el título •:11, caplt11ln 2n •• artfc~ 

lo 356. La r,arantia a la r.imlicaci1~n r.c í!StJ.IJlcci•~ l!ll la Cou"ti t!_! 

ción de 1917 porque los lci.:islnclorc!; rcvoluclonarin~ cu11sidcraro11_ 

que sólo mediante a~rupaciuncs sinrlicnlc;. e:; po!;ibl1~ lor.rar la ju~ 

ticia social. 

b). JULlTJlAClO/i O AIULlT!i.\Clo;.. 

Independientemente del carácter social que pueda encerrar el 11ovi

micnto Sindical Universitario, éste es unn r:ianifc.~tación de ln. ne

cesidad lat..oral de los indivilluos, de asociarse l'•íra ln lur.ha por_ 

el mejoramiento y defensa de sus derechos laliorn.lc;., tutelados y -
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reivindicaclos por la Ley f~cral del 1'rabajo,· en- eSpccial por· el ~ 

derecho a la liberta~ de coalición d~ · l.os trabajad Ores," tal como- -

lo establece reglamentariamente e1 _·.ii-tículo 356 de dicha -L-~y Fecie·~ 
ral del Tral>ajo, 

!Je donde podernos inducir que los trabajadóres wüversitnrios no -

son una clase social aislada, si~o qui? es parte intec.rante de. la -

clase trabajadora de Héxico. 

e), U. HU~LLA Cüt.O INSTRUt;E~lO DZ LUCHA, 

El rnovi1:iiento de huelga iniciada por el ST.SUZ\AH el 25 de oc. ulJre .1. 

de 1972, se efectuó conforne a lo dispuesto por las fracciones 

XVl! y X\'lll, del artículo 123 de la Constitución bc:dcana, en las 

que se expresa diáfanamente, sin nincuna otra taxativa para los -

trabajadores, que el hecho de dar aviso a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje con diez días lle anticipación, cuando se trate de ser

vicios públicos. Cwapli11.entándosc en forn..a inconcusa con lo pre -

ceµtuado en los capítulos l ~· 11 del titulo OCTAVO rlc la Ley l· cde

ral del ·rrabajo viL.e:-ltc. 

l.s importante apuntar que este instru.'"'.ento de lucha de los tral1aj.::, 

dores fue eMplcado en fonr.a cstratécica y co1:10 t<ll, dehr. contiriuá.r 

selc cr.,pleando, con la do!,lc finalidad de prote1:cr sur. dt!rcchos y_ 

loc,rar su reivindicación sin caer en los excesos de su ur.o. 

La inexistencia jurídica del sc::n- se l~.a.nificsta inplÍci tagentc al 

excluirse el sindicalisNo nacional del contenido de la rcforna 

aplicada a la I.ey tedcral del Trabajo en octu!Jre cte 1980, al adi -

cionarse el título ~L.\.l't• con w1 capítulo Y.Vll, en el que se est.!: -

Llecen específicar..cnte los tres tipos de sindicato que pueden CY.Í.:!_ 
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tir en las universidades e insti tucioncs de educación superior autf 

noir.as por Ley, seg,Ún lo establecido por el artículo 353-f.. Ue don

de dcbcJ:JOS concluir que actualmente sólo es permisible la forr.ación 

de sindicatos por institución, excluyéndose así a los sindicatos n~ 

cionalcs o de industria considerados en el articulo 360 de la Ley -

federal del Trabajo. 
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A o E X O 

CEDULA Cnf;AhOO LA UiüVEP.S!üAU. 

EL llli'i, Uon Carlos por la divina clemencia emperador de rromanos scnpcr -

aur.usto n:cy de allcnania doiia juana su madre y el misnn don cnrlos por -

la misr.n c.racia rrcycs de castilla de lean de aragon de las dos ccsilias_ 

de jerusalcn de navarra de c;ranada de toledo de valencia de ea.licia de 1r~ 

yorcas de scuilla de ccrtlefia de cordoba de cor~cea de murcia de jacn de -

los algarbes de ale.edra de r,ibraltar de las yslo.s de canaria e de las Y.!! 

dias e tierra firme del nkl.r océano condes de fiandcs e de tirol 

par quanto así por parte de la ciurlad de temtXtitlán mcxico de la nucva-

cs¡nfia como de los (II'Clados y rrclijiosos della y rlc don l.ntonio ilc rncnc\_2 

ca nii hisorrcy que a sido de la dlaa. nueva cspruia a sido suplicado fucsc

lí.OS scruidos de tener ¡ior uicn r¡uf'! en 1" dh;\. ciudad de r.1cxico ~;e fum.Jasc 

w1 estudio de universidad de todas las ciencias donde los naturalc5 y los 

hijos de espaiiolcs fuesen yndustriados en las cosas de nuestra santa fec_ 

catolica y en las demas facultades y las conscdicsemos los prcuilei:::ios ;~ 

franquezas y liucrtades que asi tiene el estudio y universidad de la ciud. 

de Sala.taanca con las limitaciones que fuesemos scruidos e nos aca tanda el 

benefisio que de ello se scr,uira a toda aquella tierra Avc1;io:; Lo Auiclo -

por uicn y aucmos lionlcnado que de nuestra lll hazicnda en carla un :iíio 1:;: 

ra la fundasion del dicho ofisio y estudio e universidad 1;1ill ¡¡esos de -

138 



oro en sicrta forma por ende por la presente thcnernos por uicn y es nues

tra merced y voluntd. que en la dha. ciudad <.le r.;cxico pueda aucr y ayn el 

dho. estudio e universidad, la cual tcnLa e c,ose todos los prcuilcr,ios y_ 

franquezas y liuertadcs y cscnsioncs que tiene e i:,osa el esturtio e uniuc.E 

sidad de la dha, ciud. de Salnmanca contando r¡uc en lo que toca a la j.!:!, -

risdisión se quede y esté crn:io acora está e que la vnivcri;;idad del dho. -

estudio no cx.ccute jurisdisión ale una, e con que los que de allí .5C cr~ -
duaren no cosen de la livcrtad 11uc el c::;tudio de la dicha ciw.l, de Sal~ -

nanea tiene de no pechar los allí craduados e J:'i."\ncla1«os a nucr.tro preside!! 

te e oydorcs de la nuestra audiencia l'.I. de la dicha nucu;-. espa.i1a y otrns 

cualesquier nuestras justicias della y de las otril.s yslos y prui11cias de_ 

las nuestras yndias que c,uardcn y cwaplan esta nuestra carta y lo en ella 

contenido y contra el thcnor y forr.o.i. della no pasen r.u:l. o ayan ni consie¿} 

tan yr ni pasar en tiempo alcuno ni flOr alt;unn 1r.ancraD dacia en la ciudad_ 

de Toro a ueinte y un dias del 1,-,es de Setiembre de mill y quinientos y -

sincuenta y un años. yo El prinsipe.- yo Junn de samano ss de su catoli

ca in. l·lilccstad. La fir.e cscruir por rran<lado de su Alteza l~l marques el -

licenciado crecorio LÓpcs. el licenciado tello de sandoual. el doctor - -

rriua. de neira. el licenciado liri\Jiesca rrer,istrado, ochon de luyanclo. -

por chansiller r.ia.rtin de Rar.;oyn. 

l'omada de: l::studio histórico- jurídico de la Universidad z,acionnl ( 1831- _ 

1929), Alfonso de baria y Car.1pos. Uf,Ai;, ler. reimpresión 19W, pár.ina 31. 
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U:Y QUE CPJOA LA U~! V~HSlDAJl E¡, l9l0 

Secretaría del Ucspacho de instrucción rÚblica y bellas Artes. -1·.éxico

::iccción de Educación Secundaria, J'rcparntoria y J•rofcsional. 

E.l !Tesidcntc de la República. se ha cervido dirir,irrne el ctccri:?to que si -
cuc: 

.i.'orfirio IJÍaz, l'rcsiücntc Constitucional de los Estados Lnidos J,cxicanos, 

a sus habitantes, saUcd: 

Que con fecha 2t. del actual el Conr,rcso de la l.mión ha tenido n bien di r_!. 

cirmc el decreto que sie,uc: 

El Concrcso de los estados Unidos bcxicanos decreta: 

Ley constitutiva de la Lniversidad ¡.acional de Néxicoª 

Artículo to. Se instituye con el nombre de -Universidad l.acional i1c tiéx._!. 

co- un cuerpo docente cuyo objeto primordial será realizar en sus elemen

tos superiores la obra de la educación nacional. 
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Artículo 2o. La Universidad quedará constituida por la reunión de las -

Escuelas tiacional i.'rcparatoria, de Jurisprudencia, de i:cdicina, de ln-

cenicros, de tcllaD Artes (en lo concerniente a la cnseslanza rJe la arqui

tectura) y de Altos Estudios. 

tl Gobierno Federal podrá poner bajo la dependencia de la Universidad 

otros institutos superiores, y clcpcndcrán tamhién de la misma los que es

ta funde con sus recursos propios, previa aprobación del t:jccutivo, o 

aquellos cuya incorporación ar.cptc, mediante los requisitos especificados 

en los rcclar.icntos. 

Artículo Jo. El ministro ele Instrucción lÚblica y Lcllas Artes scrtt el -

jefe de la Lnivcrsidad; <?l cobierno de é::;ta quedará adcm..-Ís a careo de un_ 

dector y un Consejo Universitario. 

Artículo lio. El Rector de la t.:nivcrsidad scr.í nombrado Jmr el !'residente 

de la Rcpút1lica; durará en su carta tres <uios; pero podrá renovarse su -

nombramiento para uno o varios trienios. Disfrutará el sueldo que le asi_{! 

nen los presupuestos; será substituido en sus faltas temporales por el dE_ 

c.J.no de los directores de las escuelas univcrsi tarias, y :;u c.'lrf',O será i_!! 

compati!Jlc con el de dirrctor o profesor de cualquiera de éstas. 

Artículo So. Las .nribuciones del i;ector de la Universidad serán: 

l. l'residir el ..:onscjo Universitario; 

11. lnspeccionar y vicilar dircctilr.lente las funciones de la Lnivcrsidad 

y de las escuelas e institutos que la forman; 

111. l'rcvia consulta del Consejo Universitario y aprobación de la Seer!: 

taría de Instrucción l'Úlilica y llcllas Artes. rc1aovcr, en caso de_ 

que no sean doctores, a los profesores ordinarios; 
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IV, Contratar, median te la aprobación del secretario de Instrucci6n -

:Fu--Olica y Bellas Artes, a profesores extraordinarios que se enea.;: 

guen de una o rús ensef'i.anz.as especiales en la Escuela Nacional de 

Altos Estudios; 

V. Dar su venia a las personas que, previa la aceptaci6n del Director 

de la Escuela Nacional de Altos Estudios, soliciten establecer en

las dependencias de la misma escuela una enseñanza determinada; -

en el concepto de que se sujetarfu a los programas de dicha inst!, 

tuci8n si desean que sus cursos produzcan efe e tos para la colabo

racicSn de grados t.miversitarios, y de que por regla general, se'!"_ 

rln por su cuenta los gastos que sus clases exijanJ 

VI. En vista de los buenos resultados de la enseñanza impartida par -

los profesores libres a que se refiere el inciso anterior, y me_

diando el parecer del Consejo Universitario, celebrar con ellos -

el contrato que los constituya en profesores extraordinarios¡ 

VII. i'roponer al Consejo Universitario la suspensi¿n temporal o la su

presic5'n de un.a clase libre cuando a su juicio sea inconveniente -

conservarla¡ 

VIII. Vigilar la administraci&i de los fondos propios de la Univers.!, -

dad en los t'rminos que esta ley smalaJ 

IX. f'resentar anualmente al Ministerio de lnstrucci8n Pu~lica y B!, -

llas Artes una memoria que di raz&n de las condiciones en que se_ 

efect'1e el desenvolvi.lli.ento de la labor universitaria. Esa memo

ria se dañ a conocer a la asamblea general de profesores en los_ 

tlrminos que reza el artículo 17 de esta ley, y 

x·. La& deú.a que esta ley y s_u reglamento lo confieran. 
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Artfculo 60. El Consejo Universitario se compondrá del Rector de la Uni

versidad, de loa directores de las escuelas Universitarias y del Director 

General de iducacicfn f'rima.ria, como consejeros ex officio. serl integra

do1 lo •. l'or cuatro profesores que nombre la Secretaría de Instruccidn -

ll!blica y Bellas Artes1 2o. .Ror profesores ordinarios, en la proporci&'n_ 

de dos por cada escuela, que eligirln en escrutinio secreto las respecti

vas juntas de profesores, y 3o. .Por los alU!lllos que las escuelas mencio

nadas elijan, en razón de uno Por cada una de ellas, precisamente entre -

los numerarios del lh timo curso escolar. 

J>or cada una de las escuelas universitarias se nombrar.(, de la misma man.! 

t1L y al mismo tiempo que los propietarios, un suplente que entrar.l a d_! -

sempeñar funciones como consejero en caso de que, por falta de propie~ -

rio,. asf lo decida el Consejo. 

El Consejo,. en su parte compuesta de profesores, se renovari por mitades_ 

cada dos años, y se renovar! por entero cada año en su parte compuesta de 

alumnos. 

Ard'c:ulo 7o. El Consejo c:elebrarl dos periodos anuales de sesiones ord.111;!, 

rlas y las extraordinarias que sean indispensables. Las sesiones podrcln -

celebrarse siemPre que en ellas estl representada, aun cuando fuese por -

un solo profesor, cada una de las escuelas universita.rias. Los consej.! -

ros alumnos s&lo podr.tn asistir a las sesiones del Consejo cuando se vaya 

a tratar en ellas de los puntos comprendidos en la primera división del -

arttculo •iguiente, y en ningÜn caao tendrin mils que voz informativa. 

Artfculo 80, Son atribuciones del Consejo Universitario1 

l. Discutir, adoptar y elevar a la Sec:retarfa de Instrucci&n Pública_ 

y Bellas Artes, para su conocimiento y resolucicS'n, las iniciativas 

que en el mismo Consejo se presenten dirigidas a reformar las dis• 

posiciones vigentes sobre planes de estudios, programas parciales, 
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mtftodos, divisiones del trabajo, y pruebas de aprovechamiento en -

una o ~s escuelas universitarias. Estas iniciativas deberán ser_ 

diacutidas y adoptadas previa.mente pgr la respectiva junta de pro

fesores de la escuela o de las escuelas de que se trate¡ 

11, Crear nuevas instituciones educativas o nuevas clases, con los fol! 

dos propios de la Universidad y con las limitaciones que esta ley_ 

expresa; 

111, Organizar la extensidn universitaria, mediante la aprobación de la 

Secretaría de Instruccitfn Pública y Bellas Artes. 

IV. Aprobar, modificar o rechazar las propuestas que, para cubrir las_ 

plazas de profesores pagados por la federacicSn, le presentará el -

director de la escuela respectiva, quien las formulará previa con

sulta de las correspandientes juntas de profesores, Una vez apro

badas Por el Consejo Universitario, eerin presentadas a la Secret;!_ 

ría del ramo par los coo:luctos debidos, expaniendo sus fundamentos. 

Dicha Secret&r!a, previo el acuerdo del Presidente de la RepÚblica, 

las admitirlo no1 en este caso, el Consejo Universitario present;! 

r:<t modificada su propuesta, o con el fin de que se tome de nuevo -

en consideraci8n, insistid en ell& par el voto de las dos terc.!. -

ras partes de sus individuos, despuls de lo cual resolved defini

tivamente el Presidente de la RepÚblicai 

V. Nombrar y remover el personal que deba pagarse con fondos propios_ 

de la Universidad¡ 

VI. Oída la junta de profesores respectiva, suprimir o suspender siem

pre que se juzguen ~onvenientes, las clases libres de que tratan -

las fracciones V, VI y VII del ardculo So. de esta ley; 

VII. .Promover y procurar cuanto se refiera al adelanto y mejora de la -

Universidad, en el oi:cten material, intelectual y moral, y 

144 



Vlil. Uesempeñar las deniás funciones que otros artículos de esta ley ex-

pre san. 

Articulo 9o. La Universidad Nacional de México queda constituida desde -

la fecha de su inauguración, en persona jurídica capacitada para adquirir 

bienes de cualquier g~ero que sean con tal de dedicarlos al objeto de la 

institució'n, en los t&ini.nos prescriptos por el artículo 27 del Pacto Fe

deral. Tendrá asimismo todas las demás capacidades no prohibidas termina.!! 

temente por las leyes. 

Art!culo J.O. La Universidad contará con dos especies de fondosi los -

que el Gobierno Federal ponga a su dispasición en los términos que señ.!. -

len los presupuestos o leyes especiales y los que adquiera por cualquier_ 

otro medio¡ estos Últimos se considerarán como fondos propios de la U~ -

versidad; los primeros llegarán a tener este carácter en los casos que -

así lo prevengan 1as leyes. 

Artículo 11. Los fondos propios de la Universidad serán administrados -

conforme a las reglas establecidas por los respectivos donadores o testa

dores, y en defecto de ellas por las siguientesz 

l. La administración estarl a cargo de WLa Comisión formada por tres 

personas que sedn nombradas anualmente por el Consejo Universi t;! 

río; 

11 1 En todos sus actos obrarán conjuntamente por lo menos dos mi~ -

bros de la e omisión; 

Ill. El Consejo Universitario fijará, por medio de acuerdos generales, 

las bases a que haya de sujetarse la ComisicSn, y, además, tendrá 

en todo tiempo la facultad de ordenar cómo se ha de proceder en_ 

cualquier caso detenninado, aunque siempre con sujeción a los PI',!; 

ceptos de este artículo; 
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IV. La aceptaci&n o repudiaci&n de donaciones, legados o herencias; la 

eompraventa o permuta de inmuebles; el arrendamiento de los mismos 

por mis de seis años; l•s enajenaciones, la constitució'n de gra.vl

menes, la imposicicfu de capitales, la. inversi&'n de fondos y la 

apertura de concursos con premios, requericln, en cada caso, la -

aprobacl.tn del Consejo y del secretario de lnstrucci6n Pu"blica y • 

Bellas Artes, si la cantidad que se versare exc~iere de $10 ,ooo -

en una sola vez o de $5,000 anuales cuando se tuate de gastos ~ ... 

ri&licos. Los actos a que este inciso se refiere requerirln sola

Zl>ente la aprobaci&n del Consejo cuando importen sumas toenorcs que_ 

las mencionadas; 

V. Los actos de la Comisi&'n Administradora de los foN:los de la Unive!. 

sidad quedadn bajo la vigilancia del Rector, a quien reMirá. - -

anualmente dicha comisi~, informe pormenorizado de sus labores y_ 

del estado en que se encuentren los fondos propios de la misma Uni 

versidad y de los establecimientos universitarios. 

A:rt!culo 12. El Consejo nombrará' una comisi&n, forma.da Por empleados de_ 

Hacienda o de la Contadurta Mayor y debidamente remunerada para que revi

se y glose las cuentas de la Comisidn Administradora. Tanto el informe de 

~sta, colDO el d.ictamen de la comisi&n que revise dichas cuentas, se publ! 

carln luego que se presenten. 

Art!eulo 13. El grado de doctor conferldo por la Universidad Nacional de 

Mhic:o consti tuirl la testificació'n m!s al ta que puede dar ésta de los e~ 

nociaientos de un individuo en uno o varios ramos del saber hwna.no. 

Los doctores dt! la Universidad Nacional de Mt&ico podrán serr 

lo. Universitarios; 2o. honoris causa: Jo. ex officio. 

Art{culo 14. Los aspirantes al docton.do universitario debcrln prese.!l -

tar, con los cer~ificados que exijan los reglamentos, una monogra.f!a y -
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distribuirla ante un jurado que el Consejo formad, por regla general, de 

profesores de las escuelas univei'sit&rias. 

Cuando en vista del acta respectiva deba conferirse el grado, el Consejo_ 

lo conferiri solemnemente. 

Artículo 15. El Consejo Universitario, salvo el veto del Rector, pod.d -
conferir el grado de doctor honoris causa a las personas que hayan pres~ 

do servicios eminentes a la ciencia, a la humanidad o la patria, sobre t.!?. 

do en la enseñanza o en el prolongado y honorable ejercicio de una profe

si6n, 

Artt'culo 16. Los doctores universitarios tenctñ'n derecho a ser preferidos, 

tanto para formar el Consejo Universitario, siempre que sean profesores, -

cuando en las listas de candidatos para cubrir, sin perjuicio de derechos_ 

anteriormente adquiridos, las plazas de profesores de las escuelas univer

sitarias. a medida que las haya o que queden vacantes. Só'lo podri:n ser r_! 

JIOvidos por decreto del Ejecutivo Federal. 

Art!culo 17. Los profesores de las escuelas universitarias tendrán anual

JDl!Jlte, en la forma señalada par el Rector, \Dla asamblea en que oirán el i,!!. 

forme de lsta a la Secretarla de InstrucciSn Pd'blica y en que tcndrÍn der.! 

cho a pedir aclaraciones, sugerir reformas y hacer las observaciones que -

juzquen conducentes y realizar los altos propósitos universitarios. Caso_ 

de que, convocados los profesores, no lleguen a reunirse, el Rector, sin -

mts tr.:mite, enviará su informe a la Secretarla mencionada. 

TRA~ITORIOS 

lo. Las juntas de profesores de las escuelas universitarias har!n la pri

mera elecciSn de los representantes de las mismas al Consejo, precisamente 

en los meses de julio o acosto del presente año, designando los que deben_ 
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durar dos años en su encargo y los que deban durar cuatro años. 

2o, hra inaugurar la Universidad en el pr6ximo mes de septiembre, el -

J:Tesidente de la Repu"blica, por conducto de la Secretaría de Instrocción_ 

J'Ü'blica y Bellas Artes, hará los siguientes conferimientos de grados: 

lo. de doctores ex officio a los directores de las escuelas universit'.!, 

rias, ejerzan o no el profesorado; 2o. asimismo de doctores ex -

officio a los profesores que tenga.n varios años de buenos serv!, -

cios, para lo cual se oirá a las jlUltas de profesores de las escu_! 

las respectivasJ y Jo, de doctores honoris causa a quienes satis

fagan los requisitos que señala el art!cuto 15 de esta ley. 

Jo, En el Consejo Universitario, la Escuela Nacional de Altos Estudios -

estar! rePresentacla por su Director y Subdirector, mientras se puede org!. 

ni.zar la j\.Ulta de profesores Tespectiva. 

4o. El Ejecutivo Federal poc1d dispaner hasta de la suma de $50,000 d.!! -

tsnte el ejercicio fiscal de 1910 a 1911, para la instalación e inaugura

ci8n de la Universidad, y llsta podrl hacerlo de la de $30,000, tambi~n en 

dicho afio, en los mismos tb:minos en que pueda usar de sus bienes pr~ 

pios. 

Cenaro Garc!a, diputado vicepresidente,- Julio ZiTate, senador vicepresi

dente.- Daniel Garc!a, diputado sect't!:taTio.- J, de J, l'eña, senador se

cretario.-

J'or tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d' el debido c~ -

plimiento. 

Dado en el Palacio del fodeT Ejecutivo de la UnióTI., en Mlxico a 26 de ma• 

yo de 1910.- .Porfirio Díaz,- Al c. Licenciado Justo Sierra, Secretario_ 

del Desr:acho de Instrucci&'n l\tolica y Bellas Artes.-
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Y lo comunico a usted para su conocimiento y efectos. 

Libertad y Constituci.!'n, Mfitico, 26 de myo de 1910,- Justo Sierra.

Al ••• 

Alfonso de Maria y Campos, ~ hist6rico-Jurt'dico .!!.! .!.! Universidad 

~ (1881-1929), U~H, la. reimpresi&n 1980, p{ginas 74 a 80, 
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A N E X O UI 

COhVENIO POLITICO SINDICAL lt.RA U. UN!FlCAClON DEL STEUNAM Y S PAUNAH, 

El Consejo General de Representantes del Sindicato de Trabajadores y E!: -
pleados de la Universidad Nacional Autónoma de México (STEUNAM) y el Com.i 

té de Huelga del Sinclicato del Fersonal Académico de la Universidad Naci2. 

nal Autónoma de México (S"fAUNAM) • previa consulta con los miembros de am--

bas organizaciones, han llegado a un acuerdo para establecer un Convenio_ 

n.ediante el cual se realice la fusión de los dos sindicatos. 

COh"VENIO 

l. Los miembros del 51'..UNAM. y el STEUN.\M acuerdan intcGrar un solo sin

dicato y luchar conjunta.mente Por conquistar un contrato colectivo -

único para trabajadores académicos y administrativos de la Universi

dad Nacional Aut&noma. de México. 

2. Para llevar al éxito esta lucha, los miembros del STEUN\M y el - -

S.FAUN.4.H, unificados en un nuevo sindicato presentarán la demanda de

contratacitSn colectiva única con emplazamiento de huel&a a las auto

ridades universitarias, cuarenta y cinco d!as después de firmarse el 

presente Convenio. El S1"'UNAH, por su parte acuerda pospaner el mo

vimiento de huelga que debía estallar el 7 de febrero de 1977, e in~ 

cribir su demanda de contratación colectiva para el personal acad~ml 

co en el aarco general de la lucha par la contratación colectiva úni 
ca, dando Por canceladas las actuales negociaciones con las autorid~ 

des de la U&.H. 
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3. La demanda de contratación. colectiva '1nica. compreOOerd: el actual ... 

Convenio Colectivo de Trabajo del STEUNAH y el proyecto de Contra

to Colectivo de TTabajo del S ~UNAM, con todo lo referente a las -

pa:rticularidades del t.nbajo acad&.U.co, observáDiose el principio_ 

de igualar a lo mols favorable a los trabajad.ores respecto de los -

dos convenios, Adjunt.a.s a esta demanda central, el nuevo sindica

to podrl levantar otras reivindicaciones. 

4. El nuevo sindicato se denominará SINDICATO DE TRAMJADORES DE U. -

UNlVERS!DAD Nl.ClONAL AUTONOl'A DE MEX!CO (S11JNAM). 

5, El 13 de marzo de 1977, los miembros del STEUNAM y el SPAUNAM rea

liz.adn la Asamblea Constitutiva del S'IUNA.M, en la que se aprobará 

la Declaración de Principios, el Estatuto, el proyecto del Contra

to Colectivo de !'raba.jo y el Flan de Acció'n, de acuerdo al siguie!!. 

te procedimiento; 

a) lnmediaumente despu~s de la firma del presente Con\'enio se_ 

iniciarl el proceso Qe afiliación individual y voluntaria <le 

los trabajadores administrativos y académicos al S'Il.JNi\M. 

b) Los consejos de representantes del S!J.UNAH y el STEUNAM, tal 

como están inte8rados en la actualidad. Elaborarán conjunt;!, 

mente el proyecto de Estatuto y Declaración de Principios -

del STUNAH, ast como el proyecto de Contrato Colectivo de -

Trabajo, los que se someterán a una amplia discusi6n, buscil;!! 

do que ésta sea. unitaria, en las delecaciones y secciones,_ 

de ambos sindicatos. Estos proyectos se presentarcln cuando_ 

menos dos semana.a antes de la Asamblea Constitutiva. 

e) .Para las cuestiones operativas, se integrará una comisi6n -

coordinadora que funcionar~ hasta la celebración de la Asam

blea Constitutiva del STUNi\M, compuesta por seis mieobros -

del STEUXA.H y 6 del Sl'AUNAH, nombrados conforme a sus mee_!. .. 
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nismos internos. 

d) La Asamblea Constitutiva del STUNAH se integrará por los de

legados elegidos a razc5n de uno por cada diez miembros. Las 

asambleas para elegir delegados se integradn par separado -

por los componentes de las delegaciones y secciones del - -

STEUNAH y el SIJ.UNAM que hayan fimado su ingreso al STUNAM, 

Las normas para la elección de los delegados ser.Cn las que -

actualmente establecen los estatutos del S &..UNAH y el -

STEUNAH, 

6. El STIJNAH quedarcC integrado provisionalmente de dos secciones. 

Una de ellas agrupar.( a la totalidad de los miembros trabajadores_ 

administrativos, y la otra a los miembros trabajadores académicos. 

Cada Wla de estas secciones tendrá su Comité Seccional y se divid_! 

rá en delegaciones Por dependencia. Se creará un Consejo General_ 

de RePresentantes único, integrado p0r los delegados elegidos en -

las asambleas delegacionales de cada sección. La proPorción en la 

que se elegirán los delegados de una y otra sección serd. siempre -

la misma, y en base a criterios comt.mes para la eleccic5n, 

7. En tanto no se realice la elección en los términos del Estatuto -

del S11JNAH, el Comit~ Ejecutivo Central será elegido por la. As~ -

ble.a Consti tutivn de entre los miembros de los actuales comités -

ejecutivos del STEUNAH y el Sif.UNAH. 

B. El STUNAH se integrar.f. desde luego a la Federación de Sindicato de 

Trabajadores Universitarios, comprometit1Mose a reforzarla e impu! 

sando el proceso de construcción de un sin:licato nacional, bajo un 

plan de acción específico. 

9. En tanto no se conquiste el Contrato Colectivo de Trabajo, único,_ 

el Sh\UNAH y el STEUNAH mantendrán su existencia legal, su estruc-
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tura interna y la vigencia de sus instrumentos jurídicos de rel.! - · 

ciOn laboral en la UNAM. Una vez firmado el Contrato Colectivo de 

Trabajo Unico, el STEUNAH y el S~UNAM se disolverán conforme lo -

determinen sus respectivos estatutos. Los patrimonios del STEUNAM 

y del Sll'.UNAH pasacln !'ntegramente al 511JNAH, 

ior el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional -

Aut6noma. de Méx.ico1 

Evaristo }.'~z Arreola 

Secreta.río General. 

tor el Sindicato del l'ersonal Acadbiico de la Universidad Nacional AutÓn,2 

na de México. 

Eliezer Morales Arag&n 

Secreta.ria General. 

Este Convenio fue ratificado por unanimidad en la reunión conjunta del C,2 

mi té de Huelga del SD\UNAM y el Consejo General de Rept:escntantes del - -

STEUNlM, realizada el 6 de febrero en el AWltorio de la facultad de Cien, 

cias. 

Tomado de la revista Legado Sindical, número 3, Epoca I, aeosto-septiem

bre 1985, México, D,F,, p¡l'ginas 8 - 9 
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ANEXO IV 

IJLTlHO AVISO, 

AL J'ERSONAL ACADEHICO Y 

ADHINISTR>.TIVO DE LA UNIVERSIDAD 

~CIONAL AUTONO!W. DE MEX.ICOo 

l'RESENTE1 

Hoy, a las 20100 horas, tennina el plazo concedido a quienes el ~ 

sado 20 de junio suspendieron sus labores, para reanudar sus acti• 

vidades; de lo contrario, sus Contratos serán rescirdidos. Qui!. -

nes deseen acojerse a este beneficio, deberdn presentarse a las -

instalaciones que transitoriamente ocu?in sus dependencias o a 

cualquiera de los sitios que a continuaci&'n se menciona.ni 

SalÓh Corinto•s. 

Av, Insurgentes Sur No, 2361 

San Angel. 

Centro de Convenciones 

l'asco de la Reforma No. 445, 

l"ricer Pi so. 

Col. Cuauhd:moc. 
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lll!xico Ci ty Center 

San Luis Potosí No. 154, 

Colonia Roma. 

En vista de que se trata del Último d!a, y para dar mayores facil! 

dades a los trabajadores, estas tres oficinas permanecerán abie.E. -

tas ininterrumpidamente, de las 8100 a las 20; 00 horas. 

Atentamente. 

"l'OR H1 RAZA HABU.RA EL ES PIRI TU" 

México, D.F., a 30 de junio de 1977, 

EL SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO 

lng, Javier Jiménez Espriú, 

Molina Pi.ñeiro Luis J, y sinchez Vázquez Arturo, Descripción de.!:!!!.~ 

~I IJNAH, la. ed., H&ico 1980, páginas 88 - 89 
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A N E X O~ V 

ACUERDO, 

l. Demostrado que sea, en su caso, que el STUNAM representa el mayor 

interés profesional del personal admirt;strativo; o bien, disuelto, 

en su caso, el STEU!ii\H, la Universidad reconocerá al STIJNAli como_ 

el representante subrogatorio del mayor interés profesional de -

los trabajadores y empleados administrativos y aceptará dicha su

brogación en los derechos y obligaciones del STEUNAM a favor del_ 

STUNAM, con respecto al ConVl!llio Colectivo de Trabajo vigente en_ 

la Institución; este reconocimiento se llevará a cabo a partir de 

la fecha en que, según sea el caso, se corroboren las condiciones 

mencionadas al inicio de este punto. El Convenio será de obse.! -

vancia general exclusivamente para los trabajadores y empleados -

administrativos y para la UNt\M. 

2. El personal académico afiliado al S11JNAH tendrá los derechos y -

obligaciones que establece el Estatuto del Personal Académico, -

particularmente por lo que se refiere al Título XIII. Cuando así 

lo desee, podrá acreditar su afiliación a través del STIJNAH y, de 

una manera general, hacerse representar por dicha agrupación. 

!:l Título de Condiciones Cremi.ales del Personal Académico será -

revisado en los términos Previstos par el propio Título. Para la 
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revisi&n, será criterio del personal académico el criterio susteE 

tado por la mayorta del personal acad&mico afiliado. 

3. El STUNAH reconoce que las relaciones laborales con la UNAH se -

convienen bilateralmente con el personal administrativo y con el_ 

personal académico conforme a. las disposiciones establecidas en -

los respectivos instrumentos Jurídicos que los rigens el Con.V.!:_ -

nio Colectivo de Trabajo y el Titulo de Condiciones Gremiales del 

Estatuto del Personal Académico, respectiva.mente. 

4. El Convenio Colectivo de Trabajo vigente, del personal administr_! 

tivo, será revisado en lo que toca al salario por cuota diaria, -

el lo. de noviembre próximo, entre la UNAH y el STUNAH, a peti -

ción de este Último, cumplidas las formalidades del procedimiento. 

5. El tftulo XIII del Estatuto del .Personal A.cad&nico de la UNAM vi

gente, será revisable, en lo que toca al salario por cuota diaria, 

el lo. de febrero de 1978, de acuerdo con el procedimiento que el 

propio Título establece. 

6. El personal académico que en uso de los derechos que concede el -

Estatuto del .Personal Académico hubiese solicitado el concurso e~ 

rrespondiente para obtener su definitividad y éste no se hubiere_ 

abierto en los términos que el propio Estatuto establece, deberá_ 

acreditarlo ante el Titular de su dependencia en un lapso de 30 -

días contados a partir de la fecha de la firma de este documento, 

con objeto de que se proceda a la rea.lización del concurso en un_ 

t.frmino no mayor de 30 días a partir de la acreditación. 

7. .Por lo que se refiere al personal cuyos contratos de trabajo ~ -

yan sido rescindidos sin responsabilidad para la UN.\H, por causas 

que los interesados juzcuen de 'Índole sindical, se estará a lo si 

gu1ente1 
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a) Quienes no hayan acudido a los recursos o acciones pertinen

tes, podrá'n bacerlo en los términos legales previstos, Cont:!, 

dos a partir de la fecha de este acuerdo. 

b) Los casos pendientes de resolución serán decididos inmediat!_ 

mente, 

e} En todos los casos, los interesados podrA:n aclSiir a las ins

tancias legalmente previstas. 

8, Los trabajadores administrativos Podrán disfrutar de los benef! -

cios de una tienda de autoservicio que abrirá la Universidad con_ 

motivo de la revisión de las condiciones gremiales del personal -

académico. La tienda será abiert.a en noviembre de 1977, 

México, D,F,, 10 de julio de 1977 

1or la Universidad Nacional 

Autónoma. de Máico 

Dr, Fernando l'drez. Correa, Srio. 

Gral, Aca.dáiúco. 

lng, Javier Jiménez EspriÚ, Srio, 

Gral, Admvo. 

Lic. Diego Vala.dés, abogado general 

Por el Sindicato de Trabajado"": 

res de la UNAM 

Sr, E'varisto Pérez Arreola, -

Srio, Gral, 

Sr. Nicolás Olivos Cuellar, -

Srio. de Trabajo. 

Sr, Joel Ortega, Srio. Rel, -

Univ. 

Sr. Salvador Chapa, Srio, de -

Org, 

Srita. Lucinda Na.va Alegr{a, -

Sria. Seccional Académica, 

lt>lina Piñeiro Luis J, y S!nchez Vázquez Arturo, Descripción de..!:!!! .f.!?.!l
~; UNAM, la, ed,, HMco, 1980. pd:gina 145 
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A ~ E X O VI 

Es importante tener presentes las refle:x.iones del Dr. Octavio Rivero S2., 

rrano, ex rector de la UNAN, al clausurar el dÍa J de julio de 1981, el 

Consreso Internacional de Derecho Económico, celebra.do en la U:EP AC~ -

'll.JtN y publicado en Caceta UNAH el 6 de julio de 1981, de donde se o~ -

tienen las siguientes consideraciones: 

'tuna universidad que a través de muchos esfuerzos tiene la capacidad de 

demostrar que es posible conciliar el trabajo académico íntenso, con -

los derechos de los trabajadores. No creo que estas dos e,randes ve!. -

tientes puedan volver a estar en pucna. Tendremos que adquirirf unos y 

otros, la capacidad, los conocimientos, la cenerosidad para resolver -

los problemas de intcrrela.ci6n con todos los trabajadores, para que pu;_ 

dan conciliarse estos dos aspectos que son ieualmente importantes." 

''No es posibl€! que volvamos a enfrentarnos y a perder el impulso por no 

tener el espíritu abierto, la capacidad de conciliación, entendimiento_ 

y diáloco para comprender y resolver nuestros problemas." 

~ .Y!iH!• l de julio de 1981, \.INAH. 
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T.;;"ra Edici&n 1969 
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Hlxico, D.F. 

2. Avdakov, .folianski y otros 
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JTimera edici&n en español 1965 

Editorial Grijalbo, S.A. 

México, O, F, 

3. Barajas Santiago 

lntroducci6n ,!!. ~ ~· ·~ ~ Traba io" 
Instituto de lnvesti&aciones Jurídicas 

Serie "A", fuentes B. 

Textos y Estudios Legislativos No. 42 UNAH. 

Primera Edición 198-1. Néxico, D, f. 

4, Basurto Jorge 

~ proletariado industrial.!!!~ (1850-1930) 

Instituto de Investigaciones Sociales. 

Segunda Edici&n 1981. U~H. 

Hhico, D,F, 
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5. Carrillo l"rieto Ignacio 

fil. personal ~!B.!!. lee¡islacicSn universitaria, 

l'rimera Edici&'n 1976. UNAH 

6, Carrillo hi.eto Ignacio y otros 

ll ~ ~ ~ !!. .!lli!!! !:!!. 1977 

Centro de DocumentacicSn Legislativa Universitaria 

Primera Edici&i 1980. UNl.H 

México, D.F. 

7, Cueva Mario de la 

!l:. ~ ~ ~ 2.!1 Trabajo 

TOMO 1, Sexta Edición 1980 

Editorial lorr&, S. A, 

Mh.ico, D,F. 

8, D!az. Infante Fernando 

!:!~!!!:~~ 
Tercera Edición 1984. 

Editorial "hnorama Editorial, S.A. 11 

México, D.F. 

9, Flores llagc!'n Ricardo 

.!:! Revoluci6n ~ 

.Primera Edición, Editorial Grijalbo, S.A. 

Colección 70, Juan Grijalbo Editor, S.A. 

México, D.F. 

10, Huitrón Jacinto 

Orígenes .! ~ del movimiento ~ ~ Héxico 

Segunda Edición, 1978 

Editores Mexicanos Unidos, S.A. 

Hlxico, D,F. 
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11. Karataev, Ryndina, Stepanov y otros 

~· 2 !..!:..·~económicas. 
TOMO I, .Primera Edición, 1964, 

Editorial Grijalbo, S,A, 

México, D.F, 

12, Kenneth Turner John 

México~ 
Ensayo socio-Político 

Editorial Costa, Amic, Editor 

Febrero 1975 

México, D,F, 

13. L&pez Pineda Fabián 

~ ~l ~ ~ l'.. conquistas (1971-1977) 

l'rimera Edicicfo, 1984. Ediciones STUNAH. 

H.!'xico, D.F, 

14, Mari8. y Campas Alfonso de 

~ histcS'rico-jurÍdico ~!!_universidad ~ (1881-1929) 

l'rimera reimpresión 1980. UNo\H 

México, D.F. 

15. Malina Piñeiro, Luis J, y Sánchez Vázquez Arturo. 

Descripci&n de !:!!!. ~ 

Cronolog!a de antecedentes y descripción del conflicto 

Wliversitario. (De 1977) 

Coo"tdlnaci~n de Humanidades UNAH 

Primera Edición 1980. 

México, D,f, 

16, Orozco Enr!quez José de Jesús 

R8gimen de las relaciones colectivas ~ trabajo ~las universi

dades públicas aut6nomas. 
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.Primera Edición 1984, serie E, varios números, 23, L'NAN 

lnsti tuco de Investigaciones Jurídicas. 

México, D, F. 

17. .Porras Armando y LÓpez. 

~~~Trabajo. 

l'rimera Edición 1979, Textos Universitarios, S,A. 

l.Hstribuidor Manuel Porrúa, S.A. Librería. 

18. !'ulido Alberto. 

2Q ~ ~ sindicalismo universitario, cronología. 

Primera Edición, Secretaría de Educación Sindical y Promoción 

Cultural STUNAH, 

México, D,F, 

19, Ruprecht Alfredo J. 

~ ~ 2,tl Trabajo, 

Primera Edición 1980, Coordinación de Humanidades UNAM 

Héxico, D, F. 

20. Russcll Dertrand 

~~~!.!~ 
Edición 1961, Ediciones Orbis, S,A. 

Impreso en España, 

21. Ruth Marjorie Clark • 

.!:! organización~~ México. 

Seeunda edición en español 1981, 

Colección Problemas de M~xico 

Ediciones 11 Era 11
, S.A. 

Avena 102, México 13, o. F. 
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22, Silva Ru!z Cilberto y otros 

~la construcción~!!_~~ de Trabajadores. 

Instituto de Investigaciones Econdmicas. 

irimera Edición 1986, UNAM, 

Mhico, D.F. 

23, Trueba Urbina Alberto 
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Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1970, D.F. 

24, Thorez-OuclÓs teri-Politzer 

il Revolución ~· 

friraera Edicic$n, Colección 70, num, 28 

Editorial Grljalbo, S,A, 

México, D.F. 

25. Veber A. y otros 
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Primen Edición 1980, Editorial Cartago, 
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